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INTRODUCCION

La crisis económica que afectó al pais desde comienzo de los años 80 y se agudizó a finales de 1981 y 1982
produjo, serias dificultades financieras a los regímenes de Enfermedad y Maternidad e Invalidez, Vejez y
Muerte administrados por la Caja Costarricense de Seguro Social.

Los resultados de la crisis financiera han sido más evidentes en el Seguro de Enfermedad y Maternidad, por
ser un régimen de reparto que debe otorgar en servicios médicos ambulatorios, hospitalarios y prestaciones
en dinero, los ingresos recibidos. Hasta finales de 1981, las proyecciones del flujo de efectivo del Seguro de
Enfermedad y Maternidad, mostraron para el año 1982 un faltante de caja por el orden de los q¡: 2.000 mi
llones. Expresados de otra manera para 1982, los egresos en efectivo superaban a los ingresos en este
monto; de hecho este seguro no podía operar con semejante déficit.

Por tal motivo se buscaron mecanismos que coadyuvaran a enfrentar la crisis económica, para garantizar
una proyección social básica a toda la población cubierta mediante una distribución equitativa y justa de
sus recursos económicos. La Caja Costarricense de Seguro Social tomó u'!a serie de medidas y decisiones,
que en conjunto conformaron el plan de emergencia de estabilización financiera que le permitió afrontar
la crisis económica, salir adelante y proyectarse hacia el futuro con mayor optimismo.

En primera instancia se tomaron medidas internas de contención del gasto, pero orientadas hacia la utili
zación racional y óptima de los recursos. Para ello se buscó cambiar procedimientos de trabajo en las dis
tintas áreas, aprovechando al máximo los recursos disponibles con el fin de mantener, en la medida de lo
posible, la calidad de los servicios y bajar los costos de los mismos.

Para aliviar la angustiosa situación financiera, se propició una mejora en la acción del cobro, tanto adminis
trativo como judicial; así también se tomaron medidas en Inspección para evitar la evasión de cuotas, se
decidió implantar una política de no crecimiento y se comenzó a cancelar la deuda con los proveedores
hasta recuperar la confianza.

De 1980 a 1982 la institución tuvo un retroceso, el déficit presupuestario acumulado en esos tres años
fue de más de mil millones de colones.

En 1983 y 1984 se produce superávit, pero es en 1984 que se logra el equilibrio financiero. Para 1985 y
años subsiguientes se continúa con la aplicación de políticas financieras sanas y con el uso de los recursos
en la forma más racional posible, a fin de lograr la eficiencia en su utilización, para poder brindar servicios
acordes con las necesidades de los usuarios.

A pesar de la restricción que significó la falta de recursos económicos, Costa Rica vive la satisfacción de
haber progresado en el Sector Salud, hasta el punto de tener en este momento protegida la totalidad de la
población, con un sistema de salud en íntima coordinación con el Ministerio de Salud y con la participación
comunitaria que está dando apoyo no sólo excepcional sino que se está constituyendo en uno de los agentes
principales del cambio que estamos realizando. Lo importante es que nuestras comunidades no sólo han ad
quirido el derecho a la salud sino que también comprenden el valor del bienestar físico, psíquico y social y
se comprometen plenamente en el desarrollo de ese bienestar.

Con la participación comunitaria se ha logrado el financiamiento de clínicas en la comunidad de Pejibaye
de Pérez Zeledón y donación de terrenos para las clínicas de San Joaquín de .Cutris, provincia de Alajuela,
en Orosi de Paraíso, provincia de Cartago, en la Virgen de Sarapiquí, provincia de Heredia yen otras loca
lidades.

A finales de 1985 un 85.2 % de la totalidad de la población está asegurada y el 14.8 %restante es pobla
ción no asegurada de "pago directo" que significa, entre otras cosas, la posibilidad que tienen los habitantes
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de financiar los servicios médicos asistenciales que se encuentran a su disposición mediante 30 hospitales
y 122 clínicas de consulta externa, distribuidas en todo el territorio nacional.

Para obtener estos logros se ha contado con una participación activa de las comunidades, que se han orga
nizado por medio de las Juntas de Salud y Seguridad Social en cada uno de los 81 cantones del país, según
decreto No. 14222 SPPS del 27 de enero de 1983. Se ha obtenido una mayor eficiencia en la prestación de
los servicios coordinados en casi lo totalidad de las áreas rurales y en un porcentaje menor en las urbanas,
para lo cual se han establecido servicios integrados que anteriormente no existían.

A la fecha de cierre de esta Memoria, el país cuenta con 68 localidades integradas. El aumento de la cober
tura ha originado demandas adicionales de servicios que se atenderán por medio de clínicas en Sixaolo y
Guácimo, provincia de Limón, Pavas, Tibás y Coronado en lo provincia de San José y otras en diferentes
localidades. También en lo ampliación de los áreas de los Hospitales de Liberia, Heredia y Tomás Casas
de Ciudad Cortés con un programa de construcción de 5.408 metros cuadrados ya un costo de Qt 95.2 mi
llones aproximadamente.

En el capítulo segundo de este documento se realiza un esbozo sobre el campo de las prestaciones en
especie donde se incluyen: rendimiento de los servicios médico hospitalarios, prestaciones en especie,
consumo de materiales y suministro entre otros.

El capítulo tercero corresponde al Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte. Presenta un desglose de las acti
vidades llevadas a cabo en la ejecución de sus programas. A finales de 1985 el régimen mantiene un cober
tura de 45.2 % de la pobloción económicamente activa. En mayo de 1985 se reajustaron las pensiones que
existían en curso de pago hasta el 31 de diciembre de 1984 y en lo sesión ordinaria del 14 de noviembre
del presente período la Junta Directiva aprobó en firme el acuerdo que aumentó de C1t 3.000 a C1t3. 700 el
monto de la pensión mínima e incrementó en un 6 % todas las pensiones restantes y se mejoró lo pensión
máxima incrementando la de C1t 21.000 a C1t 25.000 mensuales. La disposición entrará en vigencia a partir
de enero de 1986 y significa una erogación de C1t 280 rr. 'J1ones adicionales en la suma presupuestada para el
período de ese año.

El capítulo cuarto presenta los resultados financieros del Régimen No Contributivo por Monto Básico,
creado por Ley 5662 del 23 de diciembre de 1974.
Dicho régimen se considera programa adicional al de Invalidez, Vejez y Muerte de la Caja Costarricense
de Seguro Social y se encuentra administrado por la institución. Los recursos financieros del Régimen No
Contributivo de Pensiones están constituidos por el 20 % de los ingresos totales del Fondo de Desarrollo
Social y Asignaciones Familiares.

El último capítulo hace un esbozo de los principales eventos nacionales e internacionales en que participó
la institución.

Como puede observarse, lo administración, durante los últimos cuatro años, se abocó al saneamiento finan
ciero logrando con ello recuperar una institución que a finales de 1981 presentaba un futuro incierto.
Sin embargo, cuatro años después, los esfuerzos realizados con participación de todo el sector laboral de la
Caja, presentan una situación económicamente fuerte y cuyo objetivo inmediato es lograr mejorar lo calidad
de los servicios médicos asistenciales.

Precisamente con este afán se ha estado adquiriendo equipos adecuado que permitan aumentar el rendi
miento de los funciones administrativas y gerenciales que sean compatibles con la demanda actual de los
servicios. También, cumpliendo con un objetivo definido por lo presidencia ejecutiva se logró conformar
un Plon Quinquenal de la Seguridad ::,vcial Integral que enfoca los diferentes aspectos de lo política insti
tucional, de los prioridades y de las estrategias orientadas a lo prestación de los servicios de salud integral
para los próximos cinco años. El documento representa un compromiso político institucional con lo po
bloción costarricense, para alcanzar un grado de salud que permita a cada ciudadano llevar una vida social
y económicamente productiva, en paralelo con el desarrollo familiar integral y así alcanzar a plenitud el
reto de lo Organización Mundial de lo &lud: Salud para todos en el año 2.000.
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CAPITULO I

Estructura Orgánica



Este capítulo hace referencia a las principales autoridades
que tuvieron bajo su cargo la responsabilidad de la admi
nistración de la institución durante el período de 1985.
Incluye un resumen de las principales reformas reglamen
tarias en los regímenes de Invalidez, Vejez y Muerte y
No Contributivo de Pensiones por Monto Básico que
podrán observarse en el cuadro No. l.
Además, refiere a aspectos generales de la estructura orgá
nica de la Caja Costarricense de Seguro Social, que durante
el período no presenta mayores cambios.



JUNTA DIRECTIVA Y PRESIDENCIA EJECUTIVA

PRESIDENTE EJECUTIVO Y PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA
Dr. Guido Miranda Gutiérrez

VICE PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA
Dr. Alfonso Carro Zúñiga

DIRECTOR
Lic. Alberto Cañas Escalante

DIRECTOR
Sr. Rodolfo Salas Salas

DIRECTOR (hasta el 31 de julio de 1985)
Sr. Ricardo Thompson Thompso-n

DIRECTOR (A partir del 1ero. de octubre de 1985)
Sr. Miguel A. Calderón Sandí

DIRECTOR
Pbro. Claudio María Solano Cerdas

DIRECTOR
Lic. Eugenio Pignataro Pacheco

DIRECTOR
Sr. Roberto Quirós Coronado

DIRECTOR
Lic. Alvaro Chaves Gómez

AUDITOR
Lic. Carlos Guillermo Schmidt Gamboa

SUB - AUDITOR
Lic. Alfredo Boschini Lizano

GERENTE DE LA DIVISION ADMINISTRATIVA
Lic. Salomón Rodríguez Lobo

GERENTE DE LA DIVISION MEDICA
Dr. Oscar Ricardo Fallas Camacho

GERENTE DE LA DlVISION FINANCIERA
Lic. Jorge Arturo Hernández Castañeda

5



GRUPO DE JUNTA DIRECTIVA, GERENCIAS, AUDITORIA
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Dr. Osear R. Fallas, Gerente Médico; Lic. Jorge A. Hernández, Gerente Financiero; Dr. Guido Miranda, Presidente Eje
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SEGURO DE INVALIDEZ, VEJEZ y MUERTE

Lic. Salomón Rodríguez Lobo
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Lic. Jorge Arturo Hernández Castañeda
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Lic. Alvaro Chaves Gómez



1.1 - ASPECTOS GENERALES

La Institución mantiene su organización conformada por tres Gerencias de División: Administra
tiva, Médica y Financiera, cada una de ellas con sus direcciones adscritas, tal como se aprecia en
el organigrama adjunto.

En el campo de los servicios regionales, también continúa la misma agrupación según puede con
templarse en los cuadro números 1 y 2, titulados "Distribución de Sucursales y Agencias por Di
rección Regional" y "Distribución de Hospitales y Clínicas adscritas a las Direcciones Regionales
y Gerencia de División Médica" respectivamente.

El "Mapa de Regionalización" demuestra la conformación del territorio nacional, según áreas
programáticas existentes.

'<EG'IONES PROGAAMATICAS

CAJA CocTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL

ATLANTICO

P

~~CIFICO A

N

A

M

A

FUENI'E: Unidad de Planificaci6n Médica.
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1.2 - REFORMAS REGLAMENTARIAS

A continuación se incluye un cuadro sinóptico que presenta las principales reformas a los regla
mentos de Invalidez, Vejez y Muerte y Régimen No Contributivo de Pensiones por Monto Básico. _
A manera de ejemplo podemos citar la reforma al artículo tercero del reglamento para la Inversión
de las Reservas del Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte aprobada en la sesión de Junta Directiva
No. 5975 artículo 8, celebrada el 5 de diciembre de 1985, que al efecto dice: "Inciso A: Prés
tamos para construcción, compra de casa propia de habitación con garantía hipotecaria a favor de
trabajadores y patronos, cotizantes activos. En iguales condiciones tendrán preferencia aquellos
trabajadores y patronos cotizantes del Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte_

Por otra parte en la sesión No. 5952 celebrada el 12 de setiembre por nuestra Junta Directiva, se
dispuso reformar el artícu10 2 del reglamento del Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte que a la
letra dice:

"Los beneficios que se otorgan en el presente reglamento tienen por objeto garantizar al asegurado
y a sus familiares una protección básica. Adicionalmente a tales beneficios los trabajadores y los
patronos pueden, financiando su costo o conjuntamente, tener sistemas complementarios de esta
protección, todo sin perjuicio de la obligatoriedad de este seguro".

Mayores informaciones relativas a este tema se encontrarán en el área de "reformas reglamentarias"
que se presenta en cada capítu10 de este texto.

CUADRO No. 3

REFORMAS REGLAMENTARIAS DEL PERIODO 1985

REFORMAS AL REGLAMENTO DE: ACUERDO DE JUNTA DIRECTIVA CIRCULAR GACETA

ARTICULO I I
-_.

NUMERO I NUMERO ISESION FECHA FECHA FECHA

INVALIDEZ. VEJEZ Y MUERTE:

Articulo SO (interpretación inciso e). 7° 5900 07 - 03 - 85 6153 15 - 03 - 85 64 02 - 04 - 85

Articulo SO (inciso C) S° 5905 21-03-85 6845 28 - 03 - 85 71 16 - 04 - 85

Articulo 3 (interpretación inciso a) 6° 5912 18-04-85 9382 02 - OS - 85 95 21 - OS - 85
Reglamento pua la inversión de las

Reservas del Seguro de I.V.M.

Reajuste Pensiones 7° 5917 09 - OS - 85 10751 16 - OS - 85

Reglamento del Régimen Complementarío 13° 5952 12 - 09 - 85

(Aprobación) 1° 5954 19-09-85

Artículos 2 o y 16 o Al 13° 5952 12 - 09 - 85 24180 03 - 10 - 85 191 08- 10-85
14 o 5956 26 - 09 - 85 24180 03 - 10 - 85 195 14 - 10 - 85

Revaluaclón pensiones y aumento de los

29 - I1 - 85montos mínimo y máximo del Sea. I.V.M. 7° 5968 14 - II - 85 28720 22 - II - 85 229

Artlculo 3° (inciso a) reglamento para la

09-01·86inversión de las Reservas del Seguro I.V.M. 8° 5975 os - 12 - 85 29719 09 - 12- 85 6

REGIMEN NO CONTRIBUTIVO DE
PENSIONES POR MONTO BASICO

Artículo 16 o 8° acuerdo 10 5888 24 - 01 - 85 2598 JI - 01 - 85 29 11 - 02 - 85

NOTA:

FUENTE:

10

El R'lllmen de Enfermedad y Maternidad no sufrió modlflcac.iones en su rll9lamento durante ~I per'odo.

Secretarl. Junta Dlrectl......
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CAPITULO II

Régitnen de
Enfennedad y Maternidad



Este capítulo ofrece infonnación sobre la cobertura del
Régimen de Enfennedad y Maternidad que a finales de
1985 mantenía un 85.2 % del total de la población como
asegurada del Régimen y un 14.8 % tienen acceso a los
diferentes servicios que brinda la institución mediante
el pago del importe al correspondiente costo. Presenta
un esbozo sobre el avance de la integración de los servicios
médicos entre el Ministerio de Salud y la Caja Costarri
cense de Seguro Social. Ofrece infonnación relativa al
costo de las prestaciones en especie e introduce algunos
indicadores de carácter nacional como total de camas,
promedios de estancias, etc., los cuales sirven como refe
rencia para demostrar los alcances de la cobertura de la
seguridad social en el campo de la salud. Amplía infor
maciones sobre los programas de prestaciones en dinero,
desarrollo de la infraestructura física, producción, docencia
y fonnación profesional, etc.



2.1 - ASPECTOS GENERALES:

La Caja Costarricense de Seguro Social, institución del Estado sin fines de lucro, fue creada por la
Ley No. 17 del 22 de octubre de 1943. Está dirigida por una Junta Directiva. Tiene a su cargo la
administración del Seguro de Enfermedad y Maternidad y el Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte.

El Seguro de Enfermedad y Maternidad se ocupa de la prestación de los servicios médico - hospi
talarios, cubre también el pago de prestaciones en dinero en caso de incapacidad por enfermedad
y maternidad. Está financiado mediante el aporte de los trabajadores, los patronos y el Estado.
La Ley No. 5349 del 24 de setiembre de 1973, le traslada a la Caja Costarricense de Seguro Social
la prestación de servicios médicos y hospitalarios de los no asegurados.

Como régimen de financiación tripartita, la cotización en el Seguro de Enfermedad y Maternidad,
para el sector de la población asalariada del país, establece los siguientes porcentajes:

Patronos

Trabajadores

Estado

9.25 %

5.50 %

1.25 %

Las cuotas para financiar las prestaciones médicas que se otorgan a los pensionados en los dife
rentes regímenes que operan en el país son los siguientes:

a.- Para los pensionados el 4.5 %de sus pensiones.

b.- Para el régimen que otorga la pensión, el 7.75 % del monto de las pensiones que paga a
las personas cubiertas.

c.- Para el Estado como tal, el 1.25 % del monto de las pensiones de todos los pensionados
cubiertos por este Seguro.

Independientemente del monto del salario que se anota en la planilla, la cotización mínima men
sual será la que fije la Junta Directiva de la Caja, de acuerdo con el costo de las prestaciones que
otorga el sistema y de conformidad con la recomendación técnico - actuarial correspondiente.

Los trabajadores independientes asegurados, pagarán en el Seguro de Enfermedad y Maternidad,
una cotización de acuerdo con la siguiente escala:

INGRESO MENSUAL DE REFERENCIA:

De 3.228.22 a 3.499.00

De 3.500.00 a 3.999.00

De 4.000.00 a 4.749.00

De 4.750.00 a 5.499.00

De 5.500.00 a 6.499.00

De 6.500.00 a 7.499.00

De 7.500.00 Ymás

PORCENTAJE DE COTIZACION

5 %

5.5 %

6.5 %

7.5 %

8.5 %

9.5 %

12.25 %
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En la fijación del ingreso mensual de referencia, se tomará en cuenta el tipo de actividad del soli
citante. Salvo prueba en contrario, la Caja se basará en el ingreso presuntivo que para algunas
actividades y profesiones señala el Decreto de Salarios Mínimos vigente y la Ley del Impuesto
sobre la Renta.

El Estado a través del presupuesto nacional o del Fondo de Desarrollo Social de Asignaciones
Familiares, financiará la diferencia entre la correspondiente cuota cubierta por el trabajador inde
pendiente y el 12.25 % de los ingresos registrados o de referencia que hayan sido aceptados por la
Caja, según la escala anterior.

2.2 COBERTURA DEL REGIMEN:

El Sigui~nte cuadro muestra la población total de la república dividida en dos grandes grupos:
la población asegurada,' clasificada a su vez en asegurados directos activos y asegurados directos
pensionados y sus correspondientes grupos familiares, cuyas estimaciones se encuentran reflejadas
al pie del cuadro en notas identificadas con sus respectivos numerales. La población asegurada
constituye el 85.2 % del total de la población nacional, estimada para estos efectos en 2.484.521
habitantes. Los asalariados directos activos y sus familiares representan dn 71.2 % de la población
total.

Los asegurados directos pensionados y sus familiares (entre lo que figuran los correspondientes
al Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte que administra la Caja, los beneficiarios de regímenes de
pensiones especiales del Estado y los del Régimen No Contributivo) representan un 7 % de la
población total. Los asegurados por cuenta del Estado considerada como población de margina
Iidad se estiman en un 7 % de la población total y tienen acceso a los servicios médicos en virtud
del programa de universalización de los seguros sociales, apoyado por la Ley de Traspaso de hospi
tales, Ley No. 5349 del 24 de setiembre de 1973 y la aplicación de los procedimientos para el
aseguramiento de esta población señalados en el Decreto 15.133 - SPS del 4 de abril de 1984.

La población no asegurada se estima en un 14.8 o/edel total de la población del país; estas personas
tienen acceso a la atención médica en los diferentes centros de atención de la Caja, en función del
contenido de la Ley y el Decreto mencionado anteriormente y el costo de los servicios que la
institución les otorgue, estará sujeto a un estudio socioeconómico. En esta población se incluye
un grupo de habitantes que son potencialmente asegurables, siempre que su condición se ajuste
al sistema de aseguramiento previsto en la actualidad, tales como asalariados por cuenta propia
o por medio de convenios especiales.

Puede observarse en la nota 3 al pie del cuadro 4 que la composición familiar promedio por asegu
rado directo ha ido cambiando progresivamente. Se entiende por composición familiar a los
miembros que dependen económicamente del asegurado directo y que en virtud de la aplicación
de la reglamentación vigente del Régimen de Enfermedad y Materuidad pueden acogerse al Seguro
Social.

El siguiente cuadro S ofrece información relativa al "Número de Trabajadores e Ingresos percibidos
según Sector Institucional". Muestra que el 90.3 % de los ingresos provienen de los trabajadores
asalariados, quienes prestan servicio a patronos particulares, instituciones autónomas y Gobierno
de la República. El 9.4 % restante son ingresos que provienen de "Cotizantes No Asalariados"
que por motivo de ocuparse de una explotación propia o por la firma de convenios especiales,
se han hecho acreedores a la recepción de cuotas para el Régimen de Enfermedad y Maternidad.
Se deduce también que el 75.2 %del total de trabajadores son asalariados, de los cuales un 49.8%
Laboran para patronos particulares.

El cuadro No. 6 establece la clasificación del total de trabajadores en: "Asalariados, No Asala·
riados (Cuenta Propia y Convenios Especiales)". Indica que la cifra de 610.070 trabajadores
significa un 68.2 % de la población económicamente activa. Puede observarse que en los últimos
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CUADRO No. 5

SEGURO DE ENFERMEDAD Y MATERNIDAD
NUMERO DE TRABAJADORES E INGRESOS PERCIBIDOS

SEGUN SECTOR INSTITUCIONAL
DICIEMBRE 1985

SECTOR TRABAJADORES INGRESOS PORCENTAJE
DE INGRESOS

TOTAL DE TRABAJADORES 610,070 5,916,925,510.00 100
---

Asalariados 458,599 5,345,512,030.00 90.34

Patronos Particulares (1) 303,871 2,896,337,190.00 48.95

Instituciones Autónomas 89,001 1,614,598,560.00 27.29

Gobierno 65,727 834,576,280.00 14.10

No Asalariados 151,471 571,413,480.00 9.66

Cuenta Propia 120,606 479,449,660.00 8.10

Oonvenios Especiales (2) 30,865 91,963,820.00 1.56

(1) Incluye trabajadores del servicio doméstico.

(2) Corresponde a grupos de trabajadores organizados. La relaci6n de aseguramiento se establece con la Organi
zaci6n Jurídica a la cual pertenecen.

FUENTE: Unidad de Estadística. Direcci6n Técnica Actuarial y de Planificaci6n Institucional.

diez años este porcentaje se ha incrementado en un 11 % con respecto al año 1976, sin embargo,
con relación al año 1984 se observa una disminución de 1.1 %.

El gráfico No. 1 establece la evolución de la población total del país, de la población económica
mente activa y de los asegurados directos protegidos por el seguro de Enfermedad y Maternidad.
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2.3 - . PROCESO DE INTEGRACION DE SERVICIOS MEDlCOS:
c.C.S.S. - MINISTERIO DE SALUD.

Dado el cambio originado en la evolución de las condiciones socio económicas del país, se han
venido generando lineamientos políticos en procura de llevar a cabo una reforma integral en los
servicios de salud, fundamentado en la resolución de los problemas de la salud mediante una mejor
utilización de los recursos disponibles, evitando la duplicidad de servicios, elevando la producti
vidad, a fin de que los servicios de salud del país y la atención de la enfermedad se mantengan,
no se deteriore y puedan ser ampliados a toda la población.

Uno de los pasos de mayor trascendencia dentro del proceso de la universalización de los seguros
sociales en Costa Rica, lo constituye la promulgación de la Ley No. 5349 del 24 de setiembre de
1973 conforme a dicha ley, "para efectos de la universalización del Seguro de Enfermedad y Ma
ternidad .. , así como para el logro de un sistema integral de la salud, el Ministerio de Salud, las
Juntas de Protección Social y los patronatos a cargo de instituciones médico - asistenciales, traspa
sarán a la Caja las Instituciones que de ellos dependa ... Estos traspasos se realizarán cuando lo
solicite la Junta Directiva de la Caja Costarricense de Seguro Social y sólo podrán realizarse a peti
ción expresa de la Caja, quien podrá solicitarlos en forma individual". "Los traspasos se harán a
título gratuito en la forma y condiciones que convenga a la Caja y la entidad correspondiente,
conforme lo permita el proceso de universalización de los seguros sociales. En esos casos la Caja
deberá prestar asistencia médico hospitalaria a la población no asegurada incapaz de sufragar los
gastos de sus servicios médicos y para atender tales obligaciones se dotará a la Caja de las rentas
específicas necesarias". De acuerdo con la Ley que señalamos, "la Caja participará en la elabora
ción y ejecución de los planes nacionales de salud, elaborados conjuntamente con el Ministerio de
Salubridad Pública, por medio de la Oficina Sectorial de Planificación de ese organismo en la me
dida que se lo permitan sus posibilidades económicas y siempre que procure en primer término
el cumplimiento fiel de los fines de la Ley Constituti.va de la Caja".

La Ley No. 5349 otorga un entorno jurídico favorable el cual va a facilitar posteriormente la
orientación de las acciones hacia la intención de crear un nuevo modelo de atención médica en
el país que funcione integralmente y que tienda a eliminar las diferencias existentes entre la pobla
ción asegurada y no asegurada y promueva al máximo la participación de la comunidad como uno
de los fundamentos primordiales para el cambio.

Como estrategia para el logro de estos objetivos, el 27 de enero de 1983 se promulgó el decreto
ejecutivo No. 14.222 que crea las Juntas de Salud y Seguridad Social en todos los cantones del
país las que servirían como medio de comunicación y enlace entre las instituciones y comunidad;
y el 22 de diciembre de 1984 la Caja y el Ministerio de Salud suscribieron el convenio para la inte
gración o coordinación de los servicios médicos a objeto de garantizar de este modo la atención
integral de la salud a la población costarricense, ofreciendo prestaciones de medicina preventiva
y asistencial en los diferentes establecimientos médicos integrados.

El Plan Nacional de Desarrollo "Volvamos a la Tierra" 1982 - 1986, en su programa del Sector
Salud conceptualiza la integración como "el desarrollo sistematizado de esfuerzos "institucionales
para atender la necesidad y la demanda efectiva de servicios, definiendo y coordinando racional·

. mente la cuota de compromiso y participación de las respectivas agencias estatales en el proceso,
dentro de un contexto jurídico - administrativo que si bien respeta la individualidad institucional,
pretende establecer las instancias del caso para lograr la sinergia operativa que permita crear y
consolidar en el corto y mediano plazo un Sistema Nacional de Salud".

El proceso se ha ido desarrollando en forma gradual, mediante la elaboración de propuestas locales
de coordinación entre establecimientos del Ministerio de Salud y la Caja Costarricense de Seguro
Social, el cual cubre aproximadamente a 68 localidades del país, según el cuadro No 7 en el que se
hace una distribución por regiones programáticas del avance de la integración a diciembre de 1985.
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CUADRO No. 7

CENTROS MEDICOS INTEGRADOS SEGUN REGIONES PROGRAMATICAS

MINISTERIO DE SALUD - CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL

DICIEMBRE 1985

REGION CENTRAL SUR:

Desamparados
Acosta
La Gloria
Puriscal
Pedernal
Ciudad Colón
Tierra Blanca
Tres Ríos
Quepos
Parrita

REGION CENTRAL NORTE:

Heredia
San Rafael
Carrizal
Sabanillas
San Ramón
Atenas
Naranjo
Palmares
Zarcero
San Mateo
Garabito
Orotina

REGION HUETAR NORTE:

Ciudad Quesada
Santa Rosa
Puerto Viejo
Río Frío
Los Chiles
Guatuso

REGION CHOROTEGA:

Liberia
Nicoya
Sámara
Santa Cruz
27 de Abril
Bagaces
La Fortuna
Sardinal
Cañas
Bebedero
Las Juntas
Colorado
Tilarán
Arenal
Nandayure
La Cruz
Hojancha
Puntarenas
Jicaral
Paquera
Cóbano
Miramar
Esparza
Upala

REGION HUETAR ATLANTICA:

Pocora
Sixaola
Cahuita
Bribrí
Amubri

REGION BRUNCA:

San Isidro
Buenos Aires
General Viejo
Pejibaye
Ciudad Neilly
San Vito

FUENTE: Estado de la integración de los servicios de salud, Ministerio de Salud. C.C.S.S.
Programa de Integración de Servo Médicos c.c.s.s. - Ministerio de Salud.
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2.4 ESTADOS FINANCIEROS



2.4 - ESTAOOS FINANCIEROS

INTRODUCCION

Para las Memorias de la Institución de 1983 y 1984, la fuente de información financiera básica,
tanto para el Seguro de Enfermedad y Maternidad como de Invalidez, Vejez y Muerte, la cons
tituyeron los estados auditados por la firma de auditores externos, Herrero, VilIalta y Asociados,
cuya opinión se consideraba esencial para los efectos de su inclusión en la memoria.

Los auditores externos presentaban su informe, con balances y otros cuadros de cuentas dentro de
un ordenamiento o concepción que difiere de la clasificación que mantiene el Departamento de
Contabílídad de la Institución; por otro lado, el informe de la auditoría externa se presentaba con
una demora de unos seis meses con respecto a la fecha de cierre del período correspondiente.

La reubicación de algunas cuentas de determinados grupos, tanto del activo como del pasivo,
modifica sustancialmente los totales de los mencionados grupos, lo que lógicamente hace variar
también los resultados, al establecerse las diferentes razones de: solvencia, liquidez, etc., depen
diendo de la fuente de los informes.

Para la edición de la memoria de 1985, la Presidencia Ejecutiva dispuso que su confección se
ciñera al·calendario establecido reglamentariamente, a más tardar al mes de marzo del año si
guiente. Para cumplir con lo anterior y considerando el tiempo reducido para la preparación de la
información, edición, impresión, etc., ha sido necesario prescindir como fuente de información
financiera, el informe auditado por la firma externa, optándose por tomar como fuente básica, el
documento "Análisis de los Estados Financieros de los Seguros de Enfermedad y Maternidad e
Invalidez, Vejez y Muerte", preparado por el Departamento y Sección de Contabilidad General
de la Institución.

CUADRO No. 8

SEGURO DE ENFERMEDAD Y MATERNIDAD
BALANCE DE SITUACION COMPARATIVO AL

31 DE DICIEMBRE 1985 . 1984
(en miles de colones)

ACTIVO CORRIENTE

Caja y Bancos
Inversiones en bancos
Ctas. a Cobrar Gobierno Servo Médicos
Ctas. a Cobrar a Instituciones
Ctas. a Cobrar Particulares y Emp.
Ctas. a Cobrar cuotas a Inst. Púb. y Privo
Inventarios
Gastos Prepagados
Productos Acumulados
Aportes para fines científicos y técnicos
Recaudación a Pagar a LV.M.
Inversión Bonos Corto Plazo

BALANCE AJUSTADO
31 DICIEMBRE - 85

Cl 6.052.957

1.003.163
1.257.390

188.318
457.743
224.934
847.742

1.484.397
1.175

45.292

73.257
469.546

BALANCE AJUSTADO
31 DICIEMBRE - 84

<l 4.806.345

1.061,292
573.407
654.776
273.877
179.051
536.755

1.406.644
3.070

6
209

117.258

Continúa

27



Continuación

CUADRO No. 8

SEGURO DE ENFERMEDAD Y MATERNIDAD
BALANCE DE SITUACION COMPARATIVO AL

31 DE DICIEMBRE 1985 - 1984
(en miles de colones)

BALANCE AJUSTADO
31 DICIEMBRE - 85

BALANCE AJUSTADO
31 DICIEMBRE - 84

ACTIVO FIJO 8.399.005 7.354.732

Mobiliario Maquinaria y Equipo Neto 286.32"' 269.410
Revaluación Mob. Maq. y Eq. Neto 318.109 412.291
Edificios Neto 753.825 715.022
Revaluación Edificios 1.966.061 2.052.341
Terrenos 173.281 149.647
Revaluación de Terrenos 763.019 763.019
Construcciones 246.393 109.240
Inversión en Bonos 107.202 204.857
Deuda Estatal Cuotas Seguro Social 3.742.476 2.635.941
Obras de Arte 23
Otros Activos 42.289 42.964-

TOTAL ACTIVO fl 14.451.9~2 fl 12.161.077

PASIVO CORRIENTE 824.128 956.408

Cuentas a Pagar a LV.M. 201.627
Cuentas a Pagar a Proveedores 175.313 215.486
Cuentas a Pagar a Instituciones 428.319 315.525
Otros Pasivos 220.064 223.770
Aporte PI fines científicos y técnicos 432

PASIVO A LARGO PLAZO 2.116.313 2.213.649

Préstamo Banco K.F.W. (Alemán) 65.073 46.389
Préstamo BID 1.039.037 960.000
Préstamo a pagar al Seguro IVM 921.369 1.131.079
Cuentas a Pagar 90.834 76.181

TOTAL PASIVO 2.940.441 3.170.057

PATRIMONIO 8.513.858 6.736.562

Exceso Productos sobre Gastos 2.997663 2.254.458
-.-" .............._-

TOTAL PATRIMONIO 11.511.521 8.991.020

TOTAL PASIVO y PATRIMONIO ([. 14.451.962 fl 12.161.077

FUENTE: Seccl6n Contabilidad General
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GRAFICO NQ 2

SEGURO DE ENFERMEDAD Y MATERNIDAD

BAlANCE DE SITUACION RESUMIDO A DICIEMBRE 1985

Acrrvo :: PASIVO y PATRIMONIO

%
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Pasivo Fijo

El gráfico No. 2 muestra que durante 1985, el activo corriente del Régimen de Enfermedad y
Maternidad representó un 42 % del total del activo, que ascendió a ([. 14.451.9 millones; la par
tida de activo fijo (Inmuebles, Maquinaria y Equipos, etc.) representa un 58 % del total.

En relación al pasivo, el mismo gráfico nos muestra que durante 1985, el pasivo corriente cons
tituyó un 5.7 %y el pasivo a largo plazo un 14.6 %del total del pasivo y patrimonio. El patrimo
nio alcanzó un 79.7 %del total de Ql. 14.451.9 millones que conforman el pasivo y patrimonio.
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2.4.1· COMENTARIOS SOBRE EL BALANCE DE SITUACION (CUADRO No. 8)

ACTIVO

El activo total del Seguro de Enfermedad y Maternidad al 31 de diciembre de 1984
era de flI2.161.077.000,00 y al 31 de diciembre de 1985 de f[ 14.451.962.000,00
experimentando un aumento de fl2.290.885.000,00.

Este aumento se debe al incremento de 1/l1.246.612.000,00 del activo corriente, como
resultado especialmente de los aumentos de las inversiones y las cuentas por cobrar.
El otro factor que incide en el aumento del activo total es:
el incremento de I/l 1.044.273.000,00 del activo fijo al pasar la deuda del Estado de
r.t 2.635.941.000,00 en 1984 a (/[ 3.742.476.000,00 en diciembre de 1985.

PASIVO

El pasivo que al 31 de diciembre de 1984 era de fl 3.170.057.000,00 disminuyó en
([. 229.616.000,00 al 31 de diciembre de 1985, al cancelar el Seguro de Enfermedad

y Maternidad al de Invalidez, Vejez y Muerte, durante el año 1985 sus obligaciones de
corto plazo, por concepto de recaudaciones y transacciones entre seguros y las amorti
zaciones de deudas a largo plazo con ese régimen.

PATRIMONIO

El patrimonio del Seguro de Enfermedad y Maternidad en el año 1985 se aumentó
en (/[2.520.501.000,00 al pasar de (/[8.991.020.000,00 en 1984 a (/[11.511.521.000,00
en 1985, como consecuencia del exceso de productos contables sobre gastos.

RAZONES FINANCIERAS

1985 1984 VARIACION

Solvencia (Act. Circulante/Pasivo Cir.) 7,34 vec. 5,02 2,32

Prueba del Acido (Caja + Bancos
+ C. Cob./Pasivo Circulante) 4,83 vec. 3,42 1,41

Solidez (Act. Fijo/Pasivo Largo Plazo) 3,97 vec. 3,32 0,65

Patrimonio a Activo Total 79,65% 73,93% 5,72 %

Endeudamiento (Pas. Total/Act. Total) 20,35 26,07 ( 5,72)

COMENTARIOS

RAZON DE SOLVENCIA

La razón de solvencia permite medir la liquidez de una empresa o institución, indica que
al 31 - 12 - 84 el activo corriente era igual a 5,02 veces el pasivo corriente, relación que
al 31 - 12 - 85 era de 7,34 veces, variando favorablemente en 2,32 permitiéndonos
garantizar plenamente la atención de deudas a corto plazo.



2.4.2 -

PRUEBA DEL ACmO

Esta es una de la razones que permite medir la liquidez, considerando únicamente los
activos corrientes que pueden convertirse a dinero efectivo. Esta razón nos indica que
al 31 de diciembre 1984 los activos líquidos eran 3,42 veces el pasivo corriente y que al
31 - 12 - 85 era de 4,83 veces, observándose de esta manera una posición financiera
saludable para la atención de deudas de corto plazo.

RAZON DE SOLIDEZ

La solidez del Seguro de Enfermedad y Maternidad mejoró al pasar de 3,32 al31 de di
ciembre de 1984 a 3,97 al 31 - 12 - 85, lo que nos dice que el activo representa el
397 % del Pasivo al 31 - 12·85. Este incremento se debe particularmente a la cuenta
por cobrar al Estado a largo plazo que al31 ·12 - 84 fue de q[ 2.635.941.000,00.
Y de q[ 3.742.476.000,00 al 31 de diciembre de 1985.

RAZONES DE PATRIMONIO Y ACTIVO TOTAL

La razón del patrimonio a activo total, nos muestra que a diciembre de 1984 el Seguro
de Enfermedad y Maternidad era dueño del 73,93 % de sus activos ya diciembre de
1985 del 79,65 % de sus activos, mejorando su posición de propietario.

RAZONES DE ENDEUDAMIENTO

Estas razones nos indican que al 31 de diciembre de 1984 el Seguro de Enfermedad
y Maternidad adeudaba el 26,07 % de sus bienes y que al 31 de diciembre de 1985
sus obligaciones alcanzaban, solamente al 20,35 %de sus activos.

ANALISIS DEL CAPITAL DE TRABAJO (en miles de colones)

CAPITAL DE TRABAJO AL 31 ·12 - 85 AL 31 - 12 - 84 AUMENTO O
DlSMINUCION

Activo Corriente 6.052.957 4.806.345 1.246.612

Pasivo Corriente 824.128 956.408 (132.280)

CAPITAL DE TRABAJO 5.228.829 3.849.937 1.378.892

Tal como se observa en el cuadro No. 9, el capital de trabajo al31 - 12 - 85
es de q[ 5.228.829.000,00 monto que supera en q[ 1.378.892.000,00 al capital de tra
bajo que se tenía al 31 de diciembre 1984.

Las cuentas de activo corriente en que está contenido en mayor proporción ese incre·
mento del capital de trabajo, es inversiones en bancos y bonos a corto plazo.
Es importante destacar que en el capital de trabajo que se tenía al 31 de diciembre de
J985 la partida disponible en forma inmediata para hacerle frente a las operaciones
normales del Seguro de Enfermedad y Maternidad era de q[ 1.003.163.000,00 que había
en Caja y Banco a esa fecha.
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2.4.3 - ANALISIS DEL ESTADO ORIGEN Y APLICACION DE FONDOS (CUADRO No. 10)

Este estado de origen y aplicación de fondos lo fonnan los awnentos o disminuciones
netas del activo fijo, del pasivo a largo plazo y del patrimonio.

CUADRO No.10

SEGURO DE ENFERMEDAD Y MATERNIDAD
ESTADO DE ORIGEN Y APLICACION DE FONDOS

AL 31 DE DICIEMBRE DE 1985

CAPITALES DE TRABAJO AL
31 DE DICIEMBRE DE 1984

MAS:

ORIGEN DE FONDOS

(jl 3.849.937

Revaluación Mob. Maq. y Equipo

Revaluación Edificios

Inversión en Bonos
Otros Activos
Préstamo Banco K.F.W. (Alemán)
Préstamo BID
Cuentas a Pagar
Aumento en el Patrimonio

TOTAL ORIGEN DE FONDOS

MENOS:

APLICACION DE FONDOS

Mobiliario Maquinaria y Equipo
Edificios

Terrenos

Construcciones
Deuda Estatal Cuotas Seguro Social

Obras de Arte
Préstamo al Pagar al Seguro de LV.M.

TOTAL APLICACION DE FONDOS

AUMENTO EN EL CAPITAL DE TRABAJO

CAPITAL DE TRABAJO AL
31 DE DICIEMBRE DE 1985

FUENTE: Sección Contabilidad General.

(jl 94.182

86.280
97.655

675
18.684

79.037
14.653

2.520.501

16.917

38.803
23.634

137.153
1.106.535

23
209.710

(jl 2.911.667

1.532.775

1.378.892

(jl 5.228.829
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En el mes de diciembre de 1985 este estado nos muestra un origen de fondos por un
monto de q¿ 2.911.667.000,00 representado en su mayor parte por un aumento en el
patrimonio de q¿ 2.520.501.000,00 como resultado del exceso de productos sobre
gastos de este período.

El total de aplicación de fondos es de q¿ 1.532.775.000,00 como resultado de un au
mento en la deuda estatal, cuotas Seguro Social por q¿ 1.106.535.000,00, amorti
zación de q¿ 209.710.000,00 al préstamo a pagar al Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte
y de q¿ 137.153.000,00 aplicado a construcciones.

INGRESOS

En el Estado de productos y gastos comparativos para los años 1985 y 1984, cuadro
No. 11, se puede apreciar que los ingresos de los diferentes rubros crecieron con excep
ción de productos por servicios médicos que tuvo una disminución de v1168.081.000,00
como consecuencia de la nueva forma de determinar el costo de la atención médica a
asegurados del estado que realiza la Dirección Técnica Actuarial y de Planificación
Institucional, con base en las nuevas disposiciones que rigen para ese efecto.

Cabe agregar que en términos absolutos el mayor crecimiento fue en cuotas de insti
tuciones, de empresas públicas y privadas que en conjunto alcanzaron un crecimiento
de q¿ 1.501.381.000,00.

GASTOS

También en el estado de productos y gastos la partida de mayor crecimiento entre los
gastos es la de servicios personales que en 1984 fue de q¿ 4.110.508.000,00 Ypasó en
1985 a q¿ 5.138.621.000,00 produciéndose un incremento de q¿ 1.028.113.000,00 Y
como consecuencia de ésta los aportes y contribuciones (cargas sociales) aumentaron en
q¿ 180.468.000,00.

En orden de importancia, consumo materiales y suministros, es la otra partida que tuvo
un crecimiento de q¿ 616.885.000,00 al pasar de q¿ 1.215.085.000,00 en 1984 a

q¿ 1.831.970,000,00 en 1985, dando un consumo promedio mensual de q¿ 152.664.000,0

2.4.4 - ANALISIS DEL ESTADO DE PRODUCTOS Y GASTOS

Ver cuadro No. 11

2.5 - PRESTACIONES EN ESPECIE:

Este concepto define las prestaciones que el Régimen de Enfermedad y Maternidad otorga como
consecuencia de las aportacioJles que ingresan y que conforme lo especifica la Ley Constitutiva
en su artículo 33 "El régimen de reparto estará formado por las cuotas de los patronos y se desti
nará a las prestaciones que exijan los seguros de Enfermedad y Maternidad, con la extensión que
indique la Junta Directiva y a cubrir además los gastos que ocasionen los mismos seguros, así
como los de administración, :.1 la parte que determine la Junta Directiva en el presupuesto corres
pondiente, todo de acuerdo con los cálculos actuariales".

Durante el período de 1985 los gastos acumulados ascendieron a la suma de q¿ 7.731.4 millones
en programas de: prestación de servicios médico hospitalarios, prestaciones en dinero, docencia
y formación profesional, pro iucción, talleres, construcción, etc. A continuación se realiza un
esbozo de los principales programas y sus gastos. Ver Gráfico No. 3
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CUADRO No. 11

SEGURO DE ENFERMEDAD Y MATERNIDAD
ESTADO COMPARATIVO DE PRODUCTOS Y GASTOS

PERIODO: 1985· 1984
(miles de colones)

1985 % 1984 %

PRODUCTOS

Cuotas del Estado fl 2.534.730 20.77 fl 2.173.483 21.60
Cuotas Inst. Emp. Públicas y Privadas 7.239.460 59.33 5.738.079 57.02

Otras Cuotas 562.204 4.61 444.667 4.42

Productos por Servicios Administrativos 300.658 2.46 232.090 2.31

Productos por Servicios Médicos 1.027.958 8.42 1.196.039 11.88

Otros Productos 538.222 4.41 278.972 2.77

TOTAL PRODUCTOS ([ 12.203.232 100.00 fl 10.063.330 100.00
---

GASTOS

Servicios Personales 5.138.621 55.82 4.110.508 52.64

Servicios no Personales 458.654 4.98 356.209 4.56

Consumo Materiales y Suministros 1.831.970 19.90 1.215.085 15.56
Aportes y Contribuciones 1.001.125 10.88 820.657 10.51
Depreciaciones 69.470 0.75 60.420 0.77

Depreciación Revaluación Activos 179.681 1.95 181.704 2.33

Gastos Capitalizables ( 288.470) ( 3.13) ( 214.314) ( 2.74)

Subsidios de Enfermedad y Maternidad 326.822 3.55 279.301 3.57

Otras Prestaciones 128.987 1.40 129.430 1.66
Becas y Capacitación 22.593 0.24 17.233 0.22

Gastos Diversos 246.635 2.68 412.353 5.28

Distribución Costos Servicios 72.702 0.79 60.100 0.77

Ajustes de Períodos Anteriores ( 83.544) ( 0.90) 304.500 3.90

Gastos Estimación Incobrables 100.323 1.09 75.686 0.97

TOTAL GASTOS Qt 9.205.569 100.00 Qt 7.808.872 100.00

EXCESO PRODUCTOS
SI GASTOS PERIODO 2.997.263 32.56 2.254.458 28.87

MENOS: Reserva de Crédito ( 501.946) ( 5.45) (1.249.391) ( 16.00)

EXCESO NETO PRODUC·
TOS SI GAStOS PERIODO fl 2.495.717 27.11 fl 1.005.067 12.87

FUENTE: sección Contabilidad General.
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GRAFICO Nº-3

SEGURO DE ENFERMEDAD Y MATERNIDAD

DISTRIBUCION PORCENTUAL DE LOS INGRESOS Y EGRESOS

AL 31 DE DICIEMBRE 1985 Y 1984
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2.S.1 - SERVICIOS MEDICOS HOSPITALARIOS

VERSE EL GRAFICO No. 4

GAAFICO Nº 4

SEGURO DE ENFERMEDAD Y MATERNIDAD

TOTAL DE GASTOS DIRECTOS E INDIRECTOS POR PROGRAMA

AÑO 1985

F;'?
~ Hospitalización

c===J Consulta Externa

_ Otros gastos i:

~': Odontología, Prótesis dentales y Medicina Mixta, Medicina
de Dnpresa.
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CUADRO No. 12

SEGURO DE ENFERMEDAD Y MATERNIDAD
TOTAL DE GASTOS DIRECTOS E INDIRECTOS POR PROGRAMA

AÑO 1985
(cifras en millones de colones)

TOTAL DE GASTOS RELACION
PROGRAMAS TOTAL

DIRECTOS INDIRECTOS PORCENTUAL

TOTAL ...... f/l 4.841.9 f/l 2.935.2 f/l 7.777.1 100.0 %

Hospitalización 3.058.2 1.838.8 4.897.0 62.9

Consulta Externa * 1.710.1 1.053.6 2.763.7 35.5

Odontología 70.1 14.5 84.6 1.1

Prótesis dentales 3.5 0.8 4.4 0.1

Medicina Mixta 7.6 7.6 0.1

Medicina de Empresa 19.8 19.8 0.2

"
FUENTE:

38

Incluye Clínicas Menores y Dispensarios.

Departamento de Contabilidad, Secci6n de Costos Hospitalarios.

La representación gráfica, apoyada en el cuadro que antecede, muestra el comporta
miento de los gastos en el programa de servicios médicos que la institución otorgó
durante el período que nos ocupa. Obsérvese que el programa de hospitalización uti
lizó un 62.9 % de los recursos totales que en cojunto sumaron f/l7.777.1 millones.
El 62.4 % de los gastos totales del servicio de hospitalización está representado por
gastos directos, entre los que figuran los servicios personales, no personales, consumo
de materiales y suministros, subsidios, etc.

La consulta extema consume un 35.5 % del total de gastos acumulados; en ese porcen
taje se encuentra considerado un 7.4 % que es propio de la consulta que se otorga en
clínicas menores y dispensarios. El costo directo en este programa representa un
61.9 % del gasto total considerado para estos efectos en la suma de f/l 2.763.7 mi
llones. El 1.6 % restante de los gastos totales es consumido por otros programas como
lo refiere el cuadro No. 12.

Un aspecto importante que muestra el cuadro es que los programas de Medicina Mixta y
Medicina de Empresa, no consumen gastos directos ya que constituyen sistemas de
atención médica en los cuales la institución participa brindando servicios de apoyo
únicamente. (Laboratorio Clínico, Farmacia, Rayos X).



SERVICIO DE HOSPITALIZACION:

Para la prestación de estos servicios se cuenta con 30 hospitales distribuídos en todo
el territorio nacional. Durante 1985 se registraron 301.545 egresos hospitalarios pro
ducto de la operación de 6.832 camas que en conjunto propiciaron más de dos millo
nes de días pacientes con una ocupación promedio de 81 %. El cuadro No. 13 propor
ciona información detallada de la distribución de las camas por servicio, según las regio
nes programáticas; y se amplía lo relativo a la acumulación de los días pacientes en el
cuadro No. 14.

La unidad de Cuidados Intensivos del Hospital Nacional de Niños, comenzó a trabajar en una edificación totalmente

nueva. La Caja, el Instituto Nacional de Seguros y el Parque Nacional de Diversiones, financiaron la construcción cuyo

costo alcanzó la suma de q 3 millones.

Con respecto a la información de Cuadros 13, 14 Y 15, se puede observar que los hospi
tales de corta estancia del área metropolitana cuentan con el 37.7% de la dotación total
de camas hospitalarias y produjeron el 43.8 % del total de egresos registrados en el pe
ríodo 1985, la ocupación promedio de camas equivale a 80.5 %

La rotación de camas en la Maternidad Carit alcanzó 99.6, registrándose la más baja
en el hospital México con un 43.7.

Los hospitales de larga estancia mantienen 1.824 camas y produjeron el 3.2 % de los
egresos. Estos hospitales registraron un promedio de ocupación de 88.3 con un giro
de camas de 5.36. El hospital Chacón Paut registró una ocupación del 100 % .

El cuadro ofrece mayores informes con respecto a los indicadores comentados apli
cables a hospitales regionales y periféricos.

39



~ O

C
U

A
D

R
O

N
o.

13

N
U

M
E

R
O

P
R

O
M

E
D

IO
D

E
C

A
M

A
S

E
IN

D
IC

E
D

E
O

C
U

I'
A

C
IO

N

S
E

G
U

N
S

E
R

V
IC

IO
,

R
E

G
IO

N
P

R
O

G
R

A
M

A
T

lC
A

y
C

E
N

T
R

O
II

O
S

P
IT

A
L

A
R

IO

A
Ñ

O
19

85

4o.

H H H H H H H H

T
O

T
A

L
E

S
M

E
D

IC
IN

A
C

IR
U

G
IA

G
IN

E
C

O
B

S
-

P
E

D
lA

T
R

IA
C

lR
U

G
IA

P
E

N
S

IO
N

C
U

ID
A

D
O

S
C

R
O

N
IC

O
S

T
E

T
R

IC
IA

N
IÑ

O
S

IN
T

E
N

S
IV

O
S

C
E

N
T

R
O

H
O

S
P

IT
A

L
A

R
IO

,
e:

6e
:

6e
:

~
6e

:
~

6e
:

~
6

e:
6.

5
~

O
e:

~
6

~
0

'0
~

·0
~

·0
·0

·0
·0

~
'o

'"
'"

"
,
.
-

'"
"
,
'
-

'"
"
,
'
-

'"
~
'
ü

'"
"
,
'
-

t:
'~

"
,
'
-

'"
"
,
'

"
,
'
-

E
E

§
E

'-'
u

E
§

'-'
'-'

E
§

'-
'

<.
.i

E
u

<.
.i

.~
~

.::!
~

<.
.i

.-
'"

'"
.-

'"
'"

'"
.-

'"
'"

.-
'"

'"
:e

g-
.-

'"
'"

;¡;
""

o
.

""
o

.
""

o
.

""
o

.
""

o
.

""
o

.
U

.,
,0

.
U

e:
::>

U
e:

::>
U

e:
::>

U
e:

::>
U

e:
::>

U
U

e:
::>

U
e:

e:
::>

_
u

_
u

_
u

..
:

u
_

<.
.i

-
_

u
_

u
-
u

T
O

D
O

E
L

PA
IS

6,
83

2
8

1
.0

1,
31

9
85

.5
1,

46
2

75
.9

1,
04

8
81

.2
92

5
~
~

66
.9

56
1

58
.5

28
68

.1
1,

82
8

81

R
E

G
IO

N
C

E
N

T
R

A
L

5,
44

4
81

.4
97

1
85

.3
1,

13
8

74
.8

69
5

79
.1

58
7

74
.9

14
5

66
.0

56
58

.5
24

70
.9

1,
82

8
88

.
-
-

-
-

-
-

-
-

-
-

-
-

--
-
-

--
-
-

-
-
-

-
-

-

R
E

G
IO

N
C

E
N

T
R

A
L

N
O

R
T

E
2,

05
1

77
.2

5
3

2
85

.8
55

3
76

.8
3

7
9

79
.3

19
1

53
.7

6
46

.8
9

24
.6

16
6

9
.4

3
6

5
77

.

-
-

-
-

-
-

-
-

-
-

-
-

-
-

-
-

-
-

-
-

-
-

--
-
-

-
--

-
-

-

H
os

p.
M

éx
ic

o
63

1
76

.8
20

4
82

.3
27

1
73

.8
1

0
8

77
.7

26
72

.7
6

4
6

.8
-

-
16

6
9

.4
-

-

H
os

p.
D

r.
C

al
de

ró
n

G
ua

rd
ia

50
8

86
.1

14
6

99
.2

21
5

81
.7

11
7

n.
o

3
0

3
1

.6
-

-
-

-
...

...
-

-

H
os

p.
D

r.
R

aú
l

B
la

nc
o

C
.

21
3

73
.2

-
-

-
-

-
-

-
-

-
-

-
-

-
-

21
3

73
.

H
os

p.
N

ac
.

R
eh

ab
il

it
ac

ió
n

91
81

.2
-

-
-

-
-

-
-

-
-

-
-

-
-

-
91

81
.

H
os

p.
S

an
V

ic
en

te
de

Pa
ú)

11
7

65
.6

3
8

73
.1

4
25

.4
54

64
.2

17
5

6
.0

-
-

-
-

-
-

4
95

.

H
os

p.
C

ar
lo

s
M

ar
ía

U
ll

oa
(I

)
56

85
.0

-
-

-
-

-
-

-
.-

-
-

-
-

-
-

56
85

.

H
os

p.
C

ar
lo

s
L

ui
s

V
al

ve
rd

e
(2

)
12

6
67

.5
50

61
.4

12
12

8.
4

3
7

68
.7

27
5

0
.0

-
-

-
-

-
-

-
-

H
os

p.
S

an
fe

o
.

de
A

sí
s

83
77

.5
32

80
.6

12
76

.4
18

94
.1

17
71

.4
-

-
4

6.
6

-
-

-
-

H
os

p.
S

an
R

af
ae

l
22

5
69

.1
6

2
95

.7
39

59
.5

45
71

.0
74

52
.7

-
-

5
39

.6
-

-
-

-

R
E

G
IO

N
C

E
N

T
R

A
L

S
U

R
3,

39
3

83
.9

43
9

84
.7

58
5

72
.8

3
1

6
78

.9
39

6
85

.1
13

9
66

.8
47

6
4

.9
8

7
3

.8
1,

46
3

91

-
-

-
-

-
-

-
-

-
-

--
-

-
-

-
-

-
-

--
-
-

-
-

-
-

-
-

-
-
-

-
-

-

91
6

81
.5

28
1

90
.3

4
6

6
74

.8
12

1
83

.2
23

10
4.

4
-

-
25

79
.9

-
-

-
-

40
4

79
.9

-
-

-
-

-
-

25
2

87
.5

13
4

68
.1

10
51

.0
8

7
3

.8
-

-

12
0

70
.1

4
45

.3
-

-
82

71
.3

28
82

.1
-

-
6

14
.9

-
-

-
-

1,
14

3
88

.7
-

-
-

-
-

-
-

-
-

-
-

-
-

-
1,

14
3

88

3
2

0
10

0.
0

-
-

-
-

-
-

-
-

-
-

-
-

-
-

3
2

0
10

0

31
7

77
.5

92
84

.5
86

66
.9

64
80

.5
64

82
.5

5
33

.1
6

75
.2

-
-

-
-

12
0

69
.9

44
67

.2
23

56
.9

37
8

\.
6

16
68

.8
-

.-
-

-
-

-
-

-

53
56

.8
18

48
.1

10
7

\.
8

12
71

.5
13

44
.4

-
-

-
-

-
-

C
on

ti
nú



C
on

ti
nu

ac
ió

n
de

l
C

ua
dr

o
N

o.
13

S
T

O
T

A
L

E
S

M
E

D
IC

IN
A

C
IR

U
G

IA
G

IN
E

C
O

I3
S

-
P

E
D

IA
T

R
IA

C
IR

U
G

IA
P

E
N

S
JO

N
C

U
ID

A
D

O
S

C
R
O
N
I
C
O
~

C
E

N
T

R
O

H
O

S
P

IT
A

L
A

R
IO

T
E

T
R

IC
lA

N
Ñ

O
S

IN
T

E
N

S
IV

O
S

~
6·

5
'

e
~

6.
5

'
e

~
6.

5
6.

5
6.

5
6.

5
6.

5
~

0
.
0

~
0

.
0

~
~

~

~
'"

'"
"

'"
'"

E
'"

u
E

I1
)-

Ü
§

.~
.~

E
"
,
'
-

§
"
,
'
-

E
"
,
'
-

E
"
,
'
-

E
.~
.~

E
"
,
'
-

u
u

u
u

u
u

u
u

u
u

"
u

'"
u

"
,

"
.-

'"
.-

'"
'"

'-
"

"
.-

"
'"

"
.-

"
U

.-
o-

'"
.-

o-
U

"
"
o

-
U

""
o

-
U

'0
0

-
U

'0
0

.
U

'0
0

.
U

""
o

.
U

""
o

.
'O

:l
U

'O
"

c:
"

C
:l

c:
:l

c:
"

c:
:l

C
:l

c:
:l

.::
"

':
:"

-
u

_
u

-
u

_
u

_
u

_
u

_
u

R
E

G
IO

N
H

U
E

T
A

R
N

O
R

T
E

14
6

80
.1

3
8

82
.8

23
80

.0
44

80
.1

41
77

.8
-

-
-

-
-

-
-

-
-
-

-
-

-
-

-
-

-
-

--
-
-

-
-

--
-
-

H
os

p.
S

an
C

ar
lo

s
14

1
81

.2
36

82
.8

23
80

.0
42

82
.6

4
0

78
.8

-
-

-
-

-
-

-
-

H
os

p.
L

os
C

hi
le

s
5

51
.8

2
81

.2
I

-
-

*
2

•
28

.9
1

38
.9

-
-

-
-

-
-

-
-

R
E

G
IO

N
C

H
O

R
O

T
E

G
A

55
0

77
.4
~
I
~

15
7

74
.6

\4
\

1\
6.

6
9

8
~
I
~

70
.4

I-
-

4
49

.2
\
-

-
-
-

--
-
-

--
--

--
--

-
H

os
p.

M
on

se
ño

r
S

an
ab

ri
a

29
1

75
.1

61
78

.8
10

1
75

.9
63

87
.6

47
61

.1

1
15

51
.6

-
-

4
49

.2
-

-
H

os
p.

D
r.

E
nr

iq
ue

B
ai

lo
da

no
13

4
79

.8
35

81
.9

3
0

71
\.4

42
84

.3
23

59
.4

4
14

2.
2

-
-

-
-

-
-

H
os

p.
de

L
a

A
ne

xi
ón

10
5

81
.5

27
92

.9
26

65
.1

31
91

.0
21

72
.8

-
-

-
-

-
-

-
-

H
os

p.
de

U
pa

ia
20

73
.5

8
89

.5
-

-
5

65
.4

7
61

.1
-

-
-

-
-

-
-

-

R
E

G
IO

N
H

.
A

T
L

A
N

T
lC

A
29

1
79

.7
74

96
.5

65
80

.2
64

90
.8

8
8

77
.0

-
-

-
-

-
-

-
-

-
-

--
-
-

-
-

-
-

-
-

-
-

--
--

--
H

os
p.

D
r.

T
o

n
y

F
a
d

o
20

7
82

.7
56

10
0.

7
47

85
.5

41
97

.5
63

55
.0

-
-

-
-

-
-

-
-

H
os

p.
G

uá
pi

le
s

84
72

.2
18

83
.4

18
66

.2
23

78
.9

25
62

.2
-

-
-

-
-

-
-

-

R
E

G
IO

N
B

R
U

N
C

A
40

1
82

.9
10

5
83

.3
79

89
.8

10
4

82
.5

11
1

77
.6

2
97

.1
-

-
-

-
-

-
-
-

--
-
-

-
-

-
-

-
-

--
--

--
--

--
--

I
H

os
p.

E
sc

al
an

te
P

ra
di

ll
a

21
0

9
1

.6
52

89
.4

S
I

91
\.0

40
97

.1
67

85
.1

-
-

-
-

-
-

-
\

-
H

os
p.

D
r.

T
om

ás
C

as
as

3
2

64
.4

17
69

.0
-

-
6

55
.1

9
61

.8
-

-
-

-
-

-
-

-
H

os
p.

G
ol

li
lo

75
66

.2
24

76
.1

13
74

.1
19

65
.8

17
43

.0
2

97
.1

-
-

-
-

-
-

H
os

p.
C

iu
da

d
N

ei
ll

y
53

9
4

.9
12

91
.6

15
75

.7
2

0
97

.9
6

14
0.

5'
-

-
-

-
-

-
-

-
H

os
p.

S
an

V
it

o
d

e
Ja

va
31

6
2

.6
-

-
-

-
19

6
1

.0
12

65
.1

-
-

-
-

-
-

-
-

S
e

in
cl

uy
e

en
lo

s
se

rv
ic

io
s

re
sp

ec
ti

vo
s.

F
U

E
N

T
E

:

~ -
(1

)

(2
)

A
ds

cr
it

os
al

H
os

pi
ta

l
D

r.
C

al
de

ró
n

G
ua

rd
ia

.

T
ra

sp
as

ad
os

a
la

C
aj

a
C

os
ta

rr
ic

en
se

de
S

eg
ur

o
S

oc
ia

l
a

p
ar

ti
r

d
e

en
er

O
de

19
85

.

S
e

rd
ie

re
a

ob
st

et
ri

ci
a.

B
ol

et
in

es
m

en
su

al
es

de
H

os
pi

ta
le

s
D

ir
ec

ci
ón

T
éc

ni
ca

A
ct

ua
ri

aJ
y

de
P

la
ni

fi
ca

ci
ón

In
st

it
uc

io
na

l.



~ N
C

U
A

D
R

O
N

o.
14

O
lA

S
P

A
C

IE
N

T
E

P
O

R
S

E
R

V
IC

IO
.S

E
G

U
N

R
E

G
IO

N
P

R
O

G
R

A
M

A
T

1C
A

y
C

E
N

T
R

O
H

O
S

P
IT

A
L

A
R

IO

A
Ñ

O
19

85

G
IN

E
C

O
-

C
IR

U
G

IA
C

U
ID

A
D

O
S

C
E

N
T

R
O

H
O

S
P

IT
A

L
A

R
IO

T
O

T
A

L
M

E
D

IC
IN

A
C

IR
U

G
IA

O
B

S
T

E
T

R
IC

IA
P

E
D

lA
T

R
IA

N
IÑ

O
S

I'
E

N
S

IO
N

IN
T

E
N

S
IV

O
S

C
R

O
N

IC
O

S

T
O

O
O

E
L

I'A
IS

2,
02

0,
45

7
41

1,
39

1
40

4,
74

1
31

0,
87

4
24

4,
56

9
40

,4
98

11
,9

11
6,

89
7

58
9,

57
6

-
-
-

--
-

--
-

--
-

-
-
-

--
-

--
-

-
-

--
-

R
E

G
IO

N
C

E
N

T
R

A
L

1,
61

6,
42

2
30

2,
08

0
31

0,
58

6
20

0,
72

9
16

0,
42

6
34

.8
24

/1
,9

1
I

6,
25

4
58

9,
57

6

R
E

G
IO

N
C

E
N

T
R

A
L

N
O

R
T

E
57

7,
24

9
16

6,
41

6
15

5,
00

5
10

9,
75

9
37

,4
51

1,
02

6
78

4
4,

05
4

10
2,

75
4

-
-
-

H
os

p.
M

éx
ic

o
17

6,
89

6
61

,2
87

72
,9

92
30

,6
38

6,
89

9
1,

02
6

4,
05

4

H
os

p.
D

r.
C

al
de

ró
n

G
ua

rd
ia

15
9,

87
8

52
,9

47
64

,2
44

I
39

,2
27

3,
46

0
...

H
os

p.
C

ar
lo

s
M

ar
ía

U
ll

oa
17

,3
53

17
,3

53

H
os

p.
R

aú
l

B
la

nc
o

C
er

va
nt

es
56

,7
90

56
,7

90

H
os

p.
N

ae
.

R
eh

ab
il

it
ac

ió
n

27
,2

78
27

,2
78

H
os

p.
S

an
V

ic
en

te
d

e
P

aú
l

27
,9

19
10

,1
42

37
1

12
,5

78
3,

49
5

1,
33

3

H
os

p.
S

an
R

af
ae

l
56

,6
94

21
,4

82
8.

42
8

11
,8

57
14

,2
40

68
7

H
os

p.
C

ar
lo

s
L

ui
s

V
al

ve
rd

e
V

eg
a

30
,9

68
11

,1
45

5,
62

4
S,

17
5

4,
92

4

H
os

p.
S

an
fc

o
.

de
A

sí
s

23
,4

73
9,

41
3

3,
34

6
6
.
1
8
~

4,
43

3
97

R
E

G
IO

N
C

E
N

T
R

A
L

S
U

R
1,

03
9,

17
3

\3
5,

66
4

15
5,

58
1

90
,9

70
12

3,
0/

1
33

,7
98

11
,1

27
2,

20
0

48
6,

82
2

H
os

p.
S

an
Ju

an
de

D
io

s
27

2,
66

2
92

,6
59

12
7,

18
2

36
,7

61
8,

76
7

7,
29

3

H
os

p.
D

r.
S

áe
nz

H
er

re
ra

11
7,

76
7

80
,5

13
33

,1
94

1,
86

0
2,

20
0

H
os

p.
M

at
er

no
In

fa
nt

il
C

ar
it

30
,7

14
66

1
21

,3
32

8,
39

4
32

7

H
os

p.
N

ac
io

na
l

P
si

qu
iá

tr
ic

o
37

0,
08

0
37

0,
82

2

H
os

p.
C

ha
có

n
P

au
t

11
6.

74
2

11
6,

74
2

H
os

p.
M

ax
.

P
er

al
ta

89
,6

14
28

,3
84

21
,0

01
18

,8
14

19
,1

64
60

4
1,

64
7

H
os

p.
W

ill
ia

m
A

H
en

30
,6

08
10

,8
01

4,
77

3
11

.0
17

4,
01

7

H
os

p.
M

ax
T

er
ón

10
,9

86
3,

15
9

2,
62

5
3,

04
6

2,
15

6

R
E

G
IO

N
H

U
E

T
A

R
N

O
R

T
E

42
,7

09
11

,4
78

6,
71

9
12

.8
69

11
.6

43
-
-
-

H
os

p.
de

S
an

C
.r

lo
s

41
,7

63
10

,8
85

6,
71

9
12

,6
58

11
,5

01

H
os

p.
L

os
C

hi
le

s
94

6
59

3
21

1
14

2

C
on

ti
nú

a
-



.¡:
..

W

C
on

tin
ua

ci
ón

de
lC

ua
dr

o
N

o.
14

.,
G

IN
E

C
O

·
C

IR
U

G
IA

C
U

ID
A

D
O

S
C

E
N

T
R

O
H

O
S

P
IT

A
L

A
R

IO
T

O
T

A
L

M
E

D
IC

IN
A

C
IR

U
n

A
O

B
S

T
E

T
R

IC
IA

P
E

D
lA

T
R

IA
N

IN
O

S
P

E
N

S
IO

N
C

R
O

N
IC

O
S

IN
T

E
N

S
IV

O
S

R
E

G
IO

N
C

H
O

R
O

T
E

G
A

15
5,

47
5

4
0

,0
\2

42
,4

!
1

44
,7

39
22

,7
05

4,
96

5
64

3
-
-

H
os

p.
M

on
se

ño
r

S
an

ab
ri

a
79

,8
34

17
,5

74
27

,8
85

20
.3

58
10

.4
85

2,
88

9
64

3

H
os

p,
E

nr
iq

ue
B

al
to

da
no

39
,0

43
10

,6
11

8,
44

7
12

,9
21

4,
98

8
2,

07
6

H
os

p.
de

la
A

ne
xi

ón
31

,2
31

9,
21

4
6,

07
9

10
,2

67
5,

67
1

H
os

p.
de

U
pa

la
5,

36
7

2,
61

3
1,

19
3

1,
56

1

R
E

G
IO

N
H

V
E

T
A

R
A

T
L

A
N

T
IC

A
'8

4,
61

1
26

,0
58

19
,0

23
21

,2
12

18
,3

18
-
-
-

-
-
-

-
-
-

-
-
-

H
os

p.
D

r.
T

o
u

y
F

ac
io

62
,4

86
20

,5
82

14
,6

75
14

,5
86

12
,6

43

H
os

pi
ta

l
de

G
lL

Íp
ile

s
22

,1
25

5,
47

6
4,

34
8

6,
62

6
5,

67
5

R
E

G
IO

N
B

R
U

N
C

A
12

1,
34

0
31

,7
63

26
,0

02
31

,3
25

31
,4

41
,

70
9

-
-
-

-
-
-

-
-
-

-
-

H
os

p.
D

r.
E

sc
al

an
te

P
ra

di
ll

a
70

,2
06

16
,9

68
I

18
,2

46
14

,1
80

20
,8

12

H
os

p.
D

r.
T

om
ás

C
as

as
7,

52
0

4,
28

3
1.

20
7

2,
03

0

H
os

p.
de

G
ol

fi
to

18
,1

23
6,

66
7

3,
51

5
4.

56
3

2,
66

9
70

9

H
os

p.
C

iu
da

d
N

ei
lly

18
,3

10
3,

84
5

4,
24

1
7,

14
7

3,
07

7

H
os

p.
S

an
V

ilO
de

Ja
va

7,
08

1
4,

22
8

2,
85

3

F
U

E
N

T
E

:
D

ir
ec

ci
ón

T
éc

n
ic

a
A

ct
ua

ri
a!

y
d

e
P

la
n

if
ic

ac
ió

n
In

st
it

uc
io

na
l,

U
ni

da
d

de
E

st
ad

ís
ti

ca
.



~ ~

C
U

A
D

R
O

N
o

.
1

5
S

E
G

U
R

O
D

E
E

N
F

E
R

M
E

D
A

D
Y

M
A

T
E

R
N

ID
A

D
.

T
O

T
A

L
D

E
C

A
M

A
S

,
D

lA
S

P
A

C
IE

N
T

E
,

IN
D

lC
E

D
E

O
C

U
P

A
C

IO
N

S
E

G
U

N
C

A
T

E
G

O
R

IA
D

E
H

O
S

P
IT

A
L

.
P

E
R

IO
D

O
19

85

T
O

T
A

L
E

S
IN

D
IC

E
C

A
T

E
G

O
R

IA
R

E
G

lO
N

O
C

U
P

A
·

G
IR

O

D
E

H
O

S
P

IT
A

L
P

R
O

G
R

A
M

A
T

IC
A

O
lA

S
E

G
R

E
S

O
S

C
A

M
A

C
A

M
A

S
C

IO
N

A
L

P
A

C
IE

N
T

E

T
O

D
O

E
L

PA
IS

6.
83

2
2.

02
0.

45
7

30
1.

54
5

81
.0

44
.1

3

=
=

=
-
=

=
=

N
A

C
IO

N
A

L
D

E
C

O
R

T
A

E
ST

A
N

C
IA

:
2.

57
9

75
7.

91
7

13
1.

98
9

80
.5

51
.1

7

-
-

-
-
-

-
-

-
-

S
an

Ju
an

de
D

io
s

...
C

en
tr

al
S

ur
91

6
27

2.
66

2
40

.5
66

81
.5

44
.2

9

M
éx

ic
o

...
C

en
tr

al
N

or
te

63
1

17
6.

89
6

27
.5

98
76

.8
43

.7
4

D
r.

C
al

de
ró

n
G

ua
rd

ia
...

C
en

tr
al

N
or

te
50

8
15

9.
87

8
27

.3
14

86
.1

53
.7

7

N
ac

io
na

l
de

N
iñ

os
(D

r.
S

áe
nz

H
er

re
ra

)
...

C
en

tr
al

S
ur

40
4

11
7.

76
7

24
.5

57
79

.9
60

.7
8

M
at

er
ni

da
d

C
ar

it
...

C
en

tr
al

S
ur

12
0

30
.7

14
11

.9
54

70
.1

99
.6

2

N
A

C
IO

N
A

L
D

E
L

A
R

G
A

E
S

T
A

N
C

IA
:

1.
82

4
58

8.
24

3
9.

78
3

88
.3

5.
36

-
-

-
-

-
-

N
ac

io
na

l
P

si
qu

iá
tr

ic
o

C
en

tr
al

S
ur

1.
14

3
37

0.
08

0
5.

30
2

88
.7

4.
64

C
ha

có
n

P
au

t
C

en
tr

al
S

ur
32

0
11

6.
74

2
10

0
10

0.
0

0.
31

B
la

nc
o

C
er

va
nt

es
C

en
tr

al
N

or
te

21
3

56
.7

90
2.

44
7

73
.2

11
.4

9

C
en

tr
o

N
ac

io
na

l
de

R
eh

ab
il

it
ac

ió
n

C
en

tr
al

N
or

te
92

27
.2

78
1.

19
6

81
.2

13
.0

0

D
r.

C
ar

lo
s

M
ar

ía
U

ll
oa

C
en

tr
al

N
or

te
56

17
.3

53
73

8
85

.0
13

.1
8

R
E

G
IO

N
A

L
E

S
1.

39
1

40
0.

59
7

88
.3

17
78

.9
63

.4
9

-
-

-
-
-

-
-

-
-

M
ax

P
er

al
ta

C
en

tr
al

S
ur

31
7

89
.6

14
20

.0
82

77
.5

63
.3

5

M
on

se
ño

r
S

an
ab

ri
a

C
ho

ro
te

ga
29

1
79

.8
34

15
.8

38
75

.1
54

.4
3

Sa
n

R
af

ae
l

de
A

la
ju

el
a

C
en

tr
al

N
or

te
22

5
56

.6
94

13
.5

90
69

.1
60

.4
0

E
sc

al
an

te
P

ra
di

ll
a

B
ru

nc
a

21
0

70
.2

06
14

.5
12

91
.6

69
.1

0

D
r.

T
on

y
F

ac
io

H
ue

ta
r

A
tl

án
ti

ca
20

7
62

.4
86

12
.3

84
82

.7
59

.8
3

S
an

C
ar

lo
s

H
ue

ta
r

N
or

te
14

1
41

.7
63

11
.9

11
81

.2
84

.4
8



C
on

tin
ua

ci
ón

C
A

T
E

G
O

R
lA

T
O

T
A

L
E

S
lN

D
IC

E
R

E
G

lO
N

G
IR

O

D
E

H
O

S
P

IT
A

L
E

G
R

E
S

O
S

O
C

U
P

A
·

P
R

O
G

R
A

M
A

T
IC

A
O

lA
S

C
A

M
A

C
A

M
A

S
C

IO
N

A
L

P
A

C
IE

N
T

E

P
E

R
IF

E
R

lC
O

II
I:

53
8

15
0.

16
0

39
.2

94
76

.4
73

.0
3

-
-

-
-
-

-
-

-
-

W
ill

ia
m

A
B

en
C

en
tr

al
S

ur
12

0
30

.6
08

8.
97

7
69

.9
74

.8
1

E
nr

iq
ue

B
al

to
da

no
C

ho
ro

te
ga

13
4

39
.0

43
9.

56
4

79
.8

71
.3

7

A
ne

xi
ón

C
ho

ro
te

ga
10

5
31

.2
31

8.
62

3
81

.5
82

.1
2

C
iu

da
d

N
ei

lI
y

B
ru

nc
a

53
18

.3
10

4.
27

0
94

.9
80

.5
7

D
r.

C
ar

lo
s

L
ui

s
V

al
ve

rd
e

V
eg

a
C

en
tr

al
N

o
rt

e
12

6
30

.9
68

7.
86

0
67

.5
62

.3
8

P
E

R
IF

E
R

IC
O

S
II

:
28

4
73

.5
17

21
.0

40
70

.9
74

.0
8

-
-

-
-

S
an

F
ra

nc
is

co
de

A
sí

s
C

en
tr

al
N

o
rt

e
83

23
.4

73
6.

31
7

77
.5

76
.1

1

S
an

V
ic

en
te

de
P

aú
l

C
en

tr
al

- N
or

te
11

7
27

.9
19

8.
36

4
65

.6
71

.4
8

G
uá

pi
le

s
H

u
et

ar
A

tl
án

ti
ca

84
22

.1
25

6.
35

9
72

.2
75

.7
0

P
E

R
IF

E
R

IC
O

1
:

21
6

50
.0

23
11

.1
22

63
.4

51
.4

9
-
-

-
-

-
-

G
ol

ti
to

B
ru

nc
a

75
18

.1
23

2.
75

2
66

.2
36

.6
9

D
r.

T
om

ás
C

a"
as

B
ru

nc
a

32
7.

52
0

1.
33

8
64

.4
41

.8
1

D
r.

M
ax

T
er

án
V

al
ls

C
en

tr
al

S
ur

53
10

.9
86

2.
85

0
56

.8
53

.7
7

S
an

V
it

o
de

Ja
va

B
ru

nc
a

31
7.

08
1

2.
43

0
62

.6
78

.3
8

U
pa

la
C

ho
ro

te
ga

20
5.

36
7

1.
43

5
73

.5
71

.7
5

L
os

C
hi

le
s

H
ue

ta
r

N
or

te
5

94
6

31
7

51
.8

63
.4

0

-
+> <

JI
•

D
en

en
de

nc
ia

je
rá

rq
ui

ca
de

la
G

er
en

ci
a

de
D

iv
is

ió
n

M
éd

ic
a.

F
U

E
N

T
E

:
C

ua
dr

os
N

os
.

13
y

14
.

U
ni

da
d

de
B

io
es

ta
dí

st
ic

a.
D

ir
ec

ci
ón

T
éc

ni
ca

A
ct

ua
ri

al
y

P
la

ni
fi

ca
ci

ón
In

st
it

uc
io

na
l.



2.5.1.1- INDICADORES DEL SERVICIO:

CUADRO No. 16

POBLACION, CAMAS HOSPITARIAS POR MIL HABITANTES

SISTEMA HOSPITALARIO NACIONAL

1980-1985

AÑOS POBLACION TOTAL DE CAMAS CAMAS P/HABIT.

1980 2.213.363 7.570 3.4

1981 2.265.870 7.890 3.5

1982 2.371.519 7.706 3.2

1983 2.373.516 7.530 3.1

1984 2.428.610 7.372 3.0

1985 2.484.521 7.220 2.9

FUENTE: Departamento de Estadística, Ministerio de Salud. Cifras Preliminares Unidad Estadística. Dirección Téc
nica Actuarial y Planificación Institucional.

El infonne que antecede muestra la relación de camas por habitante en un
período de 5 años que se inicia en 1980. Obsérvese una disminución de un
4.6 o/<en la dotación de las camas que existen en relación a 1985, con respec
to a las 7.570 existentes a finales de 1980. En 1980 las camas por habitante
existentes en el país era equivalente a un 3.4 que aumentó a 3.5 en el año
siguiente, sin embargo, para 1985 se contó con un promedio de 2.9 camas
por cada mil habitantes. En los datos señalados se incluyen las camas a
cargo del Ministerio de Salud, que fueron disminuídas a la conclusión del
traspaso de hospitales a la Caja Costarricense de Seguro Social en acatamien
to a lo dispuesto en la Ley 5349 del 24 de setiembre de 1973, precisamente
el 21 de diciembre de 1984, se finnó el convenio de traspaso del hospital
Dr. Carlos Luis Valverde Vega de San Ramón, con lo cual la dotación de
camas.a cargo del Ministerio disminuyó en 123.

El infonne del total de camas también incluye las correspondientes a la ope
ración de las CLINICAS PRIVADAS que cuenta con una dotación de 129
camas.

Un análisis de la distribución de camas por servicio muestra que en el perío.
do 1980 - 1985 hubo una disminución de 350 camas en ámbito nacional,
decrementos que básicamente se dieron en los servicios de medicina (133),
pediatría (211), pensión (41), cirugía (62), crónicos (53) y aumentos en
las camas de ginecoobstetricia (138) y cuidados intensivos (12).
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Infonnaciones recopiladas en el Ministerio de Salud detallan que el Insti
tuto Nacional sobre Alcoholismo disminuyó 42 camas durante el período,
clasificadas como de medicina. Los pacientes actualmente reciben trata
miento en consulta externa en centros ambulatorios ubicados en San José
y en Alajuela. El Centro Rural de Asistencia de Orotina, integrado con la
Caja, eliminó 19 camas que tenía en operación, actualmente el centro pro
porciona tratamiento y observación a pacientes, de manera que en caso de
ser necesaria la hospitalización pueda ser trasladado al hospital San Rafael
de Alajuela.

En la Caja se han dado disminuciones por la suspensión del contrato de
subrogación de servicios para pacientes crónicos en el asilo Carlos María
DUoa (31 de agosto (985) yen el de enfennos mentales Dr. Chacón Paut,
también en hospitales de corta estancia como el Dr. Calderón Guardia
y San Vicente de Paú! de Heredia.

Seguidamente se incluye el rendimiento y los índices de ocupación obteni
dos en la operación de los centros hospitalarios en todo el país. En 1980 la
Caja atendió la demanda de un 96.6 % del total de días pacientes acumulado
durante el período, el Ministerio de Salud resolvió un 2.3% de la demanda
y las clínicas privadas un 1.1% . En cuanto a la ocupación se observa un
promedio del 76.5 % en la dotación de camas, manteniendo la Caja un
77.9% y las clínicas privadas un 48.7% . Vease Cuadro No. 17
En 1985 la Caja resolvió un 96.6 % de la demanda de los pacientes con una
ocupación promedio de sus camas de un 81 0% . Mayor infonnación puede
ser obtenida del análisis del cuadro No. 17.

El Cuadro No. 18 incluye el total de egresos hospitalarios observados en
un período de cinco años y clasificados según la entidad que administra las
camas hospitalarias. En el período se establecen un crecimiento de un
17.4 % en la cantidad de egresos otorgados a la población costarricense.
En 1980 la Caja atendió el 91.6 % de los egresos hospitalarios reflejándose
un incremento de un 5.4 % en 1985 ya que para esta fecha la institución
atendió el 96 % de los egresos acumulados en ámbito de todo el país. En
este cuadro se observa el impacto que ocasionó el traspaso del hospital
Dr. Carlos Luis Valverde Vega de San Ramón (126 camas y 30.968 egresos),
ya que el Ministerio de Salud expe:imenta una disminución de un 68.2 % .
en el total de egresos atendidos en sus centros hospitalarios con respecto
a 1984. Los egresos que se tabulan en el Minsiterío de Salud corresponden
a la operación de programas a cargo del Instituto Nacional sobre Alcoho
lismo (INSA), del Instituto Costarricense de Investigación y Enseñanza en
Nutrición y Salud (INCIENSA), organismos que por ley se encuentran
bajo su administración. Además se incluyen camas que operan en los cen-
tros rurales de atención para partos nonnales. .

El Cuadro No. 19 muestra una serie de indicadores en el área de hospi
talización: los egresos por mil habitantes han aumentado de 120.9 % obte
nido en 1980 a 126.5 % que se observa en 1985;laestancia por habitante
ha disminuído de 0.95 % por habitante a 0.84 % en 1985; esta situaciór
se refleja también en el giro cama lográndose con ello una mayor utilización,
al punto de que en 1985 el indicador muestra una rotación de 43 veces al
año, con una estancia promedio de 6.6 menor que en 1980 que se mantenía
en 7.9. La ocupación de las camas en 1985 fue de un 79.3 superior en 2.8
a la que se muestra en 1980.
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CUADRO No. 18

TOTAL DE EGRESOS HOSPITALARIOS
y PORCENTAJE DE CRECIMIENTO

COSTA RICA 1980 - 1985

EGRESOS

AÑO C.C.S.S. MINISTERIO ENTIDADES TOTAL** PORCENTAJE DE
DE SALUD PRIVADAS CRECIMIENTO

1980 245.243 13.276 9.065 267.5 100 %

1981 248.595 13.476 8.482 270.5 101.1 %

1982 253.158 13.389 8.314 274.8 102.7 %

1983 267.961 12.295 8.437 288.6 107.9 %

1984 278.333 13.714 8.493 300.5 112.3 %

1985 301.545 4.357 * 8.335 314.2 117.4 %

* Departamento de Estadística, Ministerio de Salud, Cifras preliminares.

** Cifras en miles. FUENTE: Anuarios Estadísticos del Ministerio de Salud y C.C.S.S.

Direcci6n Técnica Actuarial y Planificaci6n Institucional.

CUADRO No. 19

PRODUCCION DE LOS SERVICIOS DE SALUD
COSTA RICA 1980·1985

EGRESOS POR ESTANCIA ESTANCIA GIRO
AÑOS OCUPACION

C/MIL HABIT. P/HABIT. PROMEDIO CAMA

1980 120.9 0.95 7.9 35 76.5 %

1981 119.4 0.92 7.2 36 70.1 %

1982 115.9 0.87 7.4 36 73.1 %

1983 121.6 0.87 7.2 38 45.3 %

1984 123.7 0.86 6.9 41 77.5 %

1985 126.5 0.84 6.6 43 79.3 %

FUENTE: Anuarios Estadísticos, Ministerio de Salud Y Caja Costarricense de Seguro Social.
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El siguiente cuadro muestra el total de nacimientos registrados en todo el
país, según fuentes consultadas de Estadísticas y Censos y del Registro Civil.
Puede observarse cómo la cobertura de los nacimientos intrahospitalarios
está aumentado, mostrándose un incremento de un 6 % en el último pe
ríodo, con respecto a 1984, suponiendo que nuestros hospitales son muy
cuidadosos en el cumplimiento de la ley y que no se qu~da sin inscribir
ningún nacimiento ocurrido en ellos.

CUADRO No. 20

TOTAL DE NACIMIENTOS Y COBERTURA INSTITUCIONAL

COSTA RICA: PERIODO 1980 - 1985

TOTAL DE NACIMIENTOS

AÑOS

COBERTURA

NACIONAL C.C.S.S. INSTITUCIONAL

1980 69.992 60.210 86 %

1981 72.260 61.991 86 %

1982 73.089 62.641 86 %

1983 72.953 64.034 88 %

1984 77.437 68.094 88 %

1985 * 81.799 76.624 94 %

* Sección de Inscripciones del Registro Civil.

FUENTE: Dirección General de Estadística Y Censos. Sección Estadísticas Vitales. Anuarios Estadísticos y Dirección
Técnica de Servicios de Salud.

En cuanto a partos, refiere el siguiente informe estadístico, una cobertura
institucional de 76.953 durante el período de 1985, originándose con ello
un incremento de un 27.2 % con respecto a 1980. En ámbito nacional
se estima que los partos alcanzaron la cifra de 81.886 y los institucionales,
incluídos los registrados en clínicas particulares (1.764) y los atendidos en
centros de atención rural a cargo del Ministerio de Salud (351), sumaron
7~.068 produciéndose una cobertura intrahospitalaria de un 97 % . La
cobertura de la Caja en este campo es de 93.9 %.

Con respecto a las intervenciones quirúrgicas, durante el período en comen
tario, se registraron en la institución 128.375 produciéndose un incremento
de un 18 % con respecto a 1980.

El cuadro siguiente ofrece mayores informaciones al respecto.
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CUADRO No. 21

SEGURO DE ENFERMEDAD Y MATERNIDAD
TOTAL DE PARTOS, INTERVENCIONES QUIRURGICAS

y PORCENTAJE DE CRECIMIENTO
PERIODO: 1980 - 1985

1980 60.463 100.0 %

1981 62.201 102.9

1982 62.784 103.8

1983 63.589 105.2

1984 * 68.394 113.1

1985 76.953 127.2

Dirección Técnica de Servicios de Salud.

FUENTE: Anuarios Estadísticos.

AÑOS
TOTAL

PARTOS

PORCENTAJE

INTER VENCIONES QUIRURGICAS

TOTAL PORCENTAJE
DE CRECIMIENTO

108.815 100.0 %

116.209 ]07.0

103.861 95.0

115.408 106.0

118.697 109.0

128.375 118.0

52

En razón de que el 27 de setiembre de 1984 la Gerencia de División Médica
comunicó la nueva distribución de centros médicos por regiones progra
máticas, con el propósito de hacer compatible la regionalización de la Caja
Costarricense con la del Ministerio de Planificación Nacional (MIDEPLAN);
se realizaron variaciones en la conformación de los costos al introducir
centros hospitalarios, propios de la región Huetar Norte vigentes hasta esa
fecha, en la región Central Norte y disminuir el número de centros médicos
adscritos a la primera. Esta circunstancia permite hacer la observación de
que en caso de ser necesario, los costos no podrán ser considerados en estu
dios históricos por regiones programáticas si antes no se realizan los ajustes
correspondientes, que si fueron hechos para efecto de este documento.

A partir del 22 de diciembre de 1984 el hospital Dr. Carlos Luis Valverde
Vega de la ciudad de San Ramón fue traspasado a la Caja. La adminis
tración por cuenta de la Caja se inició a partir dellero. de enero de 1985,
sin embargo, el costo institucional que figura en los cuadros que siguen,
no contemplan los gastos acumulados por la operación de ese centro médico
que durante 1985, acumuló la suma de Ql 77.910.000,00 con un costo
de estancia promedio de tJl 2.497.29. También a partir del 31 de agosto
de 1985, se rescindió el contrato vigente con el hospital Dr. Carlos María
Ulloa, quien proporcionaba servicios de hospitalización a pacientes cró
nicos, siendo posteriorrne-nte distribuídos en otros centros médicos. A esa
fecha la institución cancelaha la suma de Ql 226.43 por concepto de es
tancia hospitalaria y Ql 65.40 por servicios de alimentación para tos emple
ados de la Institución.



En la misma circular de fecha 27 de setiembre de 1984, la ~erencia de
División Médica indica que los hospitales: México, San Juan de Dios,
Dr. Rafael Angel Calderón Guardia, Nacional de Niños e Instituto Materno
Infantil Carit funcionarán en forma desconcentrada con dependencia
directa de dicha Gerencia, sin embargo, para efecto de costos se encuentran
incIuídos dentro de la región programática correspondiente.

2.5.1.2 - COSTOS DEL SERVICIO

A continuación se presenta un análisis de costos de los servicios de hospi
talización en todo el país, del período 1984·1985.

CUADRO No. 22

SEGURO DE ENFERMEDAD Y MATERNIDAD
TOTAL DE COSTOS SEGUN CATEGORIA, SERVICIOS y COSTO UNITARIO

SERVICIO DE HOSPITALIZACION
PERIODO: 1984 - 1985

(cifras en miles de colones)

TOTAL DE COSTOS VARIACIONES

DETALLE

1985 1984 ABSOLUTAS RELATIVAS

Costos Directos q[ 3.058.254 q[ 2.238.021 Il 820.233 33.6 %

Costos Indirectos 1.838.775 1.581.813 256.962 16.2 %

Total 4.897.029 3.819.834 1.077.195 28.2 %

Servicios 1.995.679 1.977.769 17.910 0.9 %

Costo Unitario q[ 2.453,82 q[ 1.931,38 ([. 522.44 27.1 %

FU E N TE: Departamento de Contabilidad, Sección Costos Hospitalarios.

El cuadro muestra que los costos directos se incrementaron en un 36.6 %
y los indirectos en un 16.2 % al comparar las cifras absolutas del período
1984, con respecto a 1985. En términos absolutos durante el período
1985 se refleja un incremento a fl 1.077.195.000 que equivale a un au
mento de un 28.2 % en el monto del gasto total correspondiente a 1984;
sin embargo, los servicios solamente registran un incremento de 0.9% ,esta
situación ocasiona un incremento en el costo unitario por servicios pres
tados de fl 522.44.
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*

Con respecto del total de gastos, estancias y costo por estancia obtenido en
la operación de los hospitales durante el período de 1985, el cuadro que
antecede informa, entre otras cosas lo siguiente:
En toda la institución se acumuló gastos por la suma de (j[ 4.897.000.000,00
durante el período, distribuídos en un 41.9 %en la región Central Sur y un
33.9 % en la región Central Norte. La operación de esos centros médicos
generaron 1.995.679 estancias hospitalarias, acumulándose un 52.3 % en la
región Central Sur y un 27.4 % en la región Central Norte.

Obsérvese como la región Central Sur acumula la mayor cantidad de gastos
y genera el mayor porcentaje de servicios prestados por la institución, como
consecuencia de la acumulación de camas hospitalarias ya que mantiene
un 48 % de la dotación institucional (4.393 camas), mientras que la región
Central Norte acumula un 27 % (1.869 camas).

El siguiente informe estadístico establece la distribución del total de gastos
por servicio de hospitalización, según niveles de atención. Se aprecia que los
hospitales nacionales consumen el 62.3 % del total de gastos para la opera
ción de 4.347 camas que constituyen un 64 % de la dotación total estable
cida en 6.832.

CUADRO No. 24

SEGURO DE ENFERMEDAD Y MATERNIDAD
TOTAL DE GASTOS DEL SERVICIO DE HOSPITALIZACION y

VARIACIONES ABSOLUTAS y RELATIVAS SEGUN NIVEL DE ATENCION
PERIODO: 1985 - 1984

(miles de colones)

TOTAL DE GASTOS VARIACIONES
NIVEL DE

ATENCION ABSOLUTAS1985 % 1984 % RELATIV.

INSTITUCIONAL (j[ 4.897.029 100 fl 3.819.834 100 fl1.0n.195 28.2 %
= -- ---

Hospitales Nacionales: 3.053.549 62.3 2.436.821 63.7 616.728 25.3-- -- ---
Corta Estancia 2.471.823 50.5 1.955.702 51.2 516.121 26.4
Larga Estancia 581.726 11.8 481.119 12.5 100.607 20.9

Hospitales Regionales: 1.057.305 21.5 803.080 21.0 254.225 31.6
-- -- --

Hospitales Perif. 3: 327.561 * 6.6 246.430 * 6.4 81.131 32.9--- --- --
Hospitales Perif. 2: 291.130 5.9 204.914 5.3 86.216 42.0--- --- --
Hospitales Perif. 1: 167.484 3.4 128.589 3.3 38.895 30.2--- --

No incluye costos de operación aplicables al hospital Dr. Carlos L. Valverde Vega de San Ramón.
FUENTE: Depto Contabilidad. Secci6n de Contabilidad de Costos Hospitalarios.
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Los hospitales de corta estancia acumulan el 50.5% del total de gastos y
presentan un incremento en su costo de operación de un 26.4 % con res
pecto a los gastos de 1984. Los hospitales de larga estancia consumen un
11.8 % del total de gastos y los incrementaron en un 20.9 %con respecto
a 1984.

Los hospitales clasificados como periféricos 3 son lo que presentan mayores
incrementos en su costos estableciéndose éste en un 32.9 % .

CUADRO No. 25

SEGURO DE ENFERMEDAD Y MATERNIDAD
TOTAL DE COSTO PROMEDIOS POR ESTANCIA, VARIACIONES ABSOLUTAS

y RELATIVAS DEL SERVICIO DE HOSPITALIZACION SEGUN REGIONES PROGRAMATICAS
PERIODO 1985 - 1984

REGIONES COSTO PROMEDIO DE ESTANCIA VARIACIONES
PROGRAMATICAS 1985 1984 ABSOLUTAS RELATIVAS

INSTITUCIONAL fl2.453.82 fl 1.931.38 fl 522.44 27.0 %

CENTRAL NORTE: 3.039.13 2.393.53 645.60 26.9

Corta estancia 3.151.98 * 2.428.40 * 723.58 29.8

Larga estancia 2.435.92 2.182.36 253.56 11.6

CENTRAL SUR: 1.961.31 1.591.48 369.83 23.2

Corta estancia 3.031.42 2.745.97 285.45 10.4

Larga estancia 736.80 566.96 169.84 30.0

HUETAR NORTE: 3.150.95 2.388.24 762.71 31.9

CHOROTEGA: 3.046.23 2.359.42 686.81 29.1

HUETAR ATLANTICA: 2.866.02 2.082.04 783.98 37.6

BRUNCA: 2.762.73 2.017.71 745.02 36.9

N o in cluye costos de operación aplicables al Hospital Dr. Carlos Luis Val verde Vega de San Ramón.

FUENTE: Departamento de Contabilidad, Sección de Costos Hospitalarios.

El cuadro que antecede muestra los costos promedios de estancia sp.gtm re
gión programática del período 1985 con respecto a 1984. Como puede
observarse el costo institucional, se incrementó en un 27 % ,alcanzando la
suma de fl 2.453.82 (dos mil cuatrocientos cincuenta y tres colones con
ochenta y dos céntimos). Por regiones programáticas, la Huetar Norte y
Chorotega fueron las que registraron los más altos costos promedio de estan
cia en números absolutos con relación al año anterior. Asimismo el costo
más bajo se registró en la región Central Sur, siendo de fl1.961.31 su pro
medio de estancia.
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2.5.2·

En las regiones centrales los hospitales de larga estancia muestran diferencias
significativas en los costos promedios, puede notarse que en la región Cen
tral Sur fue de (j[ 736.80 Yen la Central Norte de (j[ 2.435.92 siendo incre-

mentado este último por el costo del Centro Nacional de Rehabilitación
(j[ 2,878.56 Y el hospital Dr. Raúl Blanco Cervantes (j[ 2.207.64, compara
tivamente con los costos de los hospitales Nacional Psiquiátrico ( (j[ 828.95)
YChacón Paut ((j[ 524.28).

La columna de variaciones muestra que los hospitales de la región Huetar
Atlántica son los que acumulan mayores incrementos en su costos de ope
ración, al establecerse comparaciones a nivel de estancias en los períodos
1985 y 1984.

CONSULTA EXTERNA·

Para la prestación de los servicios asistenciales, la institución dispone de una red de 122
clínicas de consulta externa distribuídas en todo el territorio nacional, escalonadas
según capacidad resolutiva de acuerdo a los niveles de atención. Los niveles de atención
básica y general, concentran principalmente los servicios médico - preventivos.

El cuadro No. 3 establece la distribución de las clínicas según categoría y regiones
programáticas.

Durante los actos de integración de los servicios médicos en Parrita, El Dr. Guido
Miranda, Presiden/te Ejecutivo de laCaja, mani/esto' que la política integracionista busca
la máxima utilización de los servicios en el campo de la salud.
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2.5.2.1 . INDICADORES DEL SERVICIO:

Los siguientes cuadros penniten observar algunos indicadores con respecto
a la población total del país, la asegurada y la relación que existe entre las
consultas generales y especializada con respecto a ellas. En el cuadro No. 26
se muestra que en el período 1981 - 1983 existe un crecimiento en la pobla
ción equivalente a un 4.7 % ,aumento que se mantiene en el período 83 
85. Con respecto a las consultas generales, mientras que en 1981 la pobla
ción obtenía un promedio de 2 consultas por habitante al año, en 1985 sola
mente obtiene 1.8, la relación con respecto de la consulta especializada se
mantiene en una consulta por habitante al año en los dos primero períodos
analizados y disminuye a 0.8 en el período 85. A pesar de ello la consulta
médica general refleja un incremento de 1.1 % en el período 81 - 83 y una
disminución de 0.2 % en el período 83 - 85. Sin embargo, la consulta espe
cializada que presenta incremento en el primer período de 9.5 % disminuye
en el período 83 - 85 en 0.3 % . La población asegurada mantiene una ten
dencia al aumento en el período 81 - 83, de 9.0 % yen el período 83 - 85
de un 7 % . La consulta general por asegurada ha disminuído en 0.3 % ,al
comparar los resultados de 1985 con respecto a 1981. La consulta especia
lizada se mantiene en una consulta por asegurado. La consulta de odonto
logía refleja una disminución en el período 81 - 83 de 6.2 y un incremento
en el período 83 - 85 de 8.4, sin embargo, la consulta de odontología por
asegurado se mantiene en 0.3 y se nota una ligera disminución en la consulta
por habitante de 0.1 en el período 81 - 85.

Por otra parte se observa que el total de consultas que incluye general,
especializadas, de odontología, etc., refleja un crecimieto de un 6.4 % con
respecto a 1980. La consulta por habitante al año se mantiene en 3.0. En
el período 82 se nota una disminución de 2.2 %con respecto a 1980 y una
disminución en la consulta por habitante de 0.2 % que fue resultado de la
prolongada huelga médica que por espacio de 35 días se dió a finales de
marzo y principios de abril de 1982.

CUADRO No. 26

POBLACION TOTAL. POBLACION ASEGURADA. CONSULTAS GENERALES·
Y ESPECIALIZADAS POR ASEGURADO Y HABITANTE

PERIODO 1981· 1985
(cifras en miles)

VARIACIONES
DETALLE 1981 1982 1985

ABSOLUTA RELATIVA AB:f.L8I{TA REL~T1VA
81·83 %

Población Total 2.265.9 2.373.5 2.484.5 107.6 4.7 111.0 4.7

Población Asegur.da 1.813.8 1.977.2 2.115.6 163.4 9.0 138.4 7.0

Consultas Medicina General 4.450.2 4.497.5 4.487.5 47.3 1.1 ·10.0 0.2

Consultas Medicina Especializada 1.895,6 2.095.4 2.089.8 199.8 9.5 5.6 0.3

Consultas Odontología 580.4 543.9 589.4 ·36.5 6.2 45.5 8.4

Consultas General PI asegurado 2.4 2.3 2.1

Consultas Especializadas PI asegurado 1.0 1.0 1.0

Consulta Odontología PI asegurado 0.3 0.3 0.3

Consulta General PI habitante 2.0 1.9 1.8

Consulta Especializada PI habitante 1.0 1.0 0.8

Consulta Odontológica PI habitante 0.3 0.2 0.2

No Incluye consultas de odontolotia Y otras atlindld•• por prof."onaM. no mfdlcoJ..

FUENTE: Anuarios Estilld(stlCOI, Memorl•• Anu.le•.
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CUADRO No. 27

POBLACION TOTAL, CONSULTAS MEDICAS, CRECIMIENTO PORCENTUAL
Y CONSULTAS POR HABITANTE/AÑO

PERIODO: 1980 - 1985

CONSULTAS

AÑOS POBLACION TOTAL * CRECIMIENTO POR HABITANTE

PORCENTUAL

1980 2.213.363 6.962.8 100.0 % 3.1

1981 2.265.870 7.188.6 103.2 3.2

1982 2.319.262 6.811.9 97.8 2.9

1983 2.373.516 7.395.7 106.2 3.1

1984 2.428.610 7.282.5 104.6 3.0

1985 2.484.521 7.414.7 106.4 3.0

Incluye consultas generales, especiales, odontología, etc., cifras en miles.

FUENTE: Anuarios Estadísticos y Memorias Anuales.

2.5.2.2 - ANALISIS DEL COMPORTAMIENTO DE LA CONSULTA Y SU COSTO:

CUADRO No. 28

SEGURO DE ENFERMEDAD Y MATERNIDAD

TOTAL DE COSTODE LA CONSULTA EXTERNA Y VARIACIONES ABSOLUTAS Y RELATIVAS
SEGUN CATEGORIA

PERIODO: 1984 - 1985

(cifras en miles de colones)

TOTAL DEL COSTO VARIACIONES
CATEGORIA .
DEL COSTO

1985 1984 ABSOLUTAS RELATIVAS

Directo (l 1.138.136.0 q[ 749.436.0 (l 388.700.0 51.9 %

Indirecto 1.053.613.0 832.665.0 220.948.0 26.5 %

Total 2.191.749.0 1.582.101.0 609.648.0 38.5 %

FUENTE: Departamento de Contabilidad, Secci6n de Costos Hospitalarios.
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El infonne anterior ofrece un detaile de la tendencia en el aumento del
costo que se ha observado durante los últimos períodos. En ténninos gene
rales el gasto total incurrido en consulta externa se ha incrementado en un
38.5 % ,que en números absolutos corresponde a una suma superior a
(/[ 609.6 millones de colones.

El costo directo representado por las erogaciones correspondientes a servi
cios personales, consumo de materiales y suministros, aportes y contribu
ciones, entre otras cosas refleja un incremento de un 51.9 % .
Los costos indirectos corresponden a servicios de diagnóstico y tratamiento
(fannacia, laboratorio clínico, rayos equis, etc.) y el gasto de administra
ción y servicios comunes, reflejan incrementos de un 26.5 % con respecto
al total del costo acumulado durante el período de 1984.

CUADRO No. 29

SEGURO DE ENFERMEDAD Y MATERNIDAD
COSTO INSTITUCIONAL PROMEDIO DE CONSULTA EXTERNA, VARIACIONES

ABSOLUTAS Y RELATIVAS SEGUN REGION PROGRAMATICA
PERIODO 1984 - 1985

COSTOS PROMEDIOS VARIACIONES
REGION

PROGRAMATICA
1985 1984 ABSOLUTAS RELATIVAS

TOTAL
INSTITUCIONAL (/[ 434.74 (/[ 313.57 (/[ 121.17 38.6 %

Central Norte 455.28 345.76 109.52 31.7

Central Sur 424.57 285.36 139.21 48.8

Huetar Norte 393.67 287.73 105.94 36.8

Chorotega 394.60 308.68 85.92 27.8

Huetar Atlántica 449.30 307.21 142.09 46.2

Brunca 452.34 338.19 114.15 33.7

FUENTE: Departamento de Contabilidad, Sección de Costos Hospitalarios.

El cuadro que antecedr:' refleja los incremementos que se han observado
en los costos por consulta en las diferentes regiones programáticas de servi
cios médicos. El costo de ha incrementado en un 38.6 % ; siendo las regio
nes Huetar Atlántir?,:. Central Su;,. :as que registran mayores aumentos,
la primera con un 46.2 % y la s~'gunda con un 48.8 % . En ténninos
absolutos la región Huetar Atlántica muestra el mayor incremento con
(/[ 142.09 adicionales :, ks costos registrados en el período de 1984 que al
canzó l'. (/[ 307.21 por consu! I ,: médica. Por hospitales el costo más elevado
se presentó en el Psiquiátrico con (/[ 1.226.18 Y el que registró menos incre
mento en su costo fue el San Vicente de Paól con (/[ 263.95.
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SERVICIOS Y COSTOS DE ODONTOLOGIA:

El servicio de odontología registró un incremento de un 34.4 % en los
gastos directos al establecer el análisis entre el período de 1984 con 1985;
los gastos indirectos muestran un aumento de un 21.3 %. El gasto total
se incrementó en 1985 en más de fl 20.4 millones, sin embargo, las con
sultas disminuyeron en un 1.13% hecho que redunda en un mayor costo
por consulta equivalente a fl 56.60 superior al período que antecede. Ob
servemos el siguiente cuadro:

CUADRO No. 30

SEGURO DE ENFERMEDAD Y MATERNIDAD
TOTAL DE COSTO DE LA CONSULTA DE ODONTOLOGIA, VARIACIONES

ABSOLUTAS y RELATIVAS, SEGUN CATEGORIA DEL COSTO
PERIODO: 1985 - 1984

(cifras en miles de colones)

CATEGORIA TOTAL DEL COSTO VARIACION
DEL COSTO 1985 1984 ABSOLUTA RELATIVA.

Costos Directos fl 70.043.0 fl 52.126.0 (/[ 17.917.0 34.4 %

Costos Indirectos 14.567.0 12.006.0 2.561.0 21.3

Total 84.610.0 64.132.0 20.478.0 31.9

Servicios 374.685.0 378.976.0 - 4.291.0 1.13

Costo Unitario 225.82 169.22 56.6 33.45

FUENTE: Departamento de Contabilidad, Sección de Costos Hospitalarios.

Según el cuadro No. 31 la región que mejor aprovechó los recursos de odon
tología fue la Bronca, que empleó un 7.6 % de los gastos y otorgó un 9.4 %
de los servicios; a estos debe sumarse que su costo unitario por consulta
es la más baja, (fl 182.75. Los hospitales que dependen de la Gerencia
Médica (San Juan de Dios, Calderón Guardia, México, etc.) utilizaron un
27.9 % de los gastos para prestar un 22.1 % de los servicios, hecho que ori
gina que el costo unitario sea mayor (fl 284.38.

SERVICIO DE PROTESIS DENTAL:

El servico de prótesis dental presenta un incremento en su gasto de 7.5 %J
(fl 308.000.00, en donde los gastos indirectos registran una disminución

del 13.4 % y los directos un aumento de 14.3 % . Los servicios se incre
mentaron en un 12.8 % y el costo unitario bajó en (fl 31.29 que equivale
a un 4.7% . Ver Cuadro No. 32
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CUADRO No. 31

SEGURO DE ENFERMEDAD Y MATERNIDAD
GASTOS Y SERVIClOS, PORCENTAJES y COSTOS DE CONSULTA DE ODONTOLOGIA

CLASIFICADOS SEGUN REGION PROGRAMATICA DE SERVICIOS MEDICOS
AÑO 1985

(cifras en miles de colones)

COSTOS DE
REGIONES GASTOS % SERVICIOS %

CONSULTA

Depellden Gerencia Médica * r[.23.583.5 27.9 82.929 22.1 r[. 284.38

Central Norte 15.516.6 18.3 75.645 20.2 205.12

Central Sur 22.258.1 26.3 106.840 28.5 208.33

Huetar Norte 2.810.6 3.3 10.162 2.7 276.58

Chorotega 9.534.3 11.3 4í:l.787 10.9 233.76

Huetar Atlántica 4.492.7 5.3 23.225 6.2 193.44

Brunca 6.413.8 7.6 35.097 9.4 182.75

Institucional 84.609.6 100.0 374.685 100.0 225.82

* Hospitales San Juan de Dios, Calderón Guardia. Mt§xlco, Nacionoll de Ninos.

FUENTE: Departamento de Contabilidad, Sección de Costos Hospitalarios.

CUADRO No 32

SEGURO DE ENFERMEDAD Y MATERNIDAD
TOTAL DE GASTO DEL SERVICIO DE PROTESIS DENTALES,

VARIACIONES ABSOLUTAS Y RELATIVAS CLASIFICADAS SEGUN
CATEGORIA DE SERVICIOS PRESTADOS Y COSTOS UNITARIOS

PERIODO: 1985· 1984

(cifras en miles de colones)

TOTAL DEL GASTO VARIACION
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DETALLE
1985 1984 ABSOLUTA RELATIVA

Costos Dire.:tos ([ 3.538.0 fl 3.095.0 ([ 443.0 14.3 %

Costos Indirectos 873.0 1.008.0 135.0 13.4

Costo Total 4.411.0 4.103.0 308.0 7.5

Servicios 6.981.0 6.187.0 794.0 12.8

Costo Unitario 631.82 663.11 31.29 4.7

FUENTE, Departamento de Contabilidad, Sección de Costos Hospitalarios.



Los habitantes del distrito de Monterrey en San Carlos, construyeron su propia clínica y lo entregaron a las autoridades
del Seguro Social, con el fin de que sean atendidos en ella los 2.650 poblodores de/lugar, cuando así /0 r.ecesiten.

COSTO DE CONSULTA EXTERNA EN
CLINICAS MENORES y DISPENSARIOS:

Bajo este concepto se clasifican la producción y el costo de los servicios
correspondientes a 70 centros de atención médica, que por la cuantía de la
demanda que soporta, su capacidad resolutiva y la extensión geográfica que
tiene adscrita; no cuentan con centros de costos propios que individual
mente ofrezcan el comportamiento del gasto por unidad producida, ya que
su operación no justifica la contratación de personal especializado en ese
campo. Observemos las cifras acumuladas de los dos últimos períodos.
Con respecto a los resultados que ofrece el cuadro, se observa que durante
el período de 1985, la consulta externa por unidad producida alcanzó la
cifra de (/{. 305.41 experimentando un crecimiento de 41.9% , con respecto
al costo de 1984 que fue de (/{. 215.29. Ver Cuadro No. 33.

Lo anterior fue producto de un incremento en los gastos totales equivalentes
a un 36.3 % adicional, con respecto a 1984 que fue de (/{. 364.380.200.00 Y
un aumento en la cantidad de consultas de 10.6 % equivalente a 180.159
consultas adicionales.

2.5.2.3 - SISTEMA MEDICO DE EMPRESA Y MIXTO DE ATENCION MEDICA:

En las siguientes líneas se incluirá un infonne sobre el rendimiento de las
prestaciones otorgadas. En principio conviene definirlos, en especial para
aquellas personas que no se encuentren familiarizadas con estos modelos de
atención:
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CUADRO No. 33

SEGURO DE ENFERMEDAD Y MATERNIDAD
TOTAL DE COSTOS, CONSULTAS Y COSTO POR CONSULTA

EN CLINICAS MENORES y DISPENSARIOS
PERIODO: 1985 - 1984

(cifras en miles de colones)

VARIACIONES
DETALLE 1985 1984

ABSOLUTAS RELATIVAS

Total de costos f/l 571.932.8 f/l 364.380.2 f/l 207.552.6 36.3 %

Total de consultas 1.872.667.0 1.692.508.0 180.159.0 10.6

Costos por consulta 305.41 215.29 90.12 41.9

~'IENTE: Departamento de Contabilidad, Sección de Costos Hospitalarios.

SISTEMA MEDICO DE EMPRESA:

Es un sistema de asistencia médica exclusiva para los asegurados, empleados,
sus familiares así como aqueilos trabajadores pensionados de la empresa, que
aporta los servicios de uno o más médicos que pueden ser de medicina ge
neral o de especialidades, el personal de apoyo y las instalaciones físicas
debidamente equipadas, necesarias para la consulta externa y la Caja sumi
nistra los medicamentos y otros servicios auxiliares de diagnóstico.

En cada caso la empresa comunicará los datos estadísticos a la dirección
regional correspondiente y al Departamento Técnico de Servicios de Salud.

SISTEMA DE MEDICINA MIXTA:

Es un sistema de atención médica que consiste en la facultad del asegurado
directo o familiar, de elegir personalmente la consulta con un médico
particular debidamente inscrito en el sistema. La Caja aportará los medica
mentos y otros servicios auxiliares de diagnóstico, según las normas estable
cidas en el reglamento respectivo.

En los cuadros siguientes se incluye información sobre el costo que ha repre
sentado para la institución, el cumplimiento de las normas indicadas ante
riormente. Ver Cuadro No. 34

El informe muestra que la institución durante el período de 1985, otorgó
servicios de apoyo en farmacia, laboratorio clínico y rayos equís, por un
costo equivalente a ([7.629.700.00, registrándose un incremento de 58.3 %
adicional a los gastos incurridos durante 1984. Los servicios son producto
de la demanda de 73.170 consultas.
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CUADRO No. 34

SEGURO DE ENFfRMEDAD Y MATERNIDAD
TOTAL DE GASTOS INCURRIDOS EN EL PROGRAMA DE MEDICINA MIXTA

DiSTRIBUIDO POR REGIONES PROGRAMATICAS
PERIODO 1985 - 1984

(cifras en miles de colones)

TOTAL DE GASTOS VARIACIONES
REGION

PROGRAMATICA
1985 1984 ABSOLUTAS RELATIVAS

INSTITUCIONAL (j[ 7.629.7 (j[ 4.818.9 (j[ 2.810.8 58.3 %

Central Norte 2.442.2 1.326.1 1.116.1 84.2

Central Sur 3.332.8 2.067.7 1.265.1 6~ .2

Huetar Norte 191.9 171.8 20.1 11.7

Chorotega 285.6 243.1 42.6 17.5

Huetar Atlántica 189.5 97.2 92.3 94.9

Brunca 1.187.7 913.1 274.6 30.1

FUENTE: Departamento de Contabilidad, Sección de Costos Hospitalarios.

La región Huetar Atlántica incrementó sus gastos hasta alcanzar un 94.9 %
durante el período; mientras que la región Huetar Norte fue la que registró
el menor incremento, un 11.7 %.

El cuadro No. 35 muestra que durante el período de 1985 la Caja empleó
la suma de (j[ 19.817.300.00 en el programa de Medicina de Empresa;
esta suma registra un incremento de 50.2 % con respecto a la cantidad
utilizada durante 1984 en el mismo programa. Los gastos son imputables
a servicios de apoyo como farmacia, laboratorio clíñico y rayos equis.
Durante el período se otorgaron 304.772 consultas.

La región que experimentó mayor aumento en sus gastos es la Huetar Norte
con 147.3 % con respecto al período anterior.

2.5.2.4· SERVICIOS DE APOYO A HOSPITA·
LIZACION Y CONSULTA EXTERNA.

Las siguientes concentraciones tienen por objeto mostrar los consumos en
servicios tales como Farmacia, Laboratorio Clínico y Servicios de Rayos
Equis. Observemos los resultados. Ver Cuadro No. 36
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CUADRO No. 35

SEGURO DE ENFERMEDAD Y MATERNIDAD
TOTAL DE GASTOS INCURRIDOS EN EL PROGRAMA DE MEDICINA DE EMPRESA

DISTRIBUIDOS POR REGIONES PROGRAMATICAS
PERIODO 1985 - 1984

(cifras en miles de colones)

TOTAL DE GASTOS
REGION

PROGRAMATICA
1985 1984

INSTITUCIONAL r¡ 19.817.3 ([ 13.1 93.4

Central Norte 9.596.8 6.472.1

Central Sur 7.822.6 5.405.4

Huetar Norte 550.1 222.4

Chorotega 1.068.9 610.3

Huelar Atlántica 744.6 483.2

Brunca 34.3

VARIACIONES

ABSOLUTAS RELATIVAS

rr 6.623.9 50.2 %

3.124.7 48.3

2.417.2 44.7

327.6 147.3

458.7 75.2

261.4 54.0

34.3 100.0
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FUENTE: Departamento de Contabilidad, Seccl6n d. Costos Hospitalarios.

CUADRO No. 36

SEGURO DE ENFERMEDAD Y MATERNIDAD
TOTAL DE MEDICAMENTOS DESPACHADOS, VARIACIONES

ABSOLUTAS Y RELATIYAS SEGUN REGIONES PROGRAMATICAS
PERIODO: 1985·1984

(cifras en miles)

REGION TOTAL DE MEDICAMENTOS VARIACIONES

PROGRAMATICA 1985 1984 ABSOLUTAS RELATIVAS

TOTAL .... 20.436.2 18.981.8 1.454.4 7.1 %--- --- --- ---
Central Norte 6.953.1 6.514.5 438.6 6.3

Central Sur 6.760.2 6.336.1 424.2 6.7

Huelar Norte 7F 1 639.8 73.3 11.5

Chorotega 2.863.4 2.596.0 267.4 10.3

Huetar Atlántica 1.613.5 1.463.9 149.6 10.2

Brunca 1.532.9 1.431.6 101.3 7.1

FUENTE: Dirección Tticnlca Actuu',,' y de P'anlflcaclón Indltuclon.l.



Como se puede observar en el cuadro anterior, durante el año 1985 se pro
dujo un incremento de un 7.1 % en el despacho de medicamentos, regis
trando una difer~ncia absoluta de 1.454.4 medicamentos. La región Central
Norte mantuvo el menor índice de crecimiento, presentó una variación de
6.3 % en relación al período anterior.

En la región Huetar Norte se observó el mayor incremento, un 11.5 % que
en términos absolutos corresponde a 73.294 medicamentos despachados
adicionales al año 1984.

La Primera Dama de la República, Doris de Monge, entregó un moderno equipo de laboratorio al Hospital Nacional Geron
tológico Dr. Raúl Blanco Cervantes. Los doctores Guido Miranda, Presidente Ejecutivo de la Caja y Antonio Rodríguez
Aragonés, Director del hospital, asi como el Sr. Miguel Sánchez Lobo, Administrador, agradecieron tan valioso donativo.

El cuadro No. 37 muestra que durante el período de 1985 la institución
realizó un 14.6 % de exámenes clínicos adicionales al total realizado en
1984, que ascendió a la suma de 9.081.0. La región Huetar Atlántica
presenta el mayor incremento ya que alcanzó a 37.4 % adicional a los exá
menes realizados durante el período de 1984. La región Brunca presentó el
menor incremento, un 6.3 %.

La institución realizó en todo el país un 22.0 % de estudios radiológicos
adicionales al total efectuado en el año 1984, tal como lo demuestra el
cuadro No. 38. Las regiones Central Norte y Chorotega mantuvieron el
mayor índice de crecimiento, un 27.9 %. El menor incremento observado
lo muestra la región Brunca con un 14.0 %.

Asimismo el cuadro No. 38 indica un 21.1 % de incremento en el uso de las
placas radiográficas en ámbito nacional, que en términos absolutos alcanzó
a 196.800 placas adicionales al año 1984.
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CUADRO No. 37

SEGURO DE ENFERMEDAD Y MATERNIDAD
TOTAL DE EXAMENES DE' LABORATORIO, VARIACIONES

ABSOLUTAS Y RELATIVAS SEGUN REGIONES PROGRAMATICAS
PERIODO: 1985 - 1984

(cifras en miles)

REGION TOTAL DE EXAMENES VARIACIONES

PROGRAMATICA 1985 1984 ABSOLUTAS RELATIVAS

TOTAL ..... 10.404.6 9.081.0 1.323.6 14.6 %

!
Central Norte 3.852.6 3.296.8 555.8 16.9

Central Sur 3.736.5 3.415.3 321.3 9.4

Huetar Norte 209.1 189.8 I 19.3 1 10.2

1
Chorotega 1.185.0 995.3 189.6 19.1

Huetar Atlántica 722.0 525.7 196.3 37.4

Brunca 699.4 658.1 41.3 6.3

..

FUENTE: Dirección Técnica Actuarial y de PlanificacIón Institucional.

CUADRO No. 38

SEGURO DE ENFERMEDAD Y MATERNIDAD

TOTAL DE ESTUDIOS RADlOLOGICOS. PLACAS y FLUOROSCOPIAS. VARIACIONES

ABSOLUTAS Y RELAT1V AS SEGUN REGION PROGRAMATICA

PERIODO 1985·1984

ESTUDIOS RADlOLOGICOS PLACAS FLUOROSCOPIAS
REGIONES

VARIACIONES VARIACIONES VARIACIONES
PROGRAMATICAS 1985 1984 1985 1984 1985 1984

"asOL. RELAT. A8S0L. REL"T~ AasOL. RELAT.

TOTAL .. - .. 609.5 499.6 109.8 22 1.126.4 929.6 196.8 21.1 25.4 22.2 3.2 14.4

Región Central 447.5 366.4 81.1 22.1 847.4 702.8 144.6 20.6 22.4 20.7 1.7 8.2

Central Norte 233.4 182.5 50.9 27.9 460.3 372.4 87.9 23.6 10.2 9.9 0.3 3.0

Central Sw 214.1 183.9 30.2 16.4 387.1 330.4

I
56.7 17.2 12.2 10.8 1.4 12.9

Huetar Norte 15.5 13.4 2.1 , 5.6 26.' \4.1 2.4 10.0 0.2 0.4 ·0.2 50.0
!

Chorotee. 57.5 45.0 12.5 27.9 93.5 I 69.4 I 24.1 I 34.7 0.7 0.8 ·0.1 12.5
I

Dudar Atántica 42.5 34.0 8.5 25.0 7' 62.7 I 11.2 17.9 1.5 0.1 1.4 1.400.0

85.1 IBronca 46.5 40.8 5.7 14.0 70.6 I 14.5 20.5 0.6 0.2 0.4 200.0

FUENTE: Dlr.ccf6n T4cnlca Actuarlal y de Planlflc:acl6n InlUtudon.1.
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El mayor incrememo lo muestra la región Chorotega con un 34.7 % res
pecto al año anterior y el menor se observa en la región Huetar Norte con
un 10.0 %.

Con respecto a las fluoroscopías durante el año 1985 se realizaron un total
de 35.400, presentando un índice de crecimiento de 14.4 %. Las regiones
Huetar Norte y Chorotega presentaron una disminución en el uso de este
servicio de un 50 % y 12.5 % respectivamente, en relación al año 1984.
Contrariamente la región Huetar Atlántica alcanzó un incremento de
1.400 %.

2.5.2.5 - TRABAJO SOCIAL:

Seguidamente se incluye un informe de las principales actividades que eje
cuta la Sección de Trabajo Social encaminadas a resolver asuntos origi
nados en el Seguro de Enfermedad y Maternidad, que se han clasificado en
tres acciones:

TRABAJO SOCIAL, INDIVIDUAL Y FAMILIAR:

Refiere a la acción del trabajador social en situación de problemas del indi
viduo o la familia, en las áreas psicosocial, socio - económica y socio - labo
rales. Se ocupa del mejoramiento de las relaciones interpersonales y de las
condiciones sociales en general.
En este campo se registró un incremento de un 18 % en las acciones como
resultado del total de actividades de 1985, con respecto de 1984.

TRABAJO SOCIAL GRUPAL:

Esta metodología permite al trabajador social intervenir con diferentes tipos
de grupos, a fin de lograr que tanto su acción recíproca, como la actividad
programada de aquel, contribuyan al desarrollo del individuo y al logro de
las metas sociales deseables del grupo. Se cuantifica según número de sesio
nes celebradas para educación, capacitación, organización o acción tera
péutica.

TRABAJO SOCIAL COMUNAL:

La acción de trabajo social está orientada a fin de lograr un esfuerzo siste
mático y consecuente de grupos comunitarios, para influir de modo directo
en las condiciones sociales básicas de las cuales derivan los problemas
sociales. En el Cuadro No. 39· se cuantifican por proyectos:

2.6 - PRESTACIONES EN DINERO:

El cuadro No. 40 es un informe comparativo de los gastos en que incurrió la institución durante los
años de 1985 y 1984, en la atención de los diferentes conceptos que conforman las prestaciones en
dinero.

Como puede observarse en la columna de variaciones, el incremento en las erogaciones durante
1985, en términos relativos representan un 11.52 %, lo que en valores absolutos significan f/l47,0
millones
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El monto total pagado por este concepto durante 1985, representó un 4.95 %del total de gastos
en que incurrió el Seguro de Enfermedad y Maternidad.

Los mayores incrementos en las prestaciones se registraron en los rubros de: Subsidios de Enfer
medad (26.38 % ); Subsidios de Maternidad (16.73% ); Subsidios Enfermedad Empleados CCSS
(25.47 %); Traslados y Hospedajes (50.80 %).

Las disminuciones más significativas que se observan en el año 1985 con respecto al anterior,
corresponden a los rubros de: Subsidios Maternidad Empleadas CCSS (13.25 % ) y Atención Mé
dica en el País (59.25 %).

CUADRO No. 40

SEGURO DE ENFERMEDAD Y MATERNIDAD
PRESTACIONES EN DINERO

AÑOS 1985·1984
(en miles de colones)
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El Dr. Guido Mirando, inauguró en el hospital Calderón Guardia lo salo para la instaloción de los equipos de ultrasonido y el
mamógrafo. El área física cuenta con tres salas para exploraciones. En un futuro, el Servicio de Medicina Nuclear se inte·
grará a esta Sección.

Una nueva clínica se construirá en Coronado, en donde se atenderán 60.000 costarricenses procedentes de las comunidades
de Mata de Plátano, [pís, Rancho Redondo y la población de Coronado. Firmaron el contrato el Dr. Guido Miranda,
Presidente Ejecutivo del Seguro Social y el Sr. Jeffrey Weisleder de la compañía constructora.
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2.7 - CONSUMO DE MATERIALES Y SUMINISTROS

Para la atención de los servicios y demás actividades a cargo del Seguro de Enfermedad y Ma
ternidad, durante el año de 1985 el consumo de materiales y suministros se incrementó en un
32.07 %, con respecto de lo consumido en el período de 1984, año en que el monto erogado por
ese concepto, alcanzó la suma de Cl1.387.1 millones, situándose en 1985 en la cifra de Cl1.831.9
millones, tal como se observa en el cuadro No. 41.

Del contenido de dicho cuadro se deduce además que durante 1985 se registraron algunas dismi
nuciones en ciertos rubros, pero por montos insignificantes, a excepción del rubro "Ajuste Mer
cadería en Tránsito" que, sin ser un concepto de gasto típiCo, afectó en forma significativa, en
1984, aunque no en 1985.

Los mayores incrementos en el consumo, considerando su impacto económiCo, se presentaron en
las siguientes suhpartidas:

Medicinas 83.6 %

Productos Químicos de Laboratorio 71.9

Productos Alimenticios 11.8

Envase y Empaque Medicinas 50.8

Text. y Vestuarios 55.7

Instrum. Médico y Lab. 52.1

Otros Repuestos 55.8

Materiales Médicos 70.8

Las relaciones indicadas son el resultado del análisis de los montos erogados durante 1985 con
respecto a los de 1984 para cada rubro en partiCular. Ver Cuadro No. 41

2.8 PRODUCCION

La institución cuenta con varios centros de producción, para atender total o parcialmente la de
manda de algunos artículos básicos, tanto en el área de farmacia como en el campo de la óptica,
confección de ropa de uso hospitalario, etc. El cuadro No. 42 muestra que durante 1985 se
emplearon (f. 193.4 millones en los diversos centros productivos, alcanzándose una producción
de más de 6.5 millones de unidades, de los diferentes artículos que se elaboran.

2.9 DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA

La institución desarrolló durante el período una serie de actividades de planeamiento y cons
trucción, en procura de resolver problemas urgentes de planta física que afronta, como conse
cuencia de la creciente demanda de servicios médicos en todo el país y el deterioro que presentan
los edificios que se encuentran en operación. El informe se presenta en el cuadro No. 43.

Las obras de mayor relevancia se presentan a continuación:

- Remodelaciones hospital Dr. Calderón Guardia:

Los trabajos de remodelación en varios servicios importantes, principalmente los de atención
al paciente de consulta externa, se realizaron con el afán de mejorar las condiciones ambientales
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CUADRO No. 41

SEGURO DE ENFERMEDAD Y MATERNIDAD
CONSUMO DE MATERIALES Y SUMINISTROS

AL 31 DE DICIEMBRE DE 1985 Y 1984
(en miles de colones)

VARIACIONES
DETALLE

1985 1984 ABSOLUTAS RELATIVAS

TOTALES C/l 1.831.970 C/l 1.387.107 C/l 444.863 32.07

Medicinas 676.555 368.464 308.091 83.6

Prod. Químicos de Lab<?ratorio 78.810 45.848 32.962 71.9

Productos alimenticios 235.151 210.254 24.897 11.8

Form. y Papelería IBM 5.432 5.800 368 6.3

Producto de papel y cartones 13.110 5.774 7.336 127.0

Impresos y otros 35.986 23.233 12.753 54.9

Env. y Emp. de Medicinas 76.820 50.923 25.897 50.8

Combo Lubric. y Grasas 128.969 118.899 10.070 8.4

Tex. y Vestuarios 127.035 81.590 45.445 55.7

Instrum. y Herramientas 2.492 1.381 1.111 80.4

Instrumental Méd. y Lab. 50.341 33.091 17.250 52.1

Llantas y Neumáticos 3.894 2.693 1.201 44.6

Repuestos p/equipo Transporte 12.320 8.666 3.654 42.1

Otros Repuestos 107.271 68.819 38.452 55.8

Utiles y Materiales de Oficina 9.337 9.029 308 3.4

Utiles y Materiales de Limpieza 36.567 27.205 9.262 34.4

Materiales Médicos 156.910, 91.851 65.059 70.8

Utiles Cocina y Comedor 3.490 2.062 1.428 69.2

Otros Utiles y Materiales 18.891 19.184 - 293 1.5

Mat. Consto y Manten. 48.054 35.792 12.262 34.2

Otros Mat. y Suministros 4.535 4.528 7 0.1

Ajuste Mercaderías en Tránsito 172.021 172.021 100.0

FUENTE: Balances de Contabilidad. Unidad de Planificación Financiera.
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y funcionales de las áreas construídas en el antiguo edificio del hospital Dr. Calderón Guardia,
así como el acondicionamiento de servicios que se encuentran ubicados en propiedades aledañas
al hospital.

- Clínica de Sixaola:

Con el objeto de brindar servicios médicos integrados, se relizaron trabajos de ampliación a la Clí
nica, su área de construcción es de 1.070 metros cuadrados, en la cual se ubican áreas para: sucur
sal, identificación, archivo, farmacia, laboratorio, cuatro consultorios, nutricionista, crecimiento y
desarrollo, inspector asistente de salud, observación, cirugía menor, encamados para maternidad,
sala de partos, esterilización, lavandería, mantenimiento, bodegas, salas de espera, servicios sani
tariQs y estacionamiento de ambulancias.

- Hospital de Liberia:

Durante todo el año se realizaron trabajos de reparación a efecto de mantener el hospital en
condiciones adecuadas para su funcionamiento normal.
Se aprobó el proyecto de construcción de la primera etapa para sustitución gradual del hospital,
considerando los siguientes servicios: emergencias, laboratorio, rayos equis y farmacia. Abar
cando una área de 2.615 metros cuadrados, adjudicándose su construcción para desarrollar en un
plazo de doce meses a partir de enero de 1986. El costo de esta etapa se estima en r[. 61.5 millones.

- Consulta Externa Hospital de Turrialba:

Como complemento a varios trabajos de reacondicionamiento en áreas del hospital, se concluyó
la obra contratada por un monto de Ql. 5.8 millones. Este edificio consta de 660 metros cuadrados,
construídos en dos niveles, que incluye área para: identificación, archivo, 12 consultorios, salas
de espera y servicios sanitarios.

- Emergencias Hospital de Alajuela:

Conjuntamente con los trabajos de reacondicionamiento del laboratorio, rayos equis, construcción
de dos salones _para encamados, se licitó la construcción del servicio de emergencias del hospital
de Alajuela, adjudicándose por un monto inicial de Ql. 10.1 millones.
La obra comprende 660 metros cuadrados de construcción y 165 metros cuadrados de remode
lación, que incluye: dos salas de cirugía menor, sala para yesos, cuatro consultorios, identifi
ficación, observación, ropería admisión, salas de espera y servicios sanitarios.

- Ampliación Servicios de Emergencias Hospital México:

Se concluyó la ampliación realizada al servicio de emergencias del hospital México con una área de
700 metros cuadrados de construcción y 550 metros cuadrados de remodelación. Complementa
riamente se contrató el trabajo de instalación del sistema de aire acondicionado, así como la adqui
sición de partes para tubería de gases, el acondicionamiento del área externa a la zona de emergen
cias y variaciones sustanciales en la acometida eléctrica.
El espacio físico comprende: dos salas de cirugía menor, sala de rayos equis, dos salas de cirugía,
una sala para ortopedia, dos consultorios, salas de espera y servicios sanitarios.

- Hospital de Heredia:

Se concluyeron las obras relativas al servicio de rayos equis, que comprende una área de construc-



ción de 313 metros cuadrados, distribuídos en dos locales para aparatos de rayos equis, archivos,
cuarto oscuro, área para interpretación, oficinas, salas de espera y servicios sanitarios. La obra
tuvo un costo de (Jl 2.8 millones.

Actualmente se construye áreas para bodega, mantenimiento y ropería que en conjunto com
prenden 430 metros cuadrados.
En enero de 1986 se inicia la construcción de salones de encamados para adultos, hombres y mu
jeres y el servicio de pediatría.

- Ampliación Clínica de Palmar Sur:

Se concluyó una ampliación que comprende: seis consultorios para medicina general, una para
odontología, identificación, archivo, salas de espera y servicios sanitarios.

- Ampliación clínica de Puriscal:

Comprendió la construcción de sala de cirugía séptica y aséptica, una sala de partos, cuatro camas
de maternidad, cuatro camas para observación de pacientes, consultorios de emergencia, lavan
dería, bodegas, comedor empleados, esterilización, salas de espera y sanitarios.

- Varios hospital San Juan de Dios:

Se contrató la construcción de un ducto de ascensores, el cual se concluirá a principios de 1986.
Se realizaron trabajos de remodelación y ampliación en el área de emergencias y el reacondicio~

namiento del salón para quemados.

- Clínica de Guácimo:

Comprenderá una área de construcción de 1.275 metros cuadrados que incluye los siguientes
locales: cinco consultorios de medicina general, uno de odontología, prenatales, niño sano, nutri
cionistas, salud rural, inspector de salud, identificación, archivo, cirugía menor, observación,
laboratorio, farmacia, bodega, sala de espera, servicios sanitarios. Esta obra se iniciará a principios
de enero de 1986.

- Clínica de Coronado:

Su construcción fue iniciada en octubre de 1985, comprende una área de 5.300 metros cuadra-
dos, con un costo total de C! 121.1 millones. La distribución de la clínica dispone de los siguientes
servicios: 19 consultorios de medicina general y especializada, servicio de odontología de 4 unida
des, identificación, archivo, auditorio para 200 personas, área para el Ministerio de Salud, oficinas
de la dirección y administración, emergencias, laboratorio, farmacia, servicios sanitarios, bodegas,
salas de espera, circulaciones, comedor y mantenimiento.

- Clínica de Pavas:

En una área de 4.700 metros cuadrados se distribuyen los siguientes servicios: 21 consultorios
de medicina general, uno de odontología de cuatro sillas dentales, dos consultorios de planifi
cación familiar, salud comunitaria, nutricionista, inspector sanitario, emergencias, rayos equis,
laboratorio, farmacia, identificación, archivo, esterilización, dirección y administración, auditorio
para 200 personas, circulaciones, servicios sanitarios, bodegas y salas de espera. La obra se inicia
en enero de 1986 con un costo total de Cl 92.9 millones.
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- Almacenes Generales:

Se construyen espacios externos para recepción y entrega de mercaderías, se redistribuyeron las
diferentes bodegas y se colocaron cielos - rasos en varios sitios en función al tipo de materiales
almacenados.

- Estacionamiento Centro Nacional de Docencia e Investigación en Salud y Seguridad Social:

Se construyó una calle de acceso y un estacionamiento para el CENDEISSS, con lo cual se resol
vió un problema de circulación y de facilidad de acceso a este centro de educación.

- Ampliación hospital de Grecia:

Con la finalidad de resolver problemas de falta de espacio y de duplicación de servicios se licitó
la construcción de un pabellón de 470 metros cuadrados, en donde se ubicarán la farmacia y el
laboratorio para el servicio de consulta externa. Costo q¡ 12.3 millones.

- Maternidad hospital de Ciudad Cortés:

Se licitó la construcción de un agregado al hospital de Ciudad Cortés de 1.100 metros cuadrados.
El área comprende los siguientes servicios: admisión, emergencias, observación, salón de mater
nidad, cirugía, partos. Costo aproximado q¡ 28 millones.

El Señor Presidente de /o República, Luis Alberto Monge, el Presidente Ejecutivo de la Caja Dr. Guido Miranda, el Director
Médico del Hospital México Dr. Oscar Hidalgo y profesionales de los distintos servicios, recorrieron las nuevas salas de
emergencias. Esta sección del hospital fue remodelada y el costo de los trabajos superó los Q 12 millones.
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CUADRO No. 43

SEGURO DE ENFERMEDAD Y MATERNIDAD

INVERSIONES EN COSTRUCCION
(cifras en miles de colones)

NOMBRE DEL PROYECTO ANTES DE
1985

EN
1985 ACUMULADO

TOTAL fl 114.520 fl 143.342 fl 257.862

Remodelación Hospital Calderón Guardia

Clínica de Sixaola

Hospital de Liberia

Ampliación y Remodelación Hospital de Turrialba

Varios Hospital de Ala;uela

Ampliación Emergencias H. México

Varios Hospital de Heredia

Clínica La Gloria de Puriscal

Ampliación Clínica Palmar Sur

Ampliación Clínica de PuriscaI

Varios H. San Juan de Dios

Clínica de Guácimo

Clínica de Coronado

Clínica de Pavas

Varios Almacenes Generales

Estacionamiento Centro de Docencia

Remodelación Local Optica

Ampliación Hospital de Grecia

Sucursal de Atenas

Sucursal de San Pedro de Poás

Sucursal de Esparza

Maternidad Hospital Ciudad Cortés

Varios Maternidad Carit

Remodelación Hospital de San Ra~ón

Remodelación Hospital Max Peralta

Reparación Casas de Limón

Reparación Clínicas de Puntarenas

Aguas Negras, Centro Nacional de Rehabilitación

Varios de Carácter menor

FUENTE: Departamento Ingienería y Arquitectura.

20.832

7.933

6.330

10.005

14.391

21.248

20.275

110

150

11.906

95

404

150

691

5.964

12.774

3.210

5.530

10.985

2.516

8.725

500

8.167

10.695

13.460

315

40.933

2.050

2.117

3.905

467

717

1.290

1.478

1.339

206

623

1.745

1.214

1.176

362

283

596

26.796

20.707

9.540

15.535

25.376

23.764

29.000

500

8.277

10.845

25.366

410

41.337

2.200

2.808

3.905

467

717

1.290

1.478

1.339

206

623

1.745

1.214

1.176

362

283

586
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2.10 - DOCENCIA Y FORMACION PROFESIONAL

El Centro Nacional de Docencia e Investigación de Salud y Seguridad Social(CENDEISSS) esd
órgano responsable y rector de la formación, investigación y capacitación a nivel institucional.
Proyecta sus actividades en el sector salud a través del Ministerio del ramo y en coordinación con
otras instituciones y universidades. El Centro depende de la Gerencia Médica y está integrado por
una estructura estable, que se ha diseñado en referencia a las siguientes 6 áreas programáticas:

a - Dirección y Administración.

b - Docencia en Ciencias Médicas.

c . Docencia en Enfermería.

d . Docencia en Administración.

e - Investigación y Tecnología Educativa.

Cuenta además con los siguientes Consejos:

Post - Grado, Educación Continua, Enfermería, Microbiología, Odontología, Farmacia, Psicología
Clínica, Nutrición, Trabajo Social y Editorial.

A continuación se realiza un esbozo de las principales actividades:

2.10.1 - PROGRAMA DE CAPACITACION ADMINISTRATIVA:

Actividad Docente.

Durante el período 1985 se realizó un total de 82 cursos en todo el país, que favoreció
a 1.973 participantes. El costo total ascendió a C/l 4.0 millones, obteniéndose un costo
por participante de C/l 2.046.68. Entre los temas tratados figuraron: gerencia y análi
sis administrativo, administración general para secretarias, desarrollo organizacional,
motivación y liderazgo, etc. Los cursos que registraron mayor frecuencia fueron de rela
ciones humanas, motivación y liderazgo y motivación institucional.

Programa de Formación:
Docencia en Administración.

Para cumplir con el programa de formación, se otorgó un total de 31 becas para reali·
zar estudios fuera del país, a un costo de C/ll.3 millones. Por concepto de auxilios espe
ciales reembolsables se giró la suma de US $ 15.570.00.

Las becas que fueron ejecutadas en México, Brazil, España, Alemania e Italia, dieron
oportunidad a los estudiantes de capacitarse en: organización y dirección de servi
cios médicos, programa de simplificación administrativa, demografía, métodos y mo
delos, medicina preventiva, planeación financiera, rehabilitación integral de los servi
cios de atención, etc.

BECAS EN EL PAIS:

Se otorgaron dos becas para el curso sobre estrategias financieras con microcomputado
ras (INCAE) y una para el curso de análisis administrativo (CONSULTORES LTDA.).
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El Dr. Michael DeBakey. Rector del Colegio de Medicina de Baylor, uno de los centros médicos de moyor prestigio en los
Estados Unidos, estuvo de visita en nuestro país. Comunicó al Dr. Miranda que esa entidad fortalecerá los vínculos de ca
pacitación con la Caja Costarricense de Seguro Social.

CONVENIOS ESPECIALES:

Se suscribió un convenio con la Universidad Estatal a Distancia por medio del cual
150 funcionarios se matricularon en la carrera de diplomado en administración general
básica.

EVENTOS INTERNACIONALES:

En los siguientes eventos internacionales participaron personas, sin ningún costo para
la institución.

Doctorado en Bioquímica (Inglaterra).

Curso de Adiestramiento en Manejo de Autoclaves (USA).

Curso de Adiestramiento en Manejo de Equipo para Análisis de Gases (USA).

Curso de Adiestramiento en Manejo de Aparatos de Microf¡]mación (Panamá).

Seminario sobre temas de computación (Colombia).

2.10.2· DOCENCIA EN MICROBIOLOGIA:

Se realizaron cursos en el área metropolitana para microbiólogos de las áreas rurales, con
el fin de actualizarlos en nuevas técnicas de laboratorio. Los cursos se efectúan en un
período de tres semanas, bajo la tutoría de un instructor. Las áreas que abarcaron la
capacitación son las siguientes: hematología, inmuno - hematología, bacteriología,
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inmuno - fluorescencia, anaerobios, criyptosporidium y compilobacter. En el hospital
Dr. Tony Facio de Puerto Limón, se realizó un curso de "Diagnóstico Práctico de Tuber
culosis", a cargo de la dirección del laboratorio de microbacteriología del Ministerio de
Salud.
Con asistencia de 30 microbiólogos se realizó un curso sobre "Administración de Labo
ratorios" en el que participó el personal de C.D.C. de Atlanta - Georgia U.S.A.

2.10.3 - DOCENCIA EN ENFERMERIA:

Durante 1985 se realizó una reestructuración y organización del Consejo de Educación
Permanente en Enfermería; una revisión y adecuación del reglamento y la formulación
de las normas del Consejo de Educación Permanente y la formulación de lineamientos
para la Educación permanente en enfermería.

Durante el período se logró la integración del personal de enfermería del Ministerio de
Salud en la Comisión de Edúcación Permanente y en los comités regionales y locales; se
efectuaron reuniones en la escuela de Enfermería y la dirección del Programa de Forma
ción de Auxiliares de Enfermería para:

a. - Redacción de las cláusulas del convenio bipartita Universidad de Costa Rica
Caja Costarricense de Seguro Social, para desarrollar un programa de forma
ción de auxiliares de enfermería, a través de Extensión Docente de la Escue
la de Enfermería.

b. - Redacción del Manual del Estudiante.

En enero de 1985 se inició el curso de Auxiliares regular, con un cupo de 60 estudian
tes. El 15 de julio del mismo año se inició el programa de formación para Auxiliares
de Enfermería para la región Huetar Atlántica, con un cupo de 26 estudiantes. Para el
período de 1986 se formuló el programa para la formación de personal de la región
Brunca (30 estudiantes) y Chorotega (36 estudiantes).

2.10.4 - UNIDAD DE TRABAJO SOCIAL:

La unidad de Trabajo Social del Centro Nacional de Docencia e Investigación, tuvo a
su cargo durante este período, tanto la coordinación del programa de capacitación en
planificación familiar como la del Consejo de Trabajo Social. La institución consideró
la posibilidad de becar nuevamente a los empleados para la realización deestudiosen las
diferentes ramas técnicas, por lo que en esta unidad se intensificó el trabajo con la sec
ción de tecnologías médicas de la Universidad de Costa Rica.

Se mantuvo la labor asistencial brindando la asesoría y orientación a diferentes personas.
Asimismo se incrementó la labor educativa, como consecuencia de la demanda del pro
grama de capacitación en planificación familiar.

2.10.5 - EDUCACION CONTINUA:

Durante el año de 1985 se realizaron semanas de refrescamientos, en los diversos ser
vicios de los hospitales metropolitanos, con asistencia de 131 médicos de hospitales
regionales y 50 médicos de clínicas periféricas.

El cuadro No. 44 registra un inventario de los distintos cursos y seminarios de actuali
zación que se impartieron en los diferentes centros médicos que conforman la red hos-



pitalaria nacional, contándose con la participación de 2.642 asistentes, quienes amplia·
ron estudios y experiencias en diferentes disciplinas, algunas de ellas en coordinación
con la Organización Médica Latinoamericana de asesoría e Investigación para Desastres
(MLAID), la Escuela de Ciencias Ambientales de la Universidad de Heredia y la Asocia
ción Costarricense de Pediatría.

Asimismo 4.616 personas realizaron congresos y cursos en ámbito nacional e interna
cional. Entre los temas tratados en el país están los talleres sobre el Sistema Integrado
de Mantenimiento de los Servicios de Salud, Tópicos Selectos en Cardiología Sandoz,
Curso Educativo Clínica de Crónicas, Hipertensos y Diabéticos, etc., con una asistencia
de 1.159 personas.

Con carácter interqacional entre los cursos y congresos que registraron mayor partici·
pación están: Curso Internacional sobre Farmacología, Curso avanzado de Diabetes.
I Congreso Costarricense de Dermatología, I Semana Médica de Baylor College: Avan·
ces de Medicina Interna, I Congreso Mesoamericano y 11 Congreso Nacional de enferme·
dades del Hígado y Vías Biliares, Curso Avanzado de Diabetes, VI Congreso Nacional de
Pediatría y VI Congreso de Cancerología, VI Congreso de Ligas y Voluntariados contra
el cáncer Centroamérica, Panamá y el Caribe y XLVIII Congreso Médico Nacional, con
una asistencia total de 3.457 personas.

Además se efectuaron seminarios, cursos y otras acciones de docencia con participación
del Ministerio de Salud, que se en1istan en el cuadro No. 45, a las que asistieron 799
personas.

El Ministro de Salud, Dr. Juan Jaramillo Antillón inauguró un curso del Sistema Integrado de Mantenimiento de los Servi
cios de Salud, en el cual participaron el Banco Interamericano de Desarrollo, el Ministerio de Salud, la Caja y la Organi
zación Panamericana de la Salud.
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CUADRO No. 44

CURSOS Y SEMINARIOS DE ACTUALIZACION SEGUN PROGRAMA

DE EDUCACION MEDICA CONTINUA

CURSOS Y SEMINARIOS

DE ACTUALIZACION

TOTAL

Jornada de Rehabilitación Integral

Geriatría y Gerontología

Grandes emergencias en ~edicina

Actualización en Ginecología

Actualización en Reumatología

Actualización emergencias en Cirugía

Manejo actual del paciente con trauma

I Jornada Centroamericana sobre Enfermedades de Transmisión Sexual y
VII Jornadas Nacionales de Dermatología y Alergia.

IV Curso en Endocrinología Pediátrica y Enfermedades Metabólicas

Instrucción Segmentaria de la Columna

Oftalmología

III Curso Actualización en Cirugía Pediátrica

Semana Pediátrica

Curso téorico práctico sobre Cáncer de Mama

OTROS TEMAS EXPUESTOS:

Accidentes

Métodos Diagnósticos en imágenes de uso corriente

Parálisis Cerebral Infantil

Enfermedades Crónicas

Ginecoobstetricia

Jornadas sobre Alcoholismo

Emergencias Médico Quirúrgicas *
Envenenamientos con Plaguicidas **
Jornadas de Actualización Pediátrica ***

NUMERO DE

PARTICIPANTES

2.642

165

48

44

47

9

46

107

347

80

70

36

287

64

29

21

59

52

27

15

34

597

135

197

Coordin6: *
**
***

FUENTE:
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Organizaci6n Médica Latinoamericana de Asesoría e Investigaci6n para Desastres. (OMLAID)

Escuela de Ciencias Ambientales de la Universidad de Heredia.

Asociación Costarricense de Pediatría.

Centro Nacional de Docencia e Investigaci6n en Salud y Seguridad Social.



CUADRO No. 45

CENDEISSS: SEMINARIOS, CURSOS Y OTRAS ACTIVIDADES

DESARROLLADAS CON EL MINISTERIO DE SALUD

DESCRIPCION

TOTAL DE ASISTENTES

Seminario Internacional para Centroamérica y el Caribe "Sobre Estimulación
Temprana para Niños Discapacitados.

Curso de Capacitación sobre el manejo Historia Clínica Materno Infantil

Curso sobre Parto Psicoprofiláctico

Historia Clínica Infantil

Odontología Preventiva

Manejo Clínica de la Lactancia Materna

Taller Análisis integración servicios de salud. Región Huetar Norte

FUENTE: Centro Nacional de Docencia e Investigaci6n en Salud y Seguridad Social.

2.10.6 - POSTGRADO EN ESPECIALIDADES MEDICAS:

Durante 1985 se actualizaron los siguientes programas:

a. - Neonatología.

b. - Medicina Física y Rehabilitación.

c. - Cirugía General y Cirugía Vascular Periférica.

NUMERO DE
ASISTENTES

799

80

517

40

35

10

40
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Asimismo se llevó a cabo la selección para las residencias de 1986, a las cuales se presen
taron 202 candidatos nacionales. También se efectuó la selección de 33 médicos extran
jeros, quienes habían solicitado realizar postgrado como residentes extranjeros supernu
merarios. Los datos fueron procesados en el Centro de Cómputo de la Universidad de
Costa Rica.

Para el período salieron a concurso 82 plazas de residencias universitarias de postgrado
para médicos costarricenses y 8 plazas para médicos extranjeros con la siguiente distri
bución.
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CUADRO No. 46

CLASIFICACION DE LAS PLAZAS DE POSGRADO EN ESPECIALIDADES MEDICAS

PERIODO: 1985

NUMERO DE PLAZAS PARA MEDICOS
ESPECIALIDAD

TOTAL

Anestesia

Cirugía General

Cirugía Pediátrica

Ginecoobstetricia

Medicina Física y Rehabilitación

Medicina Interna

Neonatología *
Psicología Clínica

Pediatría

Psiquiatría

* Sub - especialidad pediátrica.

NACIONALES

82

5

21

3

8

1

21

2

2

17

2

EXTRANJEROS

8

1

2

1

1

1

1

O

O

1

O

FUENTE: Centro Nacional de Docencia e Investigación en Salud Y Seguridad Social.

Se realizó un Seminario Taller de Postgrado, organizado por el CENDEISSS, el Sistema
de Estudios de Postgrado de la Universidad de Costa Rica y el Núcleo de Investigación
y Desarrollo Educativo en Salud (NJ.D.E.S.) de la Universidad de Costa Rica, partici
paron además los coordinadores de unidades de postgrado, los miembros del S.E.P., el
vice - rector de Investigación, el decano de la Facultad de Medicina, director de la Escue
la de Medicina, los directores académicos, todos de la Universidad de Costa Rica, el
director de Planificación Médica de la Caja Costarricense de Seguro Social, directores,
jefes de sección y jefes de residentes de los hospitales universitarios, directiva de la
Unión Médica Nacional.

El objeto fundamental del taller fue el análisis de - "Anteproyecto de Modificación del
Sistema de Especialidades Médicas Universitarias (S.E.M.U.)" para defmir las modifi
caciones parciales o totales al mismo que fueran necesarias. Este anteproyecto consiste
en un programa de becas para la realización de estudios de especialidades médicas uni
versitarias en el sistema hospitalario nacional, reconocido como docentes por las institu
ciones de educación superior del país. Este programa tiende a establecer una relación
eminentemente académica entre el estudiante y las instituciones becarias y formadoras
para lograr una capacitación que reuna los requisitos exigidos por el sistema de Estudios
de Postgrado.
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2.10.7· BECAS Y AUXILIOS ESPECIALES REEMBOLSABLES

CUADRO No. 47

CENDEISSS

BECAS Y AUXILIOS ESPECIALES REEMBOLSABLES

1985

NUMERO MONTOS

DETALLE
DE BECAS AUXILIOS ESPECIALES

BENEFI· REEMBOLSABLES

CIARIOS DOLARES DOLARES
COLONES U.S. COLONES U.S.

TOTAL 146 ClI2.577.347.76 Cl2.652.194.76 $ 79.073.72

En el Exterior 39 4.189.132.72 - 79.073.72

En el país 107 8.388.215.04 2.652.194.76 -
Enfermería 1 111.466.74 - -
Obstetricia 8 573.600.00 573.600.00 -
Terapia Respirat. 12 2.975.537.70 - -

Aux. de Enfermería 67 2.568.393.70 1.019.980.26 -
Reg. Médicos y Estad. 12 1.968.216.60 204.000.00 -

Ortopedia 1 15.000.00 86.400.00 -
Fisioterapia 4 144.000.00 720.000.00 -
Trabajo Social 1 - 16.214.50 -
Técnica de Disección 1 32.000.00 32.000.00 -

FUENTE: centro Nacional de Docencia e Investigación en Salud y Seguridad Social.

El informe que antecede muestra que durante el período de 1985 la institución becó a
39 profesionales en medicina para que realizaran estudios de especialidad en el exterior,
en disciplinas como: oncología, gastroenterología, cirugía de hígado y vías biliares,
ortopedia pediátrica, citogenética médica, ecoeardiografía. planificación y administra
ción de servidos de salud, etc. El costo de las becas ascendió a el 4.1 millones y los Au
xilios Especiales reembolsables por ese concepto a $ 79.073.72.

En el territorio nacional se beneficiaron 107 personas mediante el programa de becas,
con un costo de el 83. millones, de los cuales el 2.6 millones corresponde a auxilios
especiales reembolsables. El cuadro muestra las diferentes disciplinas que escogieron
los beneficiarios para su especialización.
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2.11 - RECURSOS HUMANOS

Para hacer frente a las operaciones normales de los programas asignados, tanto en el campo mé
dico, como administrativo, la institución contó con 20.391 empleados fijos y 593 interinos.

En el cuadro No. 48, puede observarse que la mayor concentración de trabajadores fijos se encuen
tra en el grupo de los paramédicos, quienes representan un 38.25 % del total, seguidos en orden
descendente por el grupo de servicios generales con un 27.5 % ; los administrativos que son el
22.59 % del universo de trabajadores, para concluir con el grupo de profesionales en ciencias
médicas que representan un 11.66 % del total.

CUADRO No. 48

CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL
NUMERO DE TRABAJADORES Y PLAZAS POR GRUPO Y SUBGRUPO OCUPACIONAL

AL 31 DE DICIEMBRE DE 1985

GRUPOS Y SUBGRUPOS
OCUPACIONALES NUMERO PORCEN·

TAJE

TRABAJADORES

% DEL
GRUPO

No. 2/

INTERINOS

'1

% 3/
INTERINOS

PLAZAS

NUMERO
%

TOTAL C.C.S.S. 20.931 100.00 593 2.83 22.389 100.00

PARAMEDICOS 8.005 38.25 100.00 139 1.74 8.510 38.01

Auxiliares de EnCenneria 3.049 14.57 38.08 48 1.57 3.238 14.46
Paramédicos varios 3.760 17.96 46.98 68 1.81 3.936 17.58
Enfermeras 1.196 5.72 14.94 23 1.92 1.336 5.97

SERVICIOS GENERALES 5.755 27.50 100.00 56 0.97 6.032 26.94

Vi¡ilancia y limpieza 3.084 14.74 53.59 21 0.68 3.166 14.14
Servicios vlrioS 1.920 9.17 33.36 22 1.14 2.043 9.12
Maotcnimiento 751 3.59 13.05 13 1.73 823 3.68

ADMINISTRATlVOS 4.729 22.59 100.00 51 1.07 4.978 22.23

Ofícinistas y Secretarias 3.760 17.97 79.51 25 0.66 3.938 17.59
Jefaturas 227 1.08 4.80 3 1.32 245 1.09

SUBTOTAL SUPERVISORES
TECNICOS y PROFESIONALES 742 3.54 15.69 23 3.10 795 3.55

Supervisores 120 0.57 2.54 122 0.54
Técnicos 299 1.42 6.32 3 1.00 315 1.41
Proíesionales 323 1.55 6.83 28 6.19 358 1.60

PROFESIONALES EN CIENCIAS
MEDICAS 2.442 11.66 100.<l0 347 14.21 2.869 12.82

SUB TOTAL MEDICOS 1.881 8.98 77.03 297 15.79 2.215 9.90

Médicos en funciones Sanitarias 1.540 7.36 63.07 273 17.73 1.822 8.14
Médicos en funciones Administrativas 341 1.62 13.96 24 7.04 393 1.76

SUB TOTAL OTROS PROFESIONALES
EN CIENCIAS MEDICAS 561 2.68 22.97 50 8.91 654 2.92

Famaréuticos 138 0.66 5.65 7 5.07 185 0.83
Microbiólojos 251 1.20 10.28 22 8.76 270 1.20
Odontóloaos 149 0.71 6.10 20 13.42 174 0.78
Químicos y Psicolóaos Clínicos 23 0.11 0.94 1 4.35 25 0.11

'1 No Incluy••1 p«non~1 nombrado .n sustitución.

'1 S. r.f1.r. al personal Int'rlno "Ombr~do In pl&u Yilunt•.

'1 NUm.ro de Interinos/""m.ro d. tflbaJoIdor" (100).

FUENTE: DlrKclon d' R'CUI'10l Hum~nOl.
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Por el contrario, en el personal interino encontramos que la mayor cantidad de dichos trabaja
dores se localiza en el grupo de profesionales en ciencias médicas (14.21 % del total de los inte
rinos),en especial dentro del subgrupo ne médicos. Este grupo es seguido en importancia por el
de paramédicos que representa el 1.74 % de los interinos; luego encontramos a los administrativos
que son el 1.07 % y finalmente al grupo de interinos de servicios generales (0.97 % del personal
transitorio).

En relación a las plazas, apreciamos que de las 22.389 vigentes a diciembre de 1985, la mayor can
tidad de las mismas corresponden al grupo de paramédicos que representan el 38.01 % (8.510
plazas), mientras que en el grupo de profesionales en ciencias médicas encontramos únicamente
2.869 plazas (12.82 %).

En el gráfico No. 5, que se presenta a continuación se visualizan las situaciones comentadas ante
rionnente con respecto a la distribución de los trabajadores de la C.CS.S., según grupos ocupa·
cionales.

DISTRIBUCION PORCENTUAL TRABAJADORES DE LA

CAJA COSTARRICENSE SEGURO SOCIAL

POR GRUPOS OCUPACIONALES

DICIEMBRE 1985

(:::';;1 Paramédicos

~ Servicios Generales

~
L......:.:J

CJ

Administrativos

Profesionales en Ciencias Médicas
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La foto muestra el homenaje que hiciera la Presidencia Ejecutiva a los ex· empleados pensionados por Vejez, que se aco
gieron a su pensión en el transcurso del año 1985.

CUADRO No. 49

SEGURO DE ENFERMEDAD Y MATERNIDAD

TOTAL DE EMPLEADOS E INDlCE DE CRECIMIENTO OBSERVADO

Período: 1981 - 1985

AÑO No. DE TRABAJADORES INDlCE DE CRECIMIENTO

1981 22.093 100 %

1982

1983

1984

1985

21.139

20.390

20.450

20.931

95.68 %

92.29 %

92.56 %

94.74 %

FUENTE, Dirección de Recursos Humanos.
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En el cuadro No. 49, tomado 1981 como año base, el índice de crecimiento de los trabajadores
de la C.C.S.S., evidencia marcadas contracciones en la masa laboral durante los años 1982 y 1983.
En 1984, aunque aún se encuentran vigentes las medidas de contención del gasto, (limitaciones
para la creación de plazas nuevas y en materia de sustituciones de plazas vacantes, pago de pres
taciones) en la población contr<ltada, en comparación con el año base, se mantiene el crecimiento
negativo, pero en relación al ..,.J precedente hay un ligero crecimiento por el fortalecimiento de
los programas que ejecuta la Institución en las áreas rurales. Dicha situación se repite en 1985,
sólo que en esta oportunidad el crecimiento es más notorio en comparación con 1984.

En el gráfico No. 6 , podemos apreciar claramente la contracción marcada que se dió durante
1982 y 1983 con respecto a 1981 en la masa laboral de la Caja, mientras que en 1984 y 1985 a
pesar de que se mantiene la contracción en la población laboral, se observa una tendencia ligera
mente creciente en la misma.

GAAFICO Nº-5

TENDENCIA OESERVADA EN LA CONTRATACION

DE EMPLEADOS

FERIOOO: 1981-1985

25.000

20.000 -

15.000 -

10.000 -

5.000 -

o
1981

FUENTE: Cuadro No. 49.

1982 1983 1981f 1985 AÑOS
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En el cuadro No. 50 se presenta la distribución de la totalidad de la población emple
ada, por programas y subprogramas presupuestarios. En donde encontramos que el
88.95 % de los empleados de la Caja, se ubican dentro del programa de servicios médi
co - hospitalarios.

Para los programas restantes, de servicios administrativos, producción, servicios de man
tenimiento y construcciones y remodelaciones, les corresponde el 11.05 % del total de
empleados (2.316), de los cuales 1.822 (8.70 % ) los absorve el programa de servicios
administrativos, en tanto que el programa de construcciones y remodelaciones cuenta
apenas con el 0.18 %de la masa laboral (38 empleados).

ASPECTOS SOCIO - LABORALES

Uno de los principales acontecimientos socio - laborales en nuestra institución durante
este año, ha sido la reforma al inciso h) del artículo Sto. del reglamento del Fondo de
Retiro, Ahorro y Préstamo de los servidores de la Caja.

A continuación transcribimos los aspectos más sobresalientes de la comunicación hecha
por la secretaría de la Junta Directiva, según circular No. 20.749 el 28 agosto - 85.

Artículo Sto...

h) Con motivo del retiro por vejez de los afiliados al fondo de Retiro, con dere
cho al disfrute de pensión de ese Fondo, se les concede además un beneficio
por Retiro, que consiste en otorgar a la persona que recibe su pensión com
plementaria (del Fondo de Retiro), un pago para completar un equivalente
a 7 sueldos, que se calcularán con base en el salario ordinario mensual reci
bido en los últimos 6 meses. Antes de hacer efectivo este beneficio se dedu
cirán las deudas contraidas por el servidor con el FRAP".

La capacitación de los recursos humanos, es una de los políticas prioritarias de la institución. Durante el año el Centro
Nacional de Docencia e Investigación en Salud y Seguridad Social, organizó numerosos cursos de adiestramiento para
los médicos costarricenses, quienes recibieron los títulos de manos de las autoridades de lo Caja.
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2.11.1 - REFORMAS REGLAMENTARIAS AL FONDO DE RETIRO, AHORRO Y
PRESTAMO DE LOS EMPLEADOS DE LA C.C.S.S.

En el cuadro No. 51 se presentan las modificaciones reglamentarias que
efectuara la Junta Directiva durante el período 85, al reglamento del Fondo
de Retiro, Ahorro y Préstamo de los empleados de la Caja.

CUADRO No. 51

FONDO DE RETIRO, AHORRO Y PRESTAMO PARA EMPLEADOS
REFORMAS REGLAMENTARIAS

PERIODO 1985

ACUERDO JUNTA PUBLICACION
DIRECTIVA GACETA

ASUNTO OBJETIVOS
No. SES. FECHA No. FECHA

5900 7·3·85 64 2·4·85 Refonnas a los artículos 16 y 19 "Artículos 16: La Administración del Fondo está a cargo de una Junta
del Reglamento. de seis miembros integrada en la siguiente forma: El Gerente de la Divi·

sión Financiera, como delegado de la Junta Directiva, un funcionario de
la Dirección Actuarial, otro de la Dirección Financiero Contable y tres
delegados de los servidores. Estos serán designados en elecciones que
se verificarán en la primera quincena de noviembre de cada dos años.
La Gerencia de la Caja tomará las medidas necesarias para que esta elec·
ción se lleve a cabo en la oportunidad indicada".

HArtícuIo 19: La Presidencia de la Junta Administrativa será ejercida
por el Gerente de la División Financiera.
Para sustituirlo en caso de ausencias temporales, la Junta Administrativa
nombrará entre sus miembros un Vice· Presidente, por un período de
un año calendario.
La Junta designará un Secretario quien podrá ser o no miembro de la
misma".

5927

5974

94

4 - 6 . 85

22· 2· 85

120

170

26·6-85

9·9·85

Refonna inciso e) y se adiciona in
ciso h) al artfculo 5 o del Regla·
mento.

Retonna al inciso h) del artículo
5 o. Yal artículo 27 o del Regla·
mento.

"Artículo S o .... e) Los servidores de la Caja que se acojan al bene...
ficio de retiro, tendrán derecho al 30 % del salario ordinario mensual
promedio de los últimos 12 meses en calidad de beneficio de retiro,
siempre que llenen los siguientes requisitos:

1 • Derecho a pensión por vejez en el Seguro de 1. V.M. al momento
de retiro, y

2· Contar con 30 o más anos de trabajo efectivo en la Caja, de los
cuales hayan laborado, antes de mayo de 1985, al menos 15
años únicamente en la institución (incluyendo los años traba·
jados para otras instituciones públicas).')

h)· Con motivo del retiro por vejez de los afUiados al Fondo de
de Retiro, con derecho al disfrute de pensión de ese Fondo, se les con·
cede además un beneficio por Retiro, que consiste en otorgar a la perso
na que recibe su pensión complementarla (del Fondo de Retiro), un
pago para completar un equivalente a 7 sueldos, que se calcularán con
base en el salario ordinario mensual recibido en los últimos 6 meses.

Al inciso h) del artículo S o se le adiciona "Antes de hacer efectivo
este beneficio se deducirán las deudas contraídas por el servidor con el
FRAP."

"Artículo 27 o. Antes de hacer efectivos la devolución de ahorros y los
beneficios a que se refieren el artículo 26 y el inciso h) del artículo
S del presente reglamento, se deducirán las deudas contraídas por el
servidor con el FRAP".
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2.12 PROGRAMAS DE INVESTIGACION DE SERVICIOS DE SALUD:

El cuadro adjunto resume las principales actividades realizadas en 1985, como apoyo para la toma
de dicisiones de las autoridades de alto nivel de la Caja.

Igualmente se ha dado apoyo a estudiantes de educación superior y media, así como las asesorías
prestadas a miembros de instituciones interesadas en el enfoque de los problemas de salud enfer
medad así como de la organización de los servicios de salud.

Para efecto de la revisión de actividades obsérvese el siguiente cuadro.

OTRAS ACTIVIDADES.

PROGRJlMA: CONSULTA EXTERNA

Charlas
Asesorías Estudiantes
Apoyo Logístico dentro y fuera de la
Insti tuc).ón.
Apoyo Estadístico Direcciones Regiona
les y Centros ~.~éc:licos.

Rutinas.

TRP8AJOS REALIZADOS EN

PROGRAMA: HOSPITALIZACION.
An~li~is Se(vicios de üRL

Documentos sin anexar al expediente
Clínico y su costo.

Estudio descriptivo de las enferme
dades congénitas y perinatales.
1981 - 84.

Análisis Servicios ORL en el país.
1985.

Análisis de eficiencia de los servi
cios de Ortopedia en los Hospitales
México, San Juan de Dios y C¿ldarón
Guardia.
Análisis de disponibilidad y uso de
tecnología en H. E. Baltodano.
Análisis comparativo de los Servicios
de ~utrición en Hospitales de la Caja.
Impresión de enfermededes trazadoras.
Consumo de válvulcs de baja, mediana
y alta presión para derivación ventric~

lo pari tenea!.

LA SECCIDN DE INVESTIGACION
SEGUN PROGRAMAS DE TRABAJO

AÑO 1985.

CAPACITACION
PERSONAL SISS.

Taller Metcdología de

la i.nvestigación U.C.R.
Demografía. México
Cursos y Seminarios.
CEDECA

DE SERVICIOS DE SALUD

Encuesta Nacional de Morbilidad de C.E.

Impacto del Abandono de la Cía. Banane
ra de Costa Rica en los Servicios de Sa
lud de Palmar Sur y Go;fito.

Distribución de médicos en clínicas y
Hospitales de la C.C.S.S.
Estudio de Plazos~n la Consulta Externa
Especie:lizada. (Casos 1 rae V~z.)

Aspectos Socicdemográficos y de Salud

del Distrito de Cariari.

PROGRJ>j~A: PROYECTOS
Ampliación y adecuación
de la red de Servicios Pri
marios de Salud.
Prevención y atención de la
Problemática del Alcoholismo

y Fármacodependencia en gru
pos priori tarios.
Mejoramiento de las situacio
nes de salud Alimentaria y Nu
tricional de la Población en
los campos de refugiados de

C.R.

96

P~TOCOLOS

Opinión del usuario
atención médica reci
bida en consulta amb~

latoria.
Protocolo Encuesta N..s!
cional de Utilización
de Servici os de Salud.
D·.':>lP.anda de la atenci ón
médica de los refugiados
en clínicas y hospitales.

PROGRJlMA: 80LETIN DE INf)ICAOORES DE SER
VICIOS DE SALUD.

Textos men;:;uales del C,)letín y Boletín

Estadístico mensual.
Adecuación de instructivos y cri terios
mejorando la calidad del dato del sis

tema de indicadores de Servicios Médi
cos.
Encuesta usuarios del Boletín Estadís
tico.
Seguimiento de normas institucicnales
en servicios médicos.
Seguimiento de la calidad de los indi
cadores mensuales.



CAPITULO III

Régitnen de
Invalidez, Vejez y Muerte



Este capítulo ofrece información sobre los avances de la
cobertura en los regímenes de Invalidez, Vejez y muerte
a la población total del país, que para los efectos del caso
se establece en un 45.2 % de la población económicamente
activa. asimismo se hace un esbozo de las principales
reformas reglamentarias que afectaron el régimen durante
el período de 1985. También se hace referencia a los
estados financieros del régimen mediante la introducción
de los correspondientes informes financieros; sobre fondos
aplicados en prestaciones médicas, dineros y otros como
consecuencia directa de la operación de los programas
que se encuentran bajo su administración.
Asimismo se hace un esbozo de las principales reformas
reglamentarias que afectaron el régimen durante el período
1985.



u - ASPECTOS GENERALES:

El Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte se financia con el aporte de los trabajadores, de los patro
nos y del Estado.

Inició sus operaciones a partir de 1947 Y fue progresivamente ampliando cobertura hasta conver
tirse en una cotización obligatoria en ámbito nacional a partir de 1974.

La cotización para este régimen se establece de acuerdo a los siguientes porcentajes:

Patronos

Trabajadores

Estado

4.75 %

2.50 %

0.25 %

Los trabajadores independientes asegurados pagarán una cotización igual al 7.25 % del ingreso
mensual de referencia. En la fijación del ingreso mensual de referencia se tomará en cuenta el tipo
de actividad del solicitante. Salvo prueba en contrario, la Caja se basará en el ingreso presuntivo
que para algunas actividades y profesiones señalan el Decreto de Salarios mínimos vigente y la
Ley de Impuesto sobre la Renta.

COBERTURA DEL REGIMEN DE INVALIDEZ, VEJEZ y MUERTE

FECHA DE COBERTURA

1 enero de 1947

1 julio de 1947

Octubre de 1958

1 enero de 1959

GRUPOS DE TRABAJADORES AFECTADOS

Servidores del estado (profesionales y Oficinistas) e Instituciones Pú·
b1icas protegidas por el Régimen de Enfermedad y Maternidad, remu
neradas mediante salarios fijos consignados en presupuestos respectivos.

Empleados de Instituciones y Empresas Públicas o Privadas, Gerentes,
Administradores, personas con funciones de dirección q administración,
empleados de oficinas, consultorios profesionales, escuelas particula
res (excepto porteros, mandaderos y trabajadores que se dediquen
alabores de limpieza) capitanes de barco, oficiales y asistentes de admi
nistración.

Trabajadores del Estado con actividades de oficina que no habían ingre
sado en enero de 1947 por no estar protegidos por el Régimen de Enfer
medad y Maternidad.

Empleados del Banco Nacional de Costa Rica.
Continúa
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Continuación

FECHA DE COBERTURA

1 noviembre de 1960

1 mayo de 1962

13 setiembre de 1963

Agosto de 1968

Setiembre de 1968

Agosto de 1969

Octubre de 1971

Diciembre de 1973

Junio de 1975

GRUPOS DE TRABAJADORES AFECTADOS

Servidores del Estado, Poderes del Estado, Tribunal Supremo de Elec
ciones e Instituciones autónomas (en todo el país) semiautónomas y
municipalidades cuya relación de trabajo fuera permanente, porteros
en general, trabajadores dedicados a las labores de limpieza y aseo en
oficinas, dependientes de mostrador, cobradores y trabajadores manua
les que no realizan labores agrícolas (en aquellos lugares en donde
estuviera extendido el Seguro de Enfermedad y Maternidad).

Trabajadores de industria y manuales, tiendas, comercio en el área me
tropolitana que no disfrutaban el beneficio de Invalidez, Vejez y
Muerte.

Mandaderos y auxiliares de comercio.

Trabajadores de la construcción.

Trabajadores de jornales (KP) Estado.

Trabajadores del Muelle del Ferrocarril Eléctrico al Pacífico.

Trabajadores de IN3USTRIAS, manuales, tiendas, comercio en áreas
rurales.

Trabajadores domésticos, incluye jardineros, choferes al servicio de
casas particulares.

Trabajadores agrícolas y de ganadería.

3.2 - COBERTURA DEL REGIMEN DE INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE:

El cuadro No. 52 nos indica que un 99.2 %del total de trabajadores afiliados a este régimen prestan
servicios como asalariados, de los cuales un 73.6 % se hacen para patronos particulares. El restante
25.8 % son empleados de instituciones autónomas y el gobierno central. El total de trabajadores
asalariados aportan el 99.7 % de los ingresos totales del régimen que conforme lo indica el cuadro,
equivalen a (/l 4.598 millones. El cuadro clasifica un 0.8 %de trabajadores no asalariados, que eje
cutan labores propias formando parte de este régimen en función de la firma de convenios especia
les. Estas personas apor~an un 0.3 % del total de los ingresos que equivale a Ql 15 millones.

En el cuadro No. 53 se observa que en el año 1985 la protección del Seguro de Invalidez, Vejez
y Muerte de la población económicamente activa equivalía a un 45.2 %; determinándose una dis
minución de 0.7 % con respecto al año 1984.

El gráfico No. 8 establece la evolución de la población total, de la población económicamente
activa y de los asegurados directos activos protegidos por los seguros de Invalidez, Vejez y Muerte.
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CUADRO No. 52

SEGURO DE INVALIDEZ, VEJEZ y MUERTE
NUMERO DE TRABAJADORES E INGRESOS PERCIBIDOS

SEGUN SECTOR INSTITUCIONAL
DICIEMBRE 1985

T PORCENTAJE,
SECTOR

¡
TRABAJADORES INGRESOS DE INGRESOSI,

TOTAL DE TRABAJADORES 404,728 4,613,769,440.00 100.00

Asalariados 401,608 4,598,408,500.00 99.67

Patronos Particulares (1) 298,226 2,860,993,130.00 62.01

Instituciones Autónomas 75,394 1,401,902,860.00 30.39

Gobierno 27,988 335,512,510.00 7.27

No Asalariados 3,120 15,360,940.00 0.33

Cuenta Propia 3,035 14,960,080.00 0.32

Convenios Especiales (2) 85 400,860.00 0.01

(1) Incluye trabajadores d ..1 servicio doméstico.

(2) Corresponde a grupos de trabajadores organizados. La relación de aseguramiento se establece con la Orga
nización Jurídica a la cual pertenecen.

FUENTE: Unidad de Estadística. Dirección Técnica Actuarial y de Planificación Institucional.
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CUADRO No. 53

SEGURO DE INVALIDEZ, VEJEZ y MUERTE
TOTAL DE ASEGURADOS DIRECTOS ACTIVOS CLASIFICADOS

EN ASALARIADOS Y NO ASALARIADOS Y PORCENTAJE DE PROTECCION
DE LA POBLACION ECONOMICAMENTE ACTIVA

AÑOS 1976 - 1985

NO ASALARIADOS PORCENTAJE
DE PROTECCION

AÑOS TOTAL ASALARIADOS CUENTA CONVENIOS DE LA POBLACION
PROPIA ESPECIALES ECONOMICAMENTE

(1) ACTIVA

1976 316,397 315,629 768 - 46.42

1977 336,037 334,996 1,041 - 47.55

1978 349,600 348,574 1,026 - 47.77

1979 368,847 367,635 1,212 - 48.75

1980 377,948 376,531 1,417 - 48.37

1981 375,531 373,889 1,642 - 46.68

1982 387,023 384,785 2,238 - 46.77

1983 393,263 390,669 2,594 - 46.26

1984 400,679 397.978 2,701 - 45.93

1985 404,728 401,608 3,035 85 45.24

(1) Corresponde a grupos de trabajadores organizados. La relación de aseguramiento se establece con la Orga

nización Jurídica a la cual pertenecen.

NOTA: A partir de 1985 los trabajadores por Convenios Especiales son separados de los trabajadores asalariados.

FUENTE: Unidad de Estadística. Dirección Técnica Actuarial y de Planificación Institucional.
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GRAFICO NQ 8
EVOLUCION DE LA POBLACION TOTAL, DE LA POBLACION ECONOMICAl'1ENTE

ACTIVA'" y DE LOS ASEGURAroS DIREeTOS AeTIVOS PROTEGIDOS POR
EL SEGURO DE INVALIDEZ,VEJEZ y MUERTE
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FUENTE: Unidad de Estadística. Direc.Técn.Actuarial y de Planif.Institucional.
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3.3 - REFORMAS REGLAMENTARIAS:

En el siguiente cuadro se presentan las modificaciones reglamentarias que efectuó la Junta Direc
tiva durante el período de 1985, dentro del régimen de Invalidez, Vejez y Muerte.

CUADRO No. 54

REGIMEN DE INVALIDEZ, VEJEZ y MUERTE
REFORMAS REGLAMENTARIAS

ACUERDO JUNTA
DIRECTIVA

PUBLICACION
GACETA

ASUNTO OBJETIVO
No. SES. FECHA No. FECHA

5905

5900

5912

5917

21 - 3 - 85

7·3 - 85

18 - 4 -85

9 - 5·85

71

64

95

16 -4 - 85

2 - 4·85

21 - s -85

Refonna al párrafo primero del
Inciso el, artículo SO.

Interpretación auténtica inciso e),
artículo SO

Interpretación auténtica del ¡Dei·
so al del artículo 3o del Regla
mento para la Inversión de Re
servas del Seguro de Invalidez,
Vejez y Muerle.

Reajuste de pensiones

Con la refonna citada, este artículo contendrá lo siguiente:

e . Los menores de 22 años que estuvieren realizando estudios
universitarios, técnicos o de consagración sacerdotal o religiosa,
siempre que estén debidamente inscritos en la Caja, sean solteros
no asalariados y cumplan nonnaJmente sus estudios para lo cual
deben demostrar haber aprobado durante el afio lectivo un míni
mo de 20 créditos en el centro de enseñanza superior.

Los mayores de 22 años y menores de 2S años también po
drán disfrutar del beneficio, siempre y cuando estén debidamente
inscritos en la Caja, sean solteros, no sean asalariados y comproe·
ben anual y semestralmente su rendimiento académico ante la
institución, con base en tres factores: el número mínimo de cré
ditos del año lectivo que no debe ser menor de 20, los resultado
de las calificaciones y la naturaleza de la carrera profesional co
rrespondiente.

La Junta Directiva acuerda interpretar auténticamente la norma del
inciso c), artículo 50 del Reglamento de [nvalidez, Vejez y Muerte,
en el sentido de que la condición de no ser asalariado, exigida entre
otras para que los huérfanos menores de 25 anos puedan disfrutar de
pensión por horfandad, no se elimina ni desaparece por la circunstancia
eventual de que el beneficiario trabaje en fonna ocasional o transito
riamente, con motivo de vacaciones o períodos especiales de cosecha,
etc. O sea, dicho en otros términos, la condición de no asalariado se
pierde únicamente cuando hay continuidad en el trabajo que realiza
el huérfano. Cuando el huérfano pensionado aparezca en planillas de
la Caja, se producirá la suspensión del beneficio mientras ostente la
calidad de asalariado. Una vez concluida esa situación la Caja reanu
dará el pago de la pensión correspondiente.

La Junta Directiva dispuso interpretar auténticamente el inciso a) del
artículo 3 de dicho Reglamento, en cuanto ahí se define como bene
ficiarios de los préstamos para construcción o compra de casa propia a
los "asegurados cotizantes", en el sentido de que en este concepto, por
razones fundamentales de equidad, están inclUIdos los propios pensio
nados, directos e indirectos, del Seguro de I.V.M., quienes precisa
mente, por haber ostentado dicha condición se hacen acreedores del
beneficio respectivo.

La Junta Directiva aprobó un reajuste de las pensiones de LV.M., en
la siguiente forma: 15% del monto actual para las pensiones vigentes
al 31 de diciembre de 1982.
IO%del monto actual para las nuevas pensiones otorgadas durante 1983
5 o/cdel monto actual para las pensiones nuevas otorgadas durante 1984.
Esle reajuste rige a parlir del 1 de mayo de 1985.

5952 112 - 9 - 85 I Aprobación Reglamento del Ré·
gimen Complementario al S.I.V.M.

5914

104

25 - 4 - 85 Modificación acápite 2.2.3 de las
"Nonnas para la aplicación de las
disposiciones del artículo 50".

En adelante se leerá as(:
"Se definen como instituciones de enseñanza técnica: el Instituto
Técnico de Administración de Negocios (ITAN), los Colegios Uni
versitarios y los Institutos Privados de Educación Superior. También



ACUERDO JUNTA PUBLICACION
DIRECTIVA GACETA

ASUNTO OBJETIVO
No. SES. FECHA No. FECHA

se consideran estudios técnicos los que se realicen en el último año de
los Colegios Vocacionales, Técnico - Prof~ionales y Agropecuarios
(en eslos casos se protegerá a los huérfanos basla la edad de 19 años).
Como instituciones de enseñanu superior están: la Universidad de
de Costa Rica, la Un;"ersidad Nacional, el Instituto Tecnológico de
Costa Rica, los Centros Regionales Universitarios, la Universidad Es
tatal a Distancia y la Universidad Autónoma de Centroamérica, con
sus carreras legalmente reconocidas.

5952

5956

5968

5975

12 - 9 - 85

26 - 9 - 85

14-11-85

5 - 12 - 85

191

195

229

8 - 10 - 85 Refonna al artículo 2

14 - LO - 85 Refonna al artículo 16

29 - 11 - 85 Aprobación revaluación de pen
siones y aumento de los montos
mínimos y máximos de pensio
nes.

Refonna al inciso a) del artículo
3 del Reglamento para la inver
sión de las Reservas del Seguro
deI.V.M.

En adelante se leerá así:
"Los beneficios que se otorgan en el presente Reglamento tienen por
objeto garantizar al asegurado y a sus familiares una protección básica.
Adicionalmente a tales beneficios, los trabajadores y los patronos pue
den, financiando su costo en forma exclusiva o conjuntamente, tener
sistemas complementaños de esta protección, todo sin perjuicio de la
obligatoriedad de esle Seguro".

El artículo 16 se modifica en cuanto al disfrute de los sobrevivientes,
en la sigujente forma:

a - La viuda. sus hijos y los padres. estos últimos siempre y cuando el
protegerlos no obligue a pronatear el monto de la pensión de los
demás beneficiarios, o de los mismos padres, y toda v~z que, es
tanda en condición de desamparo, hubieren dependir.. ) o recibido
ayuda en monto importante del asegurado fallecido, tvJo esto a
juicio de la Caja.

b - Los hermanos del asegurado,

Las personas comprendidas en cada inciso anteriormente indicado en
tran con el mismo derecho individual y sólo en falta -1e los que indica el
inciso a) entran los que señala en inciso b).

"Aprobar una revaluación de las pensiones, que alarga el S.I,V.M_, que
se encuentren en curso de pago al 31 de diciembre de 1985, en un 6 % ,
y un awnento de los límites mínimo y máximo de pensión vigente
de la siguiente forma:

La pensión mínima actualmente de Col. 3.000 (tres mil colones) será de
Col. 3,750 (tres mil setecientos cincuenta colones) y la máxima que ac
tualmente es de Col. 21.000 (veintiun mil colones) será de Col. 25_000
(veinticinco mil colones),

Las pensiones cuyos montos sean menores a Col. 3.750 (tres mil sete
cientos cincuenta colones) (lina vez aplicada la revaluación) se aumen
tarán automáticamente a ese monto.

Cuando el máximo se eleve, la pensión en curso de pago se ajustará al
nuevo monto siempre que el cálculo inicial diere margen para este
ajuste. Si al elevarse el máximo, el monto de la pensión según el cálculo
inicial fuere inferior, se ajustará a aquella (la pensión en curso de pago)
hasta el monto del cálculo inicial.

En el caso de pensiones de monto máximo se procederá de acuerdo
con lo establecido en el penúltimo párrafo del Artículo 36 del Regla
mento del Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte, pero debe entenderse
que las personas que se encuentren en la mencionada situación. podrán
optar por la revaluación 9 por el reajuste en el monto máximo, según
el más favorable de estos awnentos.

Las anteriores disposiciones se aprueban con vigencia a partir del lero
de enero de 1986."

En adelante se leerá así:

a - HPréstamos para construcción o compra de casa propia de habi·
tación con garantía hipotecaria a favQr de trabajadores y patro
nos, cotizantes activos. En iguales condiciones tendrán preferen
cia aquellos trabajadores y patronos cQtizantes del Seguro de
l.V.M."
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3.4 ESTADOS FINANCIEROS DEL SEGURO DE INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE:

CUADRO No. 55

SEGURO DE INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE
BALANCES DE SITUACION COMPARATIVO AL

31 DE DICIEMBRE 1985·1984
(en miles de colones)

BALANCE AJUSTADO BALANCE AJUSTADO
AL 31 DE DICIEMBRE AL 31 DE DICIEMBRE

1985 1984

ACTIVO CORRIENTE <l 6.025.160 fl 3.570.740

Caja y Bancos (l 360.723 fl 359.297
Inversión en Bancos 3.607.840 2.656.201
Recaudación a cobrar al SEM. 84.369
Ctas. a Cobrar a Instituciones 16.427 13.838
Bonos Gobierno Corto Plazo 1.455.092 112.522
Ctas. a Cobrar a Particulares y Empleados 26.966 21.520
Ctas. a Cobrar a Inst. Públicas y Privadas 431.238 281.191
Productos Acumulados 126.874 41.802

ACTIVO FIJO 6.363.161 6.197.912

Edificios Construcciones y Ampliaciones 65.893 67.189
Revaluación Edificios 295.359 301.622
Terrenos y propied. adquiridas p/remate 71.728 87.942
Revaluación Terrenos 622.700 629.846
Inversión en Bonos 2.219.902 2.368.698
Préstamos al Seguro de Enf. y Mater. 921.369 1.131.079
Préstamos Hipotecarios y Otros 1.555.065 1.225.157
Préstamos a Instituciones 50.629 51.234
Deuda Estatal por Cuotas e Intereses 499.877 332.506
Otros Activos 2.639 2.639
Inversión Banco Largo Plazo 8.000
Gastos prepagados 50.000

TOTAL ACTIVO 12.388.321 9.768.652

PASIVO CORRIENTE 357.748 206.494

Varios Acreedores 50.333 210
Cuotas Obrero· Patronales Emp. Finca Caja 55 84
Dep. P. Pago Préstamo Hipotecario y otros 198.472 179.843
Gastos Acumulados 323 318
Productos Diferidos 1.950 635
Provisión pago Aguinaldo Pensión 33.358 25.404
Seguro de Enfermedad y Maternidad 73.257

PASIVO FIJO 1.036 2.011

Otras Cuentas a Largo Plazo 1.773
Ctas. por Pagar Gob. Deduc. Giros Acm!. 1.036 238

TOTAL PASIVO 358.784 208.505

RESERVA PAGO PENSlONES

Reserva pensiones en Curso de Pago 6.688.921 4.609.908
Reserva pago Pensiones y Benef. Futuros 2.871.253 2.932.796

TOTAL RESERVAS 9.560.147 7.542.704

AUMENTO NETO EXCESO PRO-
DUCTOS SOBRE GASTOS 2.469.363 2.017.443

TOTAL PASIVO y RESE RVAS 12.388.321 9.768.652

FUENTE: Secei6n de contabilidad General.
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GRAFICO Nº-8

SEGURO DE INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE

BALANCE DE SITUACION RESUMIDO

A DICIEMBRE 1985

ACTIVO = PASIVO + RESERVA

r==:d Activo fijo

h."1<:Jo~ Activo corriente

~ Reservas pago pensiones

c===J Pasivo corriente

II!II Pasivo fijo

%
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La gráfica No. 8, muestra que a Diciembre de 1985, el activo corriente en el régimen de Inva
lidez, Vejez y Muerte, constituía un 48.6% del activo total que alcanzó la suma de ~12.388,3

millones; el activo fijo (Inversiones) representó un 51.4% de dicho total.

Las reservas para pensiones alcanzaron un 97.10 % y los pasivos corrientes y fijo, un 2.89 % y
0.01 % respectivamente, del total de pasivo y reservas para pensiones.

3.4.1 - COMENTARIOS AL BALANCE DE SITUACION (CUADRO No. 55)

ACTIVO

El activo total del Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte al 31 - 12 - 84 era de
([ 9.768.652.000,00 Y al 31 - 12 - 85 de ([ 12.388.321.000,00, experimentando un au
mento de([ 2.619.669.000,00.

Este aumento se debe al incremento de ([ 2.454.420.000,00 del activo corriente, como
resultado especialmente de los aumentos en inversiones en bonos gobierno corto plazo
por Cl 1.342.570.000,00 e inversión en bancos porCl 951.639.000,00.

PASIVO

El pasivo que al 31 - 12 - 84 era de ([. 208.505.000,00 aumentó en ([ 150.279.000,00
al 31 - 12 - 85, como resultado de un aumento en el pasivo corriente de
([. 1S1.254.000,00, representado por ([. 50.000.000,00 de adelanto servicio agua ICAA
y ([ 73.257.000,00 por concepto de recaudaciones y transacciones entre seguros.

RESERVAS

Las reservas más el aumento neto del exceso de productos sobre gastos para el año
1984 era de C/l 9.560.147.000,00 Y para el año de 1985 de C/l 12.029.537.000,00
produciéndose un aumento de (/[. 2.469.390.000,00, representado por el superávit del
período 1985.

RAZONES FINANCIERAS

1985 1984 VARIACION

Solvencia (Act. Circulante/Pasivo Cir.) 16,84 vec. 17,29 (0,45)

Prueba del Acido (Caja + Bancos
+C x C/Pasivo Circulante) 2,33 3,68 (1,35)

Reservas a Activo Total 97,10 97,87 0,77

Endeudamiento (Pas. Total/Act. Total) 2,90 2,13 (0,77)

COMENTARIOS:

RAZON DE SOLVENCIA

La razón de solvencia nos permite medir la liquidez de una empresa o institución, indi-
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ca que al 31 - 12 - 84 el activo corriente era de 17,29 veces el pasivo corriente, relación
que al31 - 12 - 85 era de 16,84 veces, variando desfavorablemente en 0.45.

PRUEBA DE ACmO

Esta es una de las razones que permite medir la liquidez, considerando únicamente
los activos corrientes que pueden convertirse a dinero efectivo.
Esta razón muestra que al 31 - 12 - 84 los activos más líquidos eran 3,68 veces el pasivo
corriente y que al 31 - 12 - 85 era de 2,33 veces, lo que en términos monerarios indica
que al 31 - 12 - 84 por cada f/l 100,00 de pasivo corriente disponíamos de f/l 360,00
como garantía para cubrirlos y que al31 - 12 - 85 por cada _f/ll00,00 teníamosf/l233,00.

RAZONES DE PATRIMONIO A ACTIVO TOTAL

La razón de patrimonio a activo total, muestra que a diciembre de 1984 el Seguro de
Invalidez, Vejez y Muerte era dueño de 97,87 de sus activos y al 31 de diciembre de
1985 del 97,10, disminuyendo en 0.77 su posición de propietario.

RAZONES DE ENDEUDAMIENTO

Estas razones indican que al 31 - 12 -84 el Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte adeudaba
el 2.13 % de sus bienes y que al 31 - 12 - 85, sus obligaciones alcanzaban al 2,90% de
sus activos.

3.4.2 - ANALISIS DEL CAPITAL DE TRABAJO (en miles de colones)

CAPITAL DE TRABAJO AL 31 - 12 - 85 AL 31 - 12 - 84 AUMENTO O
DISMINUCION

Activo Corriente 6.025.160 3.570.740 2.454.420

Pasivo corriente (357.748) (206.494) (151.254)

CAPITAL DE TRABAJO 5.667.412 3.364.246 2.303.166

Como se puede observar en el cuadro No. 56 el capital de trabajo al 31 - 12 -85 era de
f/l 5.667.412.000,00 monto que supera en f/l 2.303,166.000,00 al capital que se tenía
a131 - 12 - 84.

Las cuentas del activo circulante que aportan mayor proporción al incremento del capi
tal de trabajo son: inversión en bancos que se aumentó en f/l 951.639.000,00 e inversión
bonos gobierno corto plazo en f/l1.342.570.000,00. Ver Cuadro No. 56
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3.4.3· ANALISIS DEL ESTADO ORIGEN Y APLICACION DE FONDOS (CUADRO No. 57)

El estado de origen y aplicación de fondos lo forman los aumentos o disminuciones
netas del activo fijo, del pasivo a largo plazo y de las reservas.

En el mes de diciembre de 1985 este estado muestra un origen de fondos por un monto
de f/l 2.921.761.000,00 representado en su mayor parte por un aumento en la reserva
pensiones en curso de pago de ([. 2.079.013.000,00 Y la amortización del préstamo al
seguro de enfermedad y maternidad de f/l209.710.0oo,00.

En este estado la aplicación de fondos es por un monto de ([.618.595.000,00 represen-
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CUADRO No. 57

SEGURO DE INVALIDEZ, VEJEZ y MUERTE
ESTADO DE ORIGEN Y APLICACION DE FONDOS

AL 31 DE DICIEMBRE DE 1985
(miles de colones)

CAPITAL DE TRABAJO AL
31 DE DICIEMBRE DE 1984

MAS:

ORIGEN DE FONDOS

(j[ 3.364.246

Edificios, Construcciones y Ampliaciones

Revaluación Edificios

Terrenos y Propiedades adquiridas por Remate

Revaluación Terrenos

Inversión en Bonos

Prést. al Seguro de Enf. y Maternidad

Préstamos a Instituciones
Ctas. por Pagar Gbno. Deduc. Giros Anulados

Reserva Pensiones en Curso de Pago

Aumento Neto Exc. Produc. S/Gastos

TOTAL DE ORIGEN DE FONDOS

MENOS:

APLICACION DE FONDOS

Préstamos Hipotecarios y Otros

Deuda Estatal por Cuotas e Intereses

Inversión Bonos Largo Plazo

Gastos Prepagados

Otras Cuentas a Largo Plazo

Reserva Pago Pensiones Beneficios Futuros

TOTAL APLICACION DE FONDOS

AUMENTO EN EL CAPITAL DE TRABAJO

CAPITAL DE TRABAJO AL
31 DE DICIEMBRE DE 1985

FUENTE: Secci6n Contabilidad General.
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1.295

6.263

16.214

7.146

148.796

209.710

605

798

2.079.013

451.920

329.908

167.371

8.000

50.000

1.773

61.543

(j[ 2.921.761

618.595

2.303.166

5.667.412



3.4.4 -

tado especialmente por préstamos hipotecarios y otros de fl 329.908.000,00 Y deuda
estatal por cuotas e intereses de flI67.371.000,00. Ver Cuadro No. 57

INGRESOS

En el estado de productos y gastos comparativo para los años 1985 y 1984, se puede
apreciar que los ingresos de los diferentes rubros crecieron, especialmente cuotas inte
reses sector público y privado y productos por intereses que en términos absolutos
en conjunto alcanzan un crecimiento de ([. 1.226.594.000,00.

GASTOS:

También en el estado de productos y gastos, la partida de mayor crecimiento entre
los gastos en la de pensiones e indemnizaciones que en 1984 fue de ([.1.622.062.000,00
y pasó en 1985 a fl 2.301.390.000,00 produciéndose un incremento de
fl 679.328.000,00.

En orden de importancia gastos de administración y otros es la otra partida que tuvo
un crecimiento de ([.108.117.000,00 al pasar defl328.509.000,00 en 1984 a
([. 436.626.000,00 en 1985.

ANALISIS DEL ESTADO DE PRODUCTOS Y GASTOS:

CUADRO No. 58

SEGURO DE INVALIDEZ, VEJEZ y MUERTE
ESTADO DE PRODUCTOS Y GASTOS COMPARATIVO

DICIEMBRE 1984 Y DICIEMBRE 1985
(miles de colones)

1985 % 1984 %

PRODUCTOS
PRODUCTOS ORDINARIOS

Cuotas del Estado 425.860 8.07 367.355 9.44
Cuotas Inst. Sect. Público y Privado 3.321.606 62.96 2.649.632 68.09
Cuotas Trabajadores p/Cuenta Propia 12.478 0.24 9.641 0.25
Productos por Intereses 1.372.341 26.01 817.721 21.01
Otros Productos 143.757 2.72 47.011 1.21

TOTAL PRODUCTOS 5.276.042 100.00 3.891.360 100.00

Continúa
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1985 % 1984 %

Continuación

GASTOS
GASTOS ORDINARIOS

Servicios Personales 2.734 0.10 2.796 0.14

Servicios no Personales 5.460 0.19 4.446 0.22

Consumo Materiales y Suministros 998 0.04 1.085 0.06

Pensiones e Indemnizaciones 2.301.390 81.99 1.622.062 80.85

Otras Prestaciones 2.628 0.09 2.880 0.14

Gastos de Administración y Otros 436.626 15.56 328.509 16.37

Depreciaciones 1.271 O.OS 4.249 0.21

Depreciación Revaluación Activos 6.008 0.21 3.031 0.15

Aportes y Contribuciones 348 0.01 341 0.02

Gastos p/Estimación Incobrables 49.483 1. 76 36.853 1.84

TOTAL DE GASTOS 2.806.946 100.0 2.006.252 100.00

EXCESO PRODUCTOS
S/GASTOS PERIODO 2.469.096 87.96 1.885.108 93.9

MAS:
Ajustes de períodos anteriores 267 0.01 132.335 6.6

EXCESO NETO PRODUC-
TOS S/ GASTOS PERIODO 2.469.363 87.97 2.017.443 100.56

FUENTE: Sección Contabilidad General.

Vease además Gráfico No. 9

3.5 - fONDOS APLICADOS EN P~ESTACIONES MEDICAS, DINERO Y OTROS

Como resultado de la aplicación del reglamento de Invalidez, Vejez y Muerte, se otorgan bene
ficios y se incurre en otros l:,.t.stos que por su naturaleza corresponden a: prestaciones en especie,
prestaciones en dinero y gastos administrativos, como conceptos de mayor relevancia y cuyos
montos erogados durante los períodos de 1984 y 1985 se observan en el cuadro No. 59.

Al observar los datos estadísticos denotan un incremento de un 39.91% en los gastos totales incu
rridos durante 1985 con rela-;ión a los de 1984, aumento que en términos absolutos alcanzó la
cifra de fl 800.6 millones.
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GRAFICO Nº 9

SEGURO DE INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE

DISTRIBUCION PORCENTUAL DE LOS EGRESOS Y EXCEDENTES

AÑOS 1984-1985

o 20 40 60 80 100 %

1984

1985

1 I- - - - - - - -- - - - - - - -- - - -1-1-1-1-
-1-1-1 - - -1-1-1
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Gastos

Excedentes
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Los principales conceptos de egresos que contribuyen en este incremento fueron los siguientes:
el programa prestaciones en especie creció en un 41.21 % que en términos absolutos representan
'1. 76.5 millones; prestaciones en dinero con un crecimiento de un 41.88% y en cifras absolutas
por muerte (43.5 %); pensiones por invalidez (39.62%) y pensiones por vejez (43.0SO/o). El ru
bro de décimo tercer mes a pensionados registró un incremento de un 42 % con cifras absolutas
por un monto de cE: 52.2 millones.

La cuenta de gastos administrativos registró un incremento de un 20.50 % con relación a los de
1984.
El monto egresado por gastos administrativos tal y como lo registra el cuadro, resulta ser menor
al 5 % de los ingresos del período anual para el régimen, que es el límite que la Ley No. 6577
establece como máximo de gasto por este concepto.

En lo que al movimiento de pensiones en 1985 se refiere, el cuadro No. 60 nos muestra que al
inicio del período existían 36.583 casos y al final del año habían 40.406 pensiones vigentes,
registrándose un incremento de un 10.45 % lo que significan 3.823 pensiones más.

El cuadro también ofrece información con respecto al movimiento de casos en los distintos tipos
de pensión que otorga el régimen.

CUADRO No. 59

SEGURO DE INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE
EGRESOS ORDINARIOS INCURRIDOS SEGUN CAUSA DE PAGO

PERIODO 1985 - 1984
(Cifras en miles de colones)

MONTO CANCELADO
DETALLE DE LAS PRESTACIONES

VARIACION

1985 1984

TOTAL 2,806,946.6 2.006,252.0

Prestaciones en especie 262,241.7 185,714.6

Servicios médicos para pensionados 259,616.5 182,834.6
Exámenes para detenninar invalidez
Atención médica en el país 2,625.2 2,880.0

Prestaciones en dinero 2,301,390.1 1,622,062.1

Pensiones de Vejez 906,614.6 631,768.9
Pensiones por Invalidez 771,122.0 552,281.4
Pensiones por Muerte 441,532.4 308,651.7
Indemnizaciones globales (por muerte) 899.6 861.3
Cuota Capital de defunción 4,596.4 4,098.0
Décimo tercer mes pensionados LV.M. 176,602.8 124,377.2
Otras prestaciones 22.3 23.6

Gastos Administrativos y otros 175,351.1 145,524.6

Depreciación de Activos 7,279.1 7,279.1

Gastos estimación incobrables 49,482.9 36,853.6

Otros gastos (1) 11,201.7 8,818.0

Absolutas Relativas

800,694.6 39.91

76,527.1 41.21

76,781.9 42.00

- 254.8 8.85

679,328.0 41.88

274,845.7 43.50
218,840.6 39.62
132,880.7 43.05

38.3 4.45
498.4 12.16

52,225.6 41.99
- 1.3 5.51

29,826.5 20.50

12,629.3 34.27

2,383.7 32.70
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(1) Se refiere a gastos por servicios personales, no personales, material y suministros y gastos diversos.

FUENTE: Bal¡¡nces de Contabllldad, Olreccl6n Tltcnlcl Actuarltd y de Planlflcilcl6n Institucional.
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3.6 - INVERSIONES

En la atención de préstamos a empleados de la institución, para construcción o compra de casa,
según el cuadro No. 61 se emplearon Il 200.750.393,35 (doscientos millones setecientos cincuenta
mil trescientos noventa y tres colones con treinta y cinco céntimos) de los cuales un 91,52 % se
utilizaron en obras que se construyeron y se compraron en San José, Alajuela, Cartago y Heredia,
con lo que se resolvieron 366 casos en las cuatro provicias; el restante 8,48 % se utilizó en las
otras tres provincias con lo que se resolvieron otros 36 casos.

En cuanto a la distribución de las partidas según su uso, el mismo cuadro nos muestra que un
67,67 % se destinó para compra de vivienda (276 casos) y el 32,33% restante se utilizó para la
construcción. (126 casos).

En lo que a préstamos hipotecarios a particulares se refiere, según el cuadro No. 62, durante 1985
la institución concedió créditos por un monto de Il 238.510.813,21 (doscientos treinta y ocho
millones quinientos diez mil ochocientos trece colones con veintiún céntimos) de los cuales el
76.92 % correspondió a la provincia de San José, un 9,14 % a la provincia de Heredia y el res
tante 13,94 %se distribuyó en las otras provincias.

Del total de los préstamos a particulares, se destinaron (Jt 195.983.663,21 (82,17 % ) a la construc
ción y compra de edificios o viviendas y Il 42.527.150,00 (17,83 % ) se utilizaron para cancela
ción de hipotecas y compra de lote.

CUADRO No. 61

SEGURO DE INVALIDEZ, VEJEZ y MUERTE
TOTAL DE PRESTAMOS CONCEDIDOS A EMPLEADOS

DISTRIBUIDOS SEGUN PROVINCIA Y DESTINO DE LAS PARTIDAS
AÑOS 1985

PROVINCIA No. CASOS CONSTRUCCION No. CASOS COMPRA No. CASOS TOTALES

SAN JaSE 59 rL 29.832.131,35 175 rL 86.902.895,00 234 rL 116.735.026,35

ALAJUELA 23 13.722.000,00 28 13.785.000,00 51 27.507.000.00

CARTAGO 17 7.333.000.00 23 10.584.000,00 40 17.917.000,00

HEREDlA 8 4.666.000,00 33 16.895.840,00 41 21.561.840,00

GUANACASTE 11 5.085.000,00 1 850.000,00 12 5.935.000,00

PUNTAREN AS 1 305.565,00 12 4.651.482,00 13 4.957.047,00

LIMaN 7 3.958.480,00 4 2.179.000,00 1I 6.137.480,00

TOTAL 126 '1. 64.902.176,35 276 rL 135.848.217,00 402 rL 200.750.393,35

FUENTE: Sección SI$tem,JS de Credlto.
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CAPITULO IV

Régitnen No Contributivo
de Pensiones por Monto Básico



Este capítulo incluye infonnación sobre algunas refonnas
reglamentarias que se originaron durante el período e in
fonnación de carácter general sobre la cobertura del ré
gimen. Introduce un infonne sobre su estado financiero
que incluye los correspondientes cuadros estadísticos
financieros y el movimiento. de pensiones según tipo que
se han establecido durante los últimos cuatro años.



4.1 - ASPECTOS GENERALES:

Este régimen tiene por objeto proteger a las personas y grupos de éstas, siempre y cuando padezcan
evidente estado de necesidad y que no puedan obtener los beneficios, de alguno de los regímenes
contributivos de pensiones existentes en el país, ya sea por no haber estado cubiertas o porque,
estándolo, no hubiesen cumplido con los requisitos legales o reglamentarios exigidos.

Las pensiones de este régimen se destinan conforme con el orden prioritario que de seguido se
enuncia, así:

a - Personas ancianas con o sin dependientes.

b - Personas inválidas con o sin dependientes.

c - Madres solas con hijos menores de quince años a su cargo o inválidos de cualquier edad.
En casos de madres solas, debe efectuarse una revisión cada seis meses, por medio de
Trabajo Social, para determinar si mantiene o no la situación que originó el otorgamiento
de la pensión.

Se considerará:

PERSONAS ANCIANAS:

A las mayores de 65 (sesenta y cinco) años de edad.

PERSONAS INVALIDAS:

A mayores de edad que hubieran sido declaradas como tales por la Caja Costarricense de
Seguro Social, según lo que establece el reglaIJ1ento del Seguro de Invalidez, Vejez y
muerte, así como a las menores de 15 (quince) años con deficiencias psicomotoras de
carácter invalidante e irrecuperable, con protecci6n institucional.

MADRES SOLAS:

A aquellas que únicamente debido a la defunción o abandono de su cónyugue o compa
ñero, hubiesen quedado desamparadas y siempre que tengan hijos menores de 15 (quince)
años o inválidos de cualquier edad. Si fuese viuda sin dependientes deberá ser mayor de
S5 años.

DEPENDIENTES:

Además del cónyugue o compañero de cualquier sexo, a personas que padezcan necesi
dad económica, no puedan valerse por sus propios medios y sean ancianas, inválidas o
menores de 15 (quince) años. En caso de menores estudiantes y solteros, el disfrute
del beneficio podrá extenderse hasta los 18 (dieciocho) años. En casos especiales podrán
considerarse también como dependientes, a personas adultas cuya presencia permanente
en el hogar, resulte indispensable a los fmes de la atención y orientación del grupo fa
miliar.

OTROS:

Aquellas personas comprendidas entre los 45 y 6S años de edad, que por su deterioro
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físico o mental o por otras razones bien fundamentadas, se les imposibilita incorpo
rarse a un trabajo remunerado y su condición socio - económica le impida satisfacer
sus necesidades básicas de subsistencia. La pensión se le otorgará siempre y cuando se
demuestre la situación, mediante un estudio socio - económico - laboral, donde preva
lezca su condición de indigencia, independientemente de su estado de salud.

Adicional a la pensión, las personas cubiertas por este régimen tendrán derecho a recibir todos los
beneficios que se otorgan a la población cubierta por el Seguro de Enfermedad y Maternidad que
administra la Caja, excepción hecha del subsidio en dinero, por cuanto, dada su condición de pen
sionados, los interesados no pierden su ingreso por motivo de enfermedad.
Tendrán derecho al pago en el mes de Diciembre, de una mensualidad adicional.

Las pensiones serán calculadas con base en la suma de fl 1.200.00 (un mil doscientos colones)
mensuales, de acuerdo con los siguientes porcentajes:

a - 100o/oPara el beneficiario con tres o más dependientes.

b - 90 %para el beneficiario con dos dependientes.

c - 80 %para el beneficiario con un dependiente.

d - 70 % para el beneficiario sin dependientes.

e - En caso de dos o más ancianos unidos por cualquier tipo de nexo, que vivan juntos, la
Caja designará a uno de ellos como beneficiario y reconocerá a los demás en calidad de
dependientes, a efecto de aplicar las disposiciones contenidas en los incisos anteriores.
La aplicación de esta norma no procede cuando se trate de agrupamiento de ancianos,
dispuestos por la Caja para efectos de brindar un adecuado tratamiento social.

Los recursos financieros del régimen No Contributivo de Pensiones están constituídos por el
20 % de los ingresos totales del Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares, conforme
se dispone en el artículo 4to. de la Ley No. 5662 del 23 de diciembre de 1974.

Con el producto de los ingresos, la Caja constituirá un fondo especial denominado "FONDO
REGIMEN NO CONTRIBUTIVO DE PENSIONES Y OTROS BENEFICIOS" contra el cual
hará recaer los pagos por concepto de pensión y demás beneficios que se otorguen de conformidad
con su reglamento, así como el reembolso del costo en que la Caja incurra por administrar el
Régimen.

Los fondos y recursos se administrarán con absoluta independencia de los correspondientes a los
regímenes administrados por la Caja; en consecuencia no podrán tomarse dineros para sufragar
gastos de otros ni viceversa.

El reglamento actual de régimen, rige a partir del 1ero. de Setiembre de 1982 y fue aprobado
por la Junta Directiva de la Institución, en el artículo 7 de la sesión No. 5647, celebrada el 26 de
Agosto de 1982.

4.2 REFORMAS REGLAMENTARIAS

En el cuadro siguiente se' presentan las modificaciones reglamentarias que efectuó la Junta Direc
tiva durante el período 85, dentro del régimen No Contributivo de Pensiones por monto básico.

4.3 INGRESOS ORDINARIOS

Los ingresos ordinarios durante 1985 alcanzaron la suma de fl 567.053.209,52 (quinientos sesenta
y siete millones, cincuenta y tres mil doscientos nueve colones con cincuenta y dos céntimos).
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El cuadro siguiente desglosa en fonna mensual y según tipo de ingreso la referida cantidad.

CUADRO No. 63

REGIMEN NO CONTRIBUTIVO DE PENSIONES POR MONTO BASICO
INGRESOS ORDINARIOS

PERIODO 1985
(miles de colones)

ENERO (/l 31.351.4

FEBRERO 28.336.0

MARZO 27.430.6

ABRIL 28.451.2

MAYO 29.119.5

JUNIO 28.805.4

JULIO 28.837.2

AGOSTO 30.515.1

SETIEMBRE 29.797.4

OCTUBRE 31.164.1

NOVIEMBRE 31.551.8

DICIEMBRE 28.175.9

MAS: Gestiones de Cobro a Patro-
nos morosos realizadas en OCAF 6.177.9

TOTAL (/l 359.713.5

MESES
RECARGO

S/PLANILLAS

IMPUESTO

DE VENTAS

(*)

(/l 9.114.9

9.144.9

11.700.0

11.700.0

12.157.1

7.993.6

7.993.6

7.993.6

8.657.3

8.657.3

8.657.3

103.600.0

(/l 207.339.6

TOTAL

(/l 40.466.3

37.450.9

39.130.6

40.151.2

41.276.6

36.799.0

36.830.8

38.508.7

38.454.7

39.821.4

40.209.1

131.775.9

6.177.9

(/l 567.053.1

(*) IMPUESTO DE VENTAS:

Los ~ 103.600.000.00 pendientes de recibir al 31 • 12 - 85 corresponden a una estimación de

e 95.000.000.00 por '.V. de Aduanas (20 % sobre ~ 474.000.000.00) de enero a diciembre

1985 y ~ 8.600.000.00 como estimación de Diciembre 1985 por I.V. de Responsables.

LOS ingresos del régimen están estructurados así:

Recargo sobre planillas 63.44 %
Impuesto de Ventas 36.56 %

100.00 %

FUENTE: Sección Contabilidad General.
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EGRESOS ORDINARIOS DURANTE LOS AilItOS 1983,1984 Y 1985

Los egresos del régimen No Contributivo de Pensiones, se desglosan en los siguientes rubros:
pensiones no contributivas, servicio médico hospitalario, servicio de administración y décimo
tercer mes.

El cuadro siguiente muestra comparativamente los egresos ordinarios, efectuados durante los
últimos años.

CUADRO No. 64

REGIMEN NO CONTRIBUTIVO DE PENSIONES POR MONTO BASICO
EGRESOS ORDINARIOS PERIODO: 1983 - 1985

(en miles de colones)

1983 1984 1985
CONCEPTO

MONTO % MONTO % MONTO %

.-
Pensiones no contributivas * Cl 234.517 71.94 Cl380.022 78.51 Cl386.949 74.58

Servo médico hospitalario 61.129 18.75 52.738 10.89 80.652 15.54

Servo de administración 7.229 2.22 18.346 3.79 18.346 3.54

Décimo tercer mes 23.118 7.09 32.957 6.81 32.899 6.34

:rOTAL 325.993 100.00 % 484.063 100.00 % 518.846 100.00%

* El cuadro No. 67 amplía esta Información.

Análisis de las cifras del cuadro anterior:

Las cifras correspondientes a los gastos de prestaciones en dinero (pensiones no contributivas
y décimo tercer mes) muestran un notable incremento de 60.3 % en 1984 con relación a 1983,
lo que en cifras absolutas significan Cl155.2 mi!lone~. Los montos erogados durante 1985 con
relación a 1984, I!1uestrªn un crecimiento muy leve de sólo 1.66 % ,que en valores absolutos co
rresponden a Cl 6.8 millones.

Si analizamos en forma vertical para cada año, los diferentes conceptos de egreso en cuanto a su
representatividad porcentual dentro del conjunto, observamos que las pensiones no contributivas
entre los años 1983 y 1985, aumentaron con respecto al total de gastos.
En 1983 representó un 71.94 %; en 1984 un 78.51 %yen 1985 un 74.58 %.

En cuanto a los gastos destinados al servicio médico hospitalario, el mayor porcentaje se alcanzó
en 1983 con un 18.75 % ,bajando a 10.89 %en 1984 y alcanzando un 15.54 % en 1985, siendo
en este último año en donde la cifra absoluta resultó más alta.

El servicio de administración registra un crecimiento significativo en 1984 con relación a 1983,
crecimiento que en números porcentuales no parece muy notorio; durante 1985 el comporta
miento de este rubro es similar al de 1984.
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En lo que respecta al décimo tercer mes, por ser un gasto derivado de las pensiones no contribu
tivas, puede observarse en el cuadro el paralelismo que presenta con éstas, tanto en el movimiento
de las cifras absolutas como en los números porcentuales.

4.4 SITUACION ECONOMICO - FINANCIERA

A continuación se incluye un cuadro comparativo de los ingresos y egresos del régimen, corres
pondientes a los años 1983, 1984 y 1985.

CUADRO No. 65

REGIMEN NO CONTRIBUTIVO DE PENSIONES POR MONTO BASICO

INFORME DE INGRESOS Y EGRESOS

PERIODO 1983 - 1985

(en miles de colones)

DETALLE 1983 1984 1985

INGRESOS

Productos ordinarios f/l 342.055 f/l 362.279 f/l 567.053

Otros productos 33.61~ 23.796 354

TOTAL INGRESOS 375.673 386.075 567.407

EGRESOS

Gastos ordinarios f/l 325.993 f/l 484.064 f/l 518.847

Otros Gastos 1 70 17----
TOTAL EGRESOS 325.994 484.134 518.864

Exceso de los Productos
sobre los Gastos f/l 49.679 f/l ( 98.059) f/l 48.543

FUENTE: Sección de Contabilidad General

4.5 - RECURSOS DISPONIBLES AL FINALIZAR EL AÑo 1985.

El balance de situación al 31 de diciembre de 1985 que se incluye a continuación, nos muestra
un patrimonio por la 'suma ..te ([. 116.032.000.00 de los cualesCl 43.168.000.00 corresponden a
la reserva reglamentaria para contingencias. Lo anterior nos indica que este régimen tiene acumu
lados excedentes por un monto de ([. 72.864.000.00 al 31 de Diciembre de 1985. También nos
informa que a esa fecha, por cada ([. 1.00 de pasivo que tiene el régimen a corto plazo, se dispone
de ([. 1.75 de activo para hacerle frente a la deuda acumulada; no obstante en la nota al pie del
cuadro No. 63 de ingresos ordinarios, se hace referencia de que a la fecha del balance, no habían
ingresado partidas por concepto de impuesto de ventas por un monto de ([. 103.6 millones.
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Al 31 de diciembre de 1985 el régimen es propietario del 43 % de sus activos y el 57% restante
pertenece a los acreedores.

CUADRO No. 66

REGIMEN NO CONTRIBUTIVO DE PENSIONES POR MONTO BASICO
BALANCE DE SITUACION AL 31 DE DICIEMBRE DE 1985

(miles de colones)

ACTiVO

ACTIVO CORRIENTE

Banco Nal. de Costa Rica Cta. Cte. ([.

Impuesto de Ventas Acum. por Cobrar

Recargo s/planillas Acum. por Cobrar

Inversión Bonos c/Pacto Retrocompra

Inversión Bonos Refund. Deuda Interna

Intereses Acumulados sobre Bonos

Intereses Acum. sobre Bonos Refund. Deuda Int.

Intereses Acum. s/Bonos Deuda Interna

Intereses Acum. s/Certif. de Depósito a Plazo

TOTAL ACTIVO

( 372)

219.853

49.378

250

101

21

6

247

387

(fl 269.871

(fl 269.871

PASIVO

PASIVO CORRIENTE 153.839

Seguro de Enfermedad y Maternidad

Deducciones Retenidas por Pagar

Pensiones Acumuladas por Pagar

TOTAL PASIVO

PATRIMONIO

Patrimonio Ordinario

Reser. para Contingencias

TOTAL PATRIMONIO

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO

FUENTE: Sección Contabilidad General.

120.949

1

32.889

72.864

43.168

116.032

153.839

116.032

269.871
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CAPITULO V

Hechos Nacionales
e Internacionales



Este capítulo contiene infonnación relativa a los siguientes
aspectos:

Donaciones recibidas de otros organismos.

Convenios especiales suscritos.

Participación institucional en actividades naciona
les más relevantes.

Participación institucional en actividades inter
nacionales más relevantes.



5.1 - DONACIONES RECIBIDAS DE OTROS ORGANISMOS

DONANTE

Asociación de
Damas Israelitas

Banco Intera
mericano de
Desarrollo.

Cooperativa de
Ahorro y Crédito
(COOPIMIC R.L.)

Liga Costarri
cense contra el
Cáncer

TIPO DE DONACION

Riñón artificial por un
valor de (/[. 500.000.00

Asesoría Técnica y
Recursos Financieros

Dos sillas de ruedas

Colposcopio por un
valor de medio millón
de colones

CONCESIONARIO

Unidad de hemodiá
lisis del Hospital Dr.

Calderón Guardia.

Instituto Materno
Infantil.

Servicios de Gine
cología del Hospi
tal México.

OBJETIVO

Dicha Asociación desarrolla un
hermoso programa de acercamien
to y ayuda con instituciones que
en alguna forma dan asistencia
a los grupos humanos menes
terosos y que trabajan en el
área de la salud.

Vigorizar e impulsar los progra
mas integrados entre el Ministe
rio de Salud y la Caja Costarri
cense de Seguro Social.

Facilitar el traslado de pacientes
que pronto serán madres, dentro
del mismo hospital.

Facilitar la detección temprana
del cáncer cervical.

Empresa Terreno de 3000 Unidad Médica de Construcción de nueva Clínica.
Amancaiz S.A. metros cuadrados San Joaquín de·

Cutrís, Cantón de
San Carlos.

Asociación Inte- (/[. 5.000.00,0.00 Centro Nacional de Ampliar y reacondicionar las
ramericana de Docencia e Investi- instalaciones del CENDEISSS.
Desarrollo. gación en Salud y

Seguridad Social.

Club Rotario de 102 obras escritas Biblioteca Nacional Contribuir al Desarrollo de dicha
San José de Salud y Seguri- Biblioteca.

dad Social.
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La gráfica nos muestra el momento en que la asociación de Damas Israelitas hace entrega a las autoridades superiores del
hospital Dro Calderón Guardia, de un riñón artificial para uso de la unidad de Hemodiálisiso

502 - CONVENIOS ESPECIALES SUSCRITOS POR LA INSTITUCION

OBJETIVO: Extender los servicios médico - asistenciales a grupos organizados

FECHA

I marzo 85

I marzo 85

I marzo 85

I marzo 85

I marzo 85

I marzo 85

I marzo 85

11 marzo 85

I abril 85

I mayo 85

I mayo 85

I mayo 85

13 mayo 85

136

ORGANISMO

Cooperativa Autogestionaria de San Pablo de Nandayure de Guanacaste

Asociación de Desarrollo Integral de Monte Romo de Hojancha de Guanacaste

Federación Campesina Cristiana

Unión Productores Agropecuarios Pérez Zeledón

Unión Productores Agropecuarios de Coto Brus

Escuela Centroamericana de Ganadería

Cooperativa Autogestionaria de Cítricos de Acosta RoL.

Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados

Cooperativa Autogestionaria de Producción de Ropa RoL. de Santa Cruz

Instituto Centroamericano Adventista

Cooperativa de Autogestión de Pequeños Industriales de Fomento Económico
de Acosta R. L.

Centro Agrícola Cantonal de Guácimo

Asociación de Desarrollo Integral de San Juan de Bolívar de Grecia



OBJETIVO: Extender los servicios médico - asistenciales a grupos organizados

FECHA

13 mayo 85

2 junio 85

1 julio 85

1 julio 85

1 julio 85

1 julio 85

1 agosto 85

1 setiembre 85

14 octubre 85

14 octubre 85

14 octubre 85

14 octubre 85

31 octubre 85

1 noviembre 85

1 noviembre 85

28 noviembre 85

26 diciembre 85

ORGANISMO

Comisión Permanente de Cooperativas de Autogestión

Unión Nacional de Pequeños y Medianos Productores Agropecuarios Costa
rricenses (UPANACIONAL)

Iglesia de Dios

Cooperativa Agrícola Industrial Victoria

Cooperativa de Naranjo R.L.

Francisco J. Orlich y hermanos limitada

Instituto Tecnológico de Costa Rica

Centro Agrícola Cantonal de Limón

Asociación St'minario Bfblico Latinoamericano

Seminario Nazareno de las Américas

Unión de Pequeños Agricultores del Atlántico

Cooperativa de Producción y Servicios Múltiples de Rfo Palma R.L.

Monasterio de San José

Central Auténtica de Trabajadores Democráticos

Cooperativa Autogestionaria de Profesionales Agropecuarios

Cooperativa de Autogestión Industrial Panificadores, San Carlos (COOPE-·PAN
RL)

Cooperativa Autogestionaria de Producción Industrial de Mobiliario en Diseños
Lineales R.L. (MODILICOOP)

OTROS CONVENIOS

FECHA

11 abril 85

18 julio 85

PARTICIPANTES

Instituto Bascom
Palmer Eye de Miami
y el Presidente Ejecu
tivo de la Caja

Presidentes Ejecu
tivos del Instituto
Nacional de Apren
dizaje y de la Caja.

BENEFICIARIOS

Cuerpo médico, pa
ramédicos y pacien
tes asegurados.

PROPOSITO

Capacitar al personal en la aten
ción de pacientes que necesitan
de procedimientos especfficos de
diagnóstico en oftalmologfa.

Aunar esfuerzos para impartir ca
pacitación al personal técnico de
la Caja en mantenimiento preven
tivo y correctivo del equipo elec
trónico médico - quirúrgico.
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FECHA

1 agosto 85

PARTICIPANTES

Rector Universi
dad Estatal a Dis
tancia y Presidente
Ejecutivo de la Caja.

Organización de Es
tados Americanos

(OEA)

BENEFICIARIOS

Jefes de Sucursales

PROPOSITO

Capacitar al personal.

Brindar ayuda técnica y profe
sional para la elaboración y con
ducción del programa de educa
ción dental por medio de la radio,
dirigido por la Comisión Nacional
de Educación Buco - Dental.

2 setiembre 85 Organización Pana
mericana de Salud,
Ministro de Salud
y Presidente Ejecu
tivo de la Caja.

10 setiembre 85 Rector Instituto
Tecno:ógico de Costa
Rica y el Gerente
Médico de la Caja.

6 noviembre 85 Instituto Nacional
de Aprendizaje y
Presidente Ejecutivo
de la Caja.

7 noviembre 85 Ministro de Salud
y Presidente Eje
cutivo de la Caja.

7 noviembre 85 Fundación Nacional
de Clubes 4 S Yel
Presidente Ejecutivo
de la Institución.
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Instituciones de
Seguridad Social
de Centro América
y Panamá y Minis
terios de Salud res
pectivos.

Asegurr los ads
critos al Hosl':tal
Max Peralta de
Cartago.

Pensionados del
Régimen de Invali
dez, Vejez y Muerte
y del No Contri
butivo.

Población de
Puntarenas

Establecer un núcleo de intercam
bio de información sobre medica·
mentos y proveedores en el nivel
Centro América - Panamá, que
contribuya al mejoramiento de los
sistemas de adquisición de los me
dicamentos.

Préstamo de una unidad oftal·
mológica, con el propósito de que
dicho centro médico amplíe sus
servicios en esta área.

Brindar oportunidades de capaci
tación a personas pensionadas, o
en vías de adquirir esa condición,
en las áreas o especialidades que
contempla el Proyecto de Activi
dades Productivas para la Tercera
Edad del INA.

Préstamo de una área de 2.500
metros cuadrados para que el Mi
nisterio de Salud construya un
centro infantil de atención inte
gral tipo A, de acuerdo con el
programa oficial que existe para
este efecto.

Impulsar la creacJOn de talleres
para la fabricación de ropa, como
un mecanismo real de generación
de empleo y de participación e in
corporación del costarricense al



FECHA

20 diciembre 85

20 diciembre 85

PARTICIPANTES

Cuerpo de Paz de
Costa Rica y Pre
sidente Ejecutivo de
la Caja

Rector Universi
dad de Costa Rica y
Presidente Ejecutivo
de la Caja.

BENEFICIARIOS

Personal especiali
zado en fisioterapia
y terapia ocupa
cional.

6.000 servidoras del
área de la medicina
asisten~ial.

PROPOSITO

proceso productivo nacional en
forma que permita elevar el nivel
socio - económico de sus inte
grantes y resolver en parte la crisis
que padece la Caja en el renglón
de abastecimiento de prendas
hospitalarias.

Asesorar y capacitar al personal
técnico de la institución en la
especialidad de Fisioterapia o Te
rapia ocupacional.

Ofrecer a éstas servidoras la opor
tunidad de promover su categoría
profesional, bajo programas de
perfeccionamiento académico.

El Dr. Miranda Gutiérrez dirige unas palabras al grupo del Cuerpo de Paz de Costa Rica, quienes nos brindaron asesoría
en el campo de la fisioterapia o terapia ocupacional, de acuerdo con el convenio suscrito en el mes de diciembre.
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